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lN'rRODUCCION . 

El propósito de este trabajo es de establecer un -

orden en la contratación y ejecución de la obra pública, 

dentro del ramo de la construcción, y de preparar un d~ 

cumento de consulta que, como herramienta de trabajo, -

eirva 11 los profesionales de la construcción y al aec-

tor privado, como conocimiento sobre los procedimientos 

Y. criterios que deben de llevarse a cabo cuando se con

t_rate obra del sector público. 

J¡!n el presente documento se describen, establecen 

y. anal!zan los siguientes: 

- El porqué de la existencia de la Ley de Obras PÚ

blica y sus disposiciones generales. 

- La celebración de concursos y sus diterentes eta-

pas. 

r Los procedimientos y formas para la adjudicación 

de contratos • 

• Los diferentes tipos de contratos, convenios y -

acuerdos po~ administración directa. 

- Los criterios y controles que se utilizarán para 

+a ejecución y estimación de obra pública. 

La Ley de Obras Públicas plantea un esquema norma

tivo, que permite imprimir uniformidad y congruencia, -

entre las fases de planeación, programación, presupues-



tación, ejecución, conservación. mantenimiento, demoli

ción y control de la oera pública, sin que los procedi-, 

mientos que lo inte~ran se conviertan en inhibitorios -

del ejercicio de las funciones de cada una de las depe~ 

dencias y entidades que deben sujetarse a las disposi-

cioa,es de la ley. 
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CAPITULO I .· 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

.El Ejecutivo Federal ha postulado como estrategia • 

.fundrunental de una administración eficiente, orientada -

a la consecución de objetivos y metas, la necesidad de -· 

planear las acciones públicas, con arreglo a las priori

dades que impone el desarrollo económico y social y a -

las necesidades, con la finalidad de racionalizar la a-

plicación de los recursos con que contamos y obtener de 

ello~ su Óptimo aprovechamiento.-

.El esfuerzo de modernización y reorganización, tan

to en lo jurídico como en lo administrativo, debe const! 

tuir una tarea permanente que asegure la continuidad de 

los logros obtenidos y garantice la prevalencia del pro

ceso y de sus instituciones • 

• Lo• principales efectos de este proceso incidieron 

·en la reorganización del aparato administrativo, de la -

administración del gasto y del financiamineto público. -

El gasto público federal, como instrumento funde.mental -

.de política económica y social, debe permitir la satis-

facción de las necesidades consideradas como priorita--

~ias .para la poblaci6n, 

Los recursos destinados a las obras.públicas, repr~ 

eentan un volumen de magnitud considerable, en relación 



al aeato total del presupuesto a•ual de egresos, tante -

d& .la Federaeióa ceae del Departamento del Di¡trito Fea~ 

ral y su apli~ac1Óa, coao la de toao el gasto público de 

be estar encaminada, desde luego, a la cengecuci&a de 

le• propÓaitt• citaaos. 

En estas coadicioaes, la regulacióa de las inyersi2 

•~• relati~as, así ceMo de los aeaios a travós •e loa -

cuale• se aatorializan, adquiere una importancia traace! 

aeatal, por el impacto que dichas inversiones represen-

ta• para l• economía del pa{s. Su planeacién, prograaa-

ciÓ• y presupuestación, así coao de las aemás acciones -

relaciomadns csn la obr~ p~blica, ~oR tareaG que resul-

tan preponaera~t•sn por sua efect•s aeciales, frente a -

la• de Tigilancia y autorizaciáa del ejereicio del gaste 

público, prepiaaeate dichas y que ya se eacueatr•• re~u-

1áaas per la ley de la materia. 

Estas condicionea sugieren la iniciativa de un ord! 

aa•ie•t• legal, que coady~Ye a la eptiaizaciÓ• de la ca

liaad de las ebras pdblicaa, del readimiento de laa ia-

yersieaes relatiYas y a su oportuna ejecución, aplicamdo 

para ello estrategias, •étoaos y técaica• coa~ruentes y 

uni!eraes y que propicie•, aDi•is••, que dichas •bras 

cu•plaa cen la !inalidaaes para las que hayan sido pro-

yoctaaaa. 

Se ha aesteaUo reiteradaae•te y ae ratitica ahora,. 

qu• loa ava•c•• en lo econÓ•ic• y •~c1al 9 deben !iacarae 

aebre la baae iie uaa plaaeaciÓll racieaal del de•arrolle, 

una eticieate pro¡ramacita ••l quehacer público y de 



una adecuada presupuestaci•n de éste, de •anera que, p~ 

din.do atendor la11 necesidad ea urgen tes, ne Hlil detente! 

aoo en la realizaciéa de tR.reu p:rieritariae o ~straté

~icaa. Pero e& nocosarie aiem¡e, qu• estas tases se en

cuentren &ujetas a ua procese pernanente de retroalime~ 

tacie•, que permita rn~air loa avances obteaiao~ e impo

aer, cuaa•o me requiera, las correccioaea que erionten 

ol curso del prececo general. 

La Ley ae Obras Públicas plantea ua esquema norma

ti Yo, que peraite imprimir uaitormidad y congruencia, -

eatre las !asea de plAneacióa, programación, pre&1upue1-

tación,ejecucióa, ceneervac19n, manteniaieato, deaoli-

cién y control ae la obra pÚDlica, sin que lgs prece4i

•ien tu que 10 integran se ce!!Yiertan en illhibi tori.oa -

del ejercicie de las funciones de cada una de las aepen 

•~ncias y entidaaes que deaen aujetar~e a las aisposi-

cie•es &e la ley. Busca rec~ger, aeímismo, la política 

de cerresponaa&ilidad en el ejercicie del ~asto pÚbli-

co, ea lo que se refiere a las erogacioRes, por cencep

to ie 1nTors1ones para la obra pública, rcalizaa lam -

propia• cependeaciaa y entiaaaes. 

Coao propÓaite !un4a•eatal, se previó la iastitu-

cionalizacién ie la pQl{tica ~e liberalizaciÓ~ en el 

eu•plimieato ce los requi•ito• y •oi~liaaaes previae a 

la inieiaciín de la& obras y a la celebraci9n ie lea 

c•ntrat•s reducié•«•loa y tli•iaaace, en alguaoa caa•s, 

les que ya no •e justifica•• E• efecto, la ley pr•pone 

un siate•a ae regulación de la obra pública, que supera 

5 



1 obstáculos y tra.b::is administrativas, al imprimir agili-

dad y flexibilidad a los procedimientos actuales. 

Desarrolla, asimismo, la competencia que tendrán 

los coordinadores de sector en materia de obras públicas 

para contribuir a vigorizar lHs tareas de planeaeión, -

coordinación :r evaluación de la operación de las entida

des agrupadas, en sus respectivos sectores, 

En cuanto a lo relativo a disposiciones generales -

se establece como objeto de la ley, la regulación, no ~ 

lamente del gasto para la obra pública, sino también y -

preponderantemente, de las acciones de la administración 

pública, encam.inadas a estas responsabilidades, a efecto 

de superar las limitaciones de la vigente ley, que atri

buye al Ejecutivo Federal, la intervención en los contr~ 

tos de obras de construcción, instalación, conservación, 

reparación y demolición de bienes inmuebles y la inspec

ción y vigilancia de d:l.chas obras. En este sentido, se -

consideran como fhses de la obra pública; su planeaci&n, 

programación, presupuestación, ejecución, conservación, 

mantenimiento, demolición y control, de manera que el -M 

proceso pueda observar unidad y complementariedad. 

Lo anterior, obedece a que es menester que la ejec!_! 

ción de las obras se orienten a objetivos, prioridades y 

metas, justifique su realización y considere eu impacto y 

beneficios. Ello permitirá conocer con mayor oportunidad 

la aplicación de los recursos respectivos, loa avances -

de loa programas y hacer la selección más objetiva de los 

proyectos importantes. 

6. 
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Se declara a la Ley de Obr~s PÚblicae, como 4e or-

aen público, a fin •e que la ae•iaistración pue•a actuar, 

cuanio elle sea necesario y en Deneficio ~eneral o ie la 

econemía nacienal 1 ctn la euf1ciente flexibiliiai, t•ma! 

io en cuenta que la mayor parte ie las ebras públicas se 

realizan aeiiante ctatrate, el que, bajo circunstancias 

ntraales. se regula por la lesialacióa ceaún. lato trae 

coa• cens~eu•ncia que lts eates públicos, queiea sujetos 

al récim•n do aerech• privado, que ne aolaasnte ao es -

cGapat1ble cen la naturaleza 4o éstes, &1 no ~ue aeemás 

los iabiben para la ca\al realización •• los fines y fua 

cienes que lo son prepi~e y ~istiatea a los de loa part! 

culares. 

Es de ere.en público, t1u1bién, porqua preserva el 1.~ 

terés social, en atención a que las obras públicas deben 

proyectarse cen la finalida~ fundamental ti.e preservar la 

ceneecuaión ae les grandes ebjetivo1 nacionales, que han 

ie eerTir, a través de la eatrategia trazaaa, ea la pla

neación ¡loba~ del aesarr•llo iel país,,en el •entide •• 

preveer • la poblacien de a!nimom de bieaestar, para sa

tisfacer las crecientes aemandaa •e bienea y 1ervicios. 

Ea Tirtud ae que el •bjet• le constituye la regula

ci•• del gaato y las accioaea para la obra pública, 9en- · 

tre ae las iisposicionea generales, ae de!iae lo qua •e 

••naiderará. para.erectea·•e la ley, coao obra y ·ae ia-

cluyen en esta consi•eración, aaemás ae lQa que actual--
... 

. mente conte•pla la ley vit:·ente, a les trabajos que tiene 

por ebjete •ejorar y utilizar lea recursos acropecnari•• 
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iel pa!e, aa{ ceqe l•• 9e expletaci•n, lecalizaci9n, -

perforacié•, extracci9n y ª'uellea ai•ilarea que se re! 

liza• para la explotacién y «esarrtll• 9e loa recuraes 

naturalea, que se eacuentrau en el QUelo e ek el aubau! 

l" y otres para la censtruccién • conservación de ltlie-

nes «estinaaos al servicie pÚtlico. Esto obeiece, por -

uaa p•rte, al ao~t• ae l$ invers1•n que repreaeatan y -

Jorque •efiaitiva•e•t• deDen considerarMe como t\ras py 
blicas, por estar encaminadas al beneficie eecial y ptr 

•tra, porque para alcanzar los objetivos previatea per 

el Gebierng Fei.eral en la planeación nacional, uctorial 

y regional •el aesarrollo de aediaao y largo plazo, la 

promocien y aeaarrollo de eataa activiaa&es, se tornan 

en aspectea 4e alta priori~•• ea la conaoliiacién ael -

creci•ient• del pa!s. 
1 

- ', Al existir una regulacitÍn eepecÍfica, so'Dre dqu1-

sicienea, arrenea•ientoe y alaaceaes &e la aeain1stra-

cién pública feeeral, ae praveé que loo bienes muebles 

aeetinaiea a iacerperarse, aiherirae o iest1•arae a la• 

inmuebles que censtituyan lae obras, se conaiieraráa C! 

ao ?artes iatecrantea ee éstae, ea la inteligencia de • 

que, las ae~uiaici•~es cerrespon41entee, ae rei1rán per 

la ley en la aateria. Esta previsióa per•itirá ~ue las 

aiquisicienee que bacan las depeaaencias y entiiaeee ae 

ineu.ee para la ceastruccién, e~uipoa ie 1natalac1Ón y 

tie obras en "paquete", que coaatituyen inYersiones para 

la obra pública, pueean cuantificarse ientre ie loa pr! 

1upueetoa reepectivoa, a fin ae peser eeterminar el 1•-
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pacto econ•mic• •e las a9quisicienes pQr e8tes concep--

to•, 9e una parte, y •e otra, que lo• prer,ramas y pres~ 

puestes •e aaquiaicienes ee las propia• depenaencias y 

entiiaees per•itan apreciar el aonto real •e laa inver

sigaes por concepto 9e bienes auebles y el de las 9esti 

aaeas a la realización de eiraa, En c•nsecuencia, se 

plantea la necesieaa •e eatablacer proceeimieatea ee 

ceoreinacién eatre las aependencia• y entidaaes. 

Para precisar la concepción de la obra pública y -

clarificar la naturaleza 9e loa aerviciea prefeaioaales 

relacionaees con ella, se diap~ne ~ue loe contrates que 

ee celebren cen tal objete, se rijan por la ley de Obras 

Públicas, en los térainea que la misas establece. 

Consecuentoaente, se pra~iaan las c••P•tencias que, 

ea •ateria ee ebra pÚ9lica, correspenden a las Secreta

rías ee Pre¡ramacién y Presupuesto y de la Centraler{a 

General de la Femeraciéa, dende, a la primera, cempete

rá la función normativa, en b ft.ue respecta a la plane! 

ciéa, pregraaacién, preaupueatación, ejccuc1Óa y evalU! 

cien ee la ebra, y la segunda, efectuar el control a -

través ie Tiaitas, inapeccienea, aueitorÍas y iemáa 9e 

supervisién. 

Cen el ehjete de aprovechar éptiaa•ente lea bienes 

cea que cuenta la Aea1n1atrac1Ón PÚ9lica Fe9eral, para 

la ejecucién lle las obras, a1{ ce .. los estutlios y prQ

yectoe realizd.os, se ebliga a las ciependencia& y enti

eatlea, per una parte, •.formular un inventarie ee 81--

ches bienes, que se sumará a un inventarie sectorial, a 
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efecto de integrar el general, y por la otra, a llevar -

en catálogo y archivo de los mencionados estudios y pro

yectos, para loe mismos fines apuntados. 

Se crea la Colllisión Intersecretarial Consultiva de 

la Obra PÚblica, como Órgano de asesoría y consulta, pa

ra la aplicación de la ley, que se integra bajo la preei 

dencia del Secretario de Programación y Presupuesto, con 

representates permanentes, que serán los titulares de -

las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Contralo

r!a General de la Federación, Energía, Minas e Industri! 

Paraeetatal, Comercio y Fomento Industrial: Agricultura 

y Recursos Bidrlulicos, Comunicaciones y Transportes, D! 

earrollo Urbano y Ecología y del Departamento del Distr! 

to Federal, 

Para la planeación, programación y presupuestación 

de obras, se fijan criterios que permitan garantizar que 

la planeación de las obras públicas, se ajusten a loe ob 

jetiTos y prioridades de la planeaciÓn del desarrollo -

econÓllico y social; se jerarquicen, en función de las n2 

cesidades y beneficios que representan; se fortalezca el 

federaliSJ10 y ee consideren los requerimientos de áreas 

y predios, para la ejecución de las obras principalos y 

lae complementarias. 

La cont&lllinación ambiental 1 el deterioro de las -

condiciones ecológicas, que ya constituye 1,lD problema de 

proporciones críticas en nuestro país, ·especialmente en 

'reas de desarrollo urb3no acelerado, es un aspecto que 

amerita la·aayor atención de la administración, e impone 
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.a. ésta, cemo una medida inaplazable, la ebligacién, por 

una parte, de utilizar les meai•s que tenga a su alcance 

para prevenir estos preblemas y, por la •tra, de proveer 

lo que sea menester, ne aÓlo para el preaeate, ai aQ ta! 

bién a futuro. Per elle, resulta indispensable estl•ar -

previsiblemente, «entro de los proceeoa de planeacién, -

l~ preservaciln y aejora•iente ambiental. No poiriaaas -

finc&r nuestro desarrollo ni !arantizar su permanencia y 

alcances, bajo condiciones físicas que resultan hestilea 

• adversas, • en el mejer de los casos, in~propiawas pa

ra la salu\ridaa y c•a•diead !eneral. 

Per ello, y cenaiderande que lae $brae públicas in

fluyan ea cualquier forma, ~abre las c~ndicienes amuien

tales, se ctntempla la ebligacién de prever los efectos 

ae su ejecucién sobre dichas cendiciones y su preserva--

. cióa y mejoraaiento, cuando pudieran afect~rse. 

La planeaciÓ•, para ~ue pueda servir eficazmente C! 

m• instru•ente del desarrello, presupone la adecuada pr! 

gramación y prosupueatac1Ón de las acciones a ejecutar, 

•e establece que las depeadencias y eatidades deberán -

elab0rar sus pror,ra•ae «e obra pública, a fin de que sean 

· cQnsiaeraalos en el proceso ae planeacién secterial y glg 

bal del desarrollo. Al tor•ular EUS pregrauas y rospect! 

V()S presupuestas de o!)raa, las cieponieac1as consiaerarán 

los objeti~os y metas do certo, mediano y lar¡o plazoe, 

que deberán ser con~ruentea con loe ael sector al que -

pertenezcan: las accienes a realizar y loa resultados a 

alcanzar¡ los recurses ·necoaarios y lae uaidaaes respe~ 
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aables de su ojecucióu. 

De esta manera, ee pretenae que la fijación •e --

prioriaaies y metas, pueda partir de UR marco objetivo 

e integral, mediante un proceso participativo y corres

ponsable en el ~ue se puedan apreciar y seleccienar los 

programas y proyectos urgeates o estratégicos y se haga 

cen ello una aejor aplicación de los recursos cen que -

se cuenta. 

Se tiene el prep6sit• ae que, en el ejercicio de -

la planeación, pro¡ramacién y presupuestacién de lae -

obras, las eepenaenciae y entid&~eo cbaerven norma1 ge

nerales y uaiformee en cada una de las etapas del prec~ 

so, y censide~en, previamente a su ejecución los eleaen 

tos, especificaciones y aemás requisitos que deberán -

reu•ir. Se proponen, por etra parte, previsiones que a

tienian a racienalizar lee rec\lrsos desti1:111.dea a las 

ebras, a aejerar su cali&ad y a garantizar su Óptiao 

aprovechaaientt>. 

El pa•rén de contratistas de ebras públicas, eebe

r~n solicitarlo por escrito aceapaftaae, segúa su natur! 

leza jurídica y características. 

Quienes, cenf•rme a la ley, estén obli¡aaoe a ins

cribirse en el pairen, aiquirirán el carácter de centr! 

tiatas, al quedar inscrit•s, quienes contraten con las 

iepen•enc1as y ent1aa4ee y estén exente• de inecripcién 

en el pairón, serán consiieracitts, para efectes 11.e la -

prepia ley y el reglaaente, cemo contratiatas; en ctns~ 

cuencia, las tlepenclencias y Htidades no potlrán exigir 
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ni a los contratistas obligases ni a los exentos, el -

q\te éstes se encuentren inscritos en otre regiet?·o dis

tinto, para concursar e contratar. 

Laa aependencias y entidades, de~erán SGlicitar a 

la Secretaría de Progr~aación y Presupuesto, la suspen

ción o cancelaci9n del regiatro ce lGa contratistas. En 

el mea de agtste de cada a5o 1 la Secretaría de Pr•gra•! 
, ' ~ ~ cion y Presupuesto publicara la relacion de persenas f! 

sicas o m~rales regietraiaa en el paarón de contratis-

tas de ebras pÚblicae e iDfGrmará aimestralmente, a las 

dependencias y eatidades de las inscripciones, suspen-

siGnes y cancelaci•nea, que se lleven a cabo. 

· El CQntratista peerá participar en cualquior cen-

curao de obra pública, siempre y cua•~• la aolicitu4i de 

inscripción en el padrón se hu•iere presentado dentre -

~el plaz• ~e veinte aías. Si transcurri&o el plaz~ que 

establece la ley, sin que se haya resuelto aobre su 10-

licitua ae inscripción ea el paarón de centratistas, el 

interesaao poará participAr en concursos y contratar en 

su especiali~ad, Les contratistas c~municarán, por es-

crito, a la Secretaría 4e Programacién y Presupuesto, 

las moaificacienes relativas a su capacidad técnica y -

econÓ•ica y a su especialitiad, ct\andt a •u juicie cons! 

iere.n que ellct implica un cambio en la claaificación. 

PGr lo tanto, t•••s las persenas rísicas o =orales 

que participen en la ctintratac19n ele oaras públicas, 1t 

harán siempre y cuando posean plena capaciead para cel~ 

Drar los coatratos respectiyoa, de cenrormiaa• con laa 
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disposiciones legales. que regulan su objeto social o 

constitución,· se encuentren inecritos en el padrón de 

contratistas de obras públicas, cuyo registro se encuen~ 

tre vigente y satisfaga los demás requisitos que estable 

cen la ley y el reglamento. 

En cuanto a los servicios relacionados con la obra 

pública, las dependencias y entidades podrán contratar -

dichos servicios, siempre que se trate de servicios pro

fesionales de investigación, consultoría y asesoría esp~ 

cializadas, estudios y proyectos para cualesquiera de 

las fases de la obra pública, así como de dirección o e~ 

pervisión. 

Este tipo de contratación de obra pública, podrá a2 
judicarse directamente bajo la responsabilidad de la de

pendencia o entidad, quedando en lo demás, sujeto a las 

disposiciones de esta ley. Todas las dependencias y ent! 

dadas que requieran contratar o realizar estudios o pro

yectos, verificarán si en sus archivos o en los de las -

dependencias o entidades, existen eatudlos o proyectos -

sobre la materia. En el caso de verificarse que s! e~is

ten dichos estudios o proyectos, y de comprobarse que ª! 

tisfacen los requerimientos de la dependencia o entidad, 

no procederá la contratación. 

Los servicios relacionados con las obras y que no -

~onsti tuyen propiamente obras plrblicas, al amparo ,de la 

ley, se han venido sujetando, para su contratación, al -

~rocediaiento general de adjudicación por concurso;aitU! 

ciÓn que la experiencia aoinietratiYa ha ..... t:r••· --
14 
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que es inconveniente~ incoeteable y perjudica la efica-

cia y oportunidad con que deben ejecutarse los proyectos 

y las mismas obras. 

Para precisar la concepción de la obra pública y 

clarificar la naturaleza de los serYicios profesionales 

relacionados con ella, se dispuso que los contratos que 

se celebren con tal objeto, se rijan por la propia ley, 
~ I en los termines que la misma establece; esto es, se eep! 

cifican los tipos de servicios que podrán pactarse, ex-

cluyendo de entre ellos, los que puedan presuponer la ~

eJeoució11 de la obra por cuenta y orden de la dependen-

da o entidad. 

Con respecto a la ejecución de la obras, las depen

dencias y entidades podrán realizar las obras públicas -

por contrato o por administración directa y todas las -

obras deben estar incluidas en el programa de inversio-

nee, autorizado por la Secretaría de Programación y Pre

supuesto. 

lt<>s contratos de obra pública se adjudicarán o lle-

· Varán a cabo, a través de licitaciones públicas, median

te convoeatoriá pqblica, para que libremente se presen-

ten proposiciones solventes, en sobre cerrado, que será 

abierto, públicamente, a fin de asegurar al Estado, las -

mejores condiciones óisponibles en cuanto a precio, cal! 

dad, financiamiento, oportunidad y demás c~reunetancias 

pertinentes. Se pretende, precisamente la garantía y re! 

lización de los principios de probidad pública y de. 

igualda4 de los contratistas. 
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El Presidente de la RepÚ9lica acordará la ejecucióa 

de las o9ras, as{ cemo el gast$ correspondiente y esta-

alecerá loe meiies de control ~ue estime pertinentes --

cuando éstas ee realicea con fines exclusiva•ente milit! 

ree o para la Armada, o sean necesarias para salvaguar-

dar la integridad, la independencia y la soaeranía de la 

nación y carantizar su seguriaad interior. 

Uo podrán presentar propuestas, ni celearar contra

to al¡uno de eira pÚ9lica, laa peraonaB rísicaa o aora-

les, en cuyas empresas participe el funcionario ~ue de8a 

decidir directamente, o los ~ue le hayan delegado tal f~ 

cultad. soVire la adjudicación del centrato, e su cóayuge 

o eus parientes consagi,tíneoa o por afinidad hast0 el 

cua~to grado, sea como accioMistas, aduinistradores, ge

rentes, apoderados o comisarios. Se eusca con éste mejo

rar la calidad de loe tra~ajes y las condiciones de la -

ejecución de la oltra, a.sí como evitar la intervenciÓ• de 

intereaee particulares, ~ue lesionen el interés general. 

En vista de que ha ~uedado demost~ado ~ue, la cele-

9ración de los contratoe sonre la •ase de precios unita

ri~s, no siempre es la más adecuada, per lo que la ley -

eataalece la posibilidad de la contrataci&n a precio al

zado ~ue ,odráa incorporarBe las aedalidadee que tiendan 

a garantizar al Estado, las mejore• condiciones de ejecy 

ción de la t9ra. 

Las· depoadencias y entidades pedrán, 9ajo su ~eopo~ 

sabilidad y per razoaea fundadas y expl!citae, 11odificar 

lós contratos de obras pÚUicas • de servicios relacion! 
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dos coa laa mismas, mediante c•nve~ie•, sieapre y cuan

~· éstes, conaideradea ceajuata • aeparadaaonte, •• re

basen el 25% del aeate • del plazo, pactaa•m ea el con

trate ai variaciuaea sustanciales al proyecto, con el -

prep,sito ee que oxiata flexiailiaad para ol cae• ie 

que, la• ceniici•nes pactaaaa originalmente, •• veaa 

afectadas por caueas ajenas al contrato original. 

La• depeneenciaa y entidades pearán suspender tem

poralmente, en todo e en parte, la ebra contratada, por 

cualquier causa justificada, • rescindir ai•iaistrativ! 

mente lts centrates por ·razones de interés geaeral, e -

per centravenir las dispoaicienea de la ley, la cual d! 

tará a la adainiatración pÚDlica ae la facultad ao ac-

tuar con aayer epertuaidae y eficiencia, cuando las c1r 

cunatancias hagan patont~·la neceai&ad se salvaguardar 

el iateréa público, e de evitar au detrimento. 

Se responsabiliza a las depeneencias y e~tieadea, 

en ferma eirecta, ee la recepción ee las obras y levan

tará el acta correapoaiiente, cen • sin la ceaparecen-

cia de los representantes. Cencluida la obra, nG obst~ 

te su recepción termal, el contratista •ue•ará enligado 

a respenier ee les •efectos que r~aultarea ea la •isma. 

Se prevé que lGe centratos que se cele&ren con ba

se en la ley, se c0nsiaerarán de eerecho pÚblice, a fia 

ie per•itir que la aeainiatraoién pÚglica pueda centra

tar, bajo ceneicienea y térainos más propio• ee su natg 

raleza juríeica. 

Las 4epenaeac1ae y entidades peerán ejecutar eDras 
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por aeminietración directa, sin intervención me contr! 

tiatas, niem1re que peeean la capacidad técnica~y les 

ele•eatos neceoaries para tal efecto. 

La eepenecncia o entidad deberá enviar a la Secrg 

tar{á ee Desarrello Urbano y JcQlegía, copia de los t~ 

tules ae la propieeaa, ei lea hu•iere y les •ates a~-

bre lecalizaci6n y ctnetruccién ele las obras pÚbl.icG.s, 

para que se incluyan en loa Catálo¡~s e Inventarios 9e 

los Bienos y Recursos de la Nación y, en eu caso, para 

1u inscripcién en el Registre PÚ~lico fie l~ Propieaa~ 

Federal. 

Las depeaaencias y entidacles vigilaráa que la un! 

dad \Ue ceba operar la obra, reciba opertunamente so -

la responsable de su reo.lizacién, el inaueble eJI. coad! 

cienes ae operacién, lcg planos nctualizaaea, las nor

nae y eepecificaci&aea que !ue~•n aplicadas en la ~je

cucisn, as{ et•• les aanualee e inetructivos de ~pera

ción, coneervacién y aantenimiento, cerreapenaientos. 

Las aepen•enciae y entidades baje cuya responaaD1118a9 

queee una ebra pública, aeapu¿s de terminada, oataráD 

obligadas a mantenerlas !u•cienanlie y vigilar que mu •. 

uao, eperacién, Nantenimient• y coneorvaciÓn ae reali-

cen cen!•r•e a loa ODjetivea y accienee ae loo progra

aae respectiVQ&. 

De la iafel'lllacién y verificación, las aepenliencias 

y entidaeee aeber~n remitir a la Secretaría ae Progra

macicfo y Presupuesto y a la Secret..ría 9e la Contrale

r!a, en la forma y tár11inee que éstas sef\alen 1 la in--
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for•ación relativa a las ebras que realicen • contraten. 

Conservarán, en rerma •r•enada y •iatemática, la docu~eD 

tación comprobatoria sel gasto en dichas obras, cuando -

menos cinc• a~ea, centaeos a partir ed la fecha'de su re 

cepcién. 

Lae eependenciaa y entidades. contrelarán tecas las 

fases de las ebras públicas a su cargo. La Secretaría de 
' 

la Ctntralería y laa eependencias ceordinaderas del sec

ter, en el ejercicio de sus respectivas facultades, pe-

drán verificar en cualquier tiempo, que las obras y loa 

servicies rel&cionados con ollas, so realicen conforme a 

le establecide en la ley o en otras dispo&icienes aplic! 

bles y a lee programas y presupuestes autorizados. 

Cuand• la Secretaría ae PregramaciÓn y Presupueate, 

• la dependencia coordinadora del sector, tenga coneci-

miente de que una dependencia e entidad, no ee hubi•re -

ajustado a las dispss1ciones de eeta ley y demás aplica

ble&, prece~erán c••o sigue: ai la responeable de la •-

bra fuera una dopenlencia, la Secretaría de Programacién 

y Presupuesto le solicitará lae aclaracienes que eati•e 

pertinentes, o le comunicará la existencia de la viola-

ciéü, precisánaole en qué cenoiete; por otr• lade, si la 

respenaable fu•ra una entitlafi, la dependencia ceot•tiina&t! 

ra del sector correspoadiente, • la Secretaría de Pro¡r! 

•ación y Presupuesto, cuan4o le esti~e pertinente, actu! 

rán c~nferme a lo anteriermente dicho. 

Por l• tanto, la Secretaría de Proiramación y Pre

eupueate, la Secretaría de la Centraler!a y las ~epen--
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denc1as coordinadoras de sector, en el ámbito de sus -

respectivas atribuciones, podrán realizar las visitas -

e ·inspecciones que estimen pertinentes, a las dependen

cias y entidades que realicen obras públicas, as{ como 

soltcitar de los servidores públicos de las mismas y de 

los contratistas, en su caso, todos los datos e in!or-

mes relacionados con las obras. 

De las infracciones y sanciones, quienes infrijan 

las diaposiciones contenidas en esta ley o las normas -

que. con baas en ella se dictan, podrán ser sancionadas 

por la Sac;:-etar!a de Programación y Pz·esupueato con mul 

ta equivalente a la cantidad de diez mil veces el sale

rio mínimo d1ar:1.o, vigente en al Distrito Federal en la 

fecha de la tnfracción. Los contratistas que incurran -

en infracciones a asta ley, aegÚn la gravedad del acto 

u Olllieión de que :fueren responsables, podrán ser sanci~ 

nadoe con la suspeneión o cancelación del registro ea -

el padrón de contratistas. 

Cuando proceda, le. Secretada do la Contralor!a po . -
drá proponer a la dependencia o entidad contratante, la 

rescisión administrativa del contrato en que incida la 

infracci&n. 

A los servidores públicos que infrinjan las dispo

siciones de esta ley, la Secretaría de la Contralorfa -

aplicará, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 

'Responsab1lidade6 de los Servidores Públicos, las san-

ciones correspondientes. 

·No se impondrán sanciones cuando se h&ya incurrido· 

zo 
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en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso fo! 

tuito, o cuando se observe en forma expoatanea el preceE 

to que se hu9iere dejado. 

Los servidores pÚ9lices de las dependencias y enti

dades~ que en el ejercicio de sus funciones tengan cono

cimiento de infraecioBea a esta ley o a las n•rmas que -

de ella se deriven, Qeherán comunicarlo a las autorida-

dee que resulten competentes, conforme a la ley. Las re! 

, ponsabilidades a que se refiere la presente ley, eon in

depeadientes de las de orden civil, penal u oficial, que 

puoden derivar de la comisión de los mie•os hechoe. 

Los actos, convenios, eoatratos y negocios jurÍdi-

cos que las dependencias y entidades realicen en contra

ve•ción a lo dispuesto por eeta ley~ serán aulos de ple

no derecho. 

De los recursos adainistrativos, en contra de las -

resoluciones que eicte la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, el interesaeo podrá interponer ante ésta, -

recurGos de renovación, dentro de los términos de qui•ce 

días há\iles, contaaos a partir del a!a hábil siguiente 

al de la notificación. 

Contra la reeelución que cancele o suspenda el re-

gistro en el padrón ee contratistas de obras públicas, -

podrá solicitarse la eus1eneión del acte i•pugnado, cum-

1liendo con ciertas \aees. 

Todo lo anterior expuesto, se encuentra fundamenta

do e~1 el art:!cule 134 de ia Consti tuciÓn Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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CAPITULO II 

CELEBRACION DE CONCURSOS DE OBRAS 

2.. 1 .lU'i'ORIZACION DE INVERSION 

Con baee en el programa anual de obras autorizado -

por la Secretaría de Programación y Presupuesto y funda

mentado en el oficio de Autorización de Inversiones, se 

~eterminarán laa obras que deberán concursarse en el afto. 

La autorización de inversiones se apoya en el Artí

culo 29 de la Ley de Obras Públicas, ln cual establece:

para que las dependencias o entidades puedan realizar o

bras públicas, será necesario que: 

r. Las otras est~n incluidas en el programa.de in-

versioaes, autorizado por la Secretaría de Pro-

gramación .y Presupuesto. 

II. Se cuente con loe eetudi9e y proyectos, las nor

mas y eapeci!icaciones de conetrucción, el pres9 

puesto, el prGgrama de ejecución y, en su caso, 

el programa de suministro~ 

III. Se cumplan loa trámites o gestiones complementa

rios que se relacionen coa la obra y los que de

ban realizarse conforme a las disposiciones est! 

tale• 1 municipales. 

El área responsable, a trav~s de la gerencia que c2 

· rreeponda, enviará la relación de obras públicas que se 
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atmeterán ~ concurso, a la subdirecciGn respectiva para 

su aprobacién, sefialan•e el n•mbre de la obra, el monte 

aproximad• de la misma objeto ae la •bra y la fecha para 

la celebración clel concu!'t\10. Ul!a vez mprobs.da la rela--

cién ae obras, el área responsable procederá ~ coordinar 

los. concursos respectives. 

2.2 CONVOCATORIA 

Hay aCDs clases ae co11v«1catorias, que eou: 

2.2.1 Ctavecatoria pÚllica (Diari0 tficial) 

2.2.2 Per invitación 

2.2.1 La c•nvocat0ria pÚ9lica (Diario eficial) se aptya 

en el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas que dice: 

Los contrates ie obras públicas se adju&icarán • lleva-

rán a cabt, a través de licitaciones públicas, para que 

libremente se presenten prepesicienes stlventea en stbre 

cerraao, que será abierto públicamente, a fin ae asegu-

rar al Estatio, las aejo'res cowiicioaea <iispctni'bles en 

cuanto a precie, caliaad, financiaaiento, opertuai•aa y 

aemás circunstancias pertinente~, de acuerde a le que se 

establece en la presente ley. 

Se exceptúan Ae lo diapueste en el párrafo anterior, 

aquellos casos en el que el centrato selo puede celebrat 

se cen una aotermin~da por•tna, p'r ser el titular ae la 

o las patentes necesarias para realizar la oara. 

También se coaple11enta con el artículc 31 de la Ley 

de Obras Públicas, que establece que: Las convocattrias 

que pearán referirse a una o más ogras, se publicarán en 

uno de los diarias de aayor circulación en el país y si-
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multáneamente, cuando menos en un9 de.la entidad Feder! 

tiva donde se ejecutará• las obras, y contendrán: 

I. El nombre de la dependenci~ o de la entidad con-

vocante; 

II. El lugar y des~ripción general de la obra que se 

deseé ejecutar; 

III• Loe requisitou que deberán cumplir los interesa

dos; 

IV. Intormaci6n sobre los anticipos; 

V. El plazo para la inscripción en el proce80 de ad 

judicacién, que no podrá ser menor de diez días 

hábiles, contados a parti~ de la fecha de la pu

blicación de la convocatoria; 

VI. El lugar, techa y hora en que se celabrará el a~ 

to de la apertura de propooicioneo; 

VII. La especialidad, de acuerdo al padrón de contra

tiat&a, que so requiere para participar en el coa 

curso, y 

VIIIe I.oe criterios conformo n los cuales se decidirá 

la adjudicación. 

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones, la 

Secretaría de la Contraloría y la dependencia coordinad2 

ra del aector' podrán intervenir en todo el proceso de -

adjudicación del contrato. 

La convocatoria puede hacerse para uno o varios co~ 

cursos a la vez, que se celebren dentro de un periodo d! 

tel'llinado, que no podrá exceder de 60 dias a partir de -

la fecha de la Última publicadón, de acuerdo a lo esta-
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bleciie en Bases y Hermas Generales para la Centrataci&n 

y ljecución ie Obras Públicas. 

Cuande se requiera llevar a cabe un cencureo, se Q! 

berá intermar oportunamente a la •ireccién correspendie~ 

te cen el prepÓsit• de ~uo envíen a su representante pa

ra participar en el Acto del Concurso. 

Lae áreas reaponsailes elaborarQn y coorainarán las 

especificaciones y demás docuaentos técnicgs quü se re-

quieran para la celebracién del concurse, haciendo lle-

gar a los diverses concursantes laG notificaciones ce--

rresponiientes. 

Se ceaunicará a la Secretaría ae la Centraloría pa

ra que envíen a su representante. Aaemás, se comunicará 

a la Secretaría de Pregramaci'n y Presupueste o a la de

legacién regional en su caso, cea diez aíaa hábiles de -

anticipacién a la celebracióa del cencurae, lo siguiente: 

a) Lugar, hora y fecha en que se realizará el con--

curse. 

b) Bases de la ccnvecatoria. 

c) Lista ae inv1tadse a concursar. 

d) La referencia al Oficio de Autorización de Inver 

aión de Obras. 

e) Decuaentee que se preporcioaan a los invitad•s: 

las eapecificaciQnee y los planee del proyecto, 

selo serán re•it14os cuando lo solicite dicha d! 

pendencia. 

Se girará invitación a la Cámara Nacional ee la In

dustria ie la C•n•trucción •a su deler,ación.correspon--
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diente, 

Los interesados a participar en el concurse, pre-

sentarán los &ocuzentoe para el re~ietro en los tér~i-

nos ee las bases $e la convocatoria y Kentre del plazo 

fija«o en la mi61lla; éste Último no será mayor de diez -

aías hátiles, centados a partir de la publicación de la 

ccmvocatoria. 

Si después ae publicada la convocatoria, no se re

gistraren suficientes interesados, • la capacidad o ex

periencia •e loe concursantea no fuero satisfactoria, -

el área respensa9le seleccionará a l•s concursantes, de 

nueva cuenta, acudiendo al patrón de contratistas ie 

obFas públicas. 

La ~&pendencia • entidad que vaya a r•alizar el 

concurso entre,ará a tecos lea participantes toda la •! 

curaentaciÓn para ha.cer su preposición para estar dentre 

del concurse, sieni• la aiguiente: 

a) Cuatro carpetas conteniendo las bases de la c19 

v0cator1a del concurso, con los 18 documenter;: ·· 

que deberá llenar el c~ncursante para presentar 

los junte c0n su preposición; 

- Carpeta ne. o.neXH 1 al 9 

- Carpeta No. 2 anexos 10 al 12 

- Carpeta Ne. 3 anexos 13 al 17 

Carpeta N•. 4 an&xo 18 

s) Planos y especificaciones ~e lA obra. 

!,os gastos eriginaaos por la elaboración tie la d•c~ 

.mentación antes mencionada, deberán ser cubiertos por --
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lea concursantes. El import~ deberá pagarse per medio -

de cheque certificado o de caja, girado a raver de la -

dependencia o entidad, misao que sorá depositado en la 

caja c~rrespendiente. 

2,2.2 Lo~ cGncuraoa por.invitación directa se lleva a 

cabo cuande, verificando en el padrén de contratistas, 

aolaaente exista pecas c'nstructoras especializaiaa en 

el tip0 de ebra que la entida« o dependencia requiere -

llevar a cabo. 

Se hace notar que en el reciatro de la Secretaría 

de Prograaación y Presupueste, se encuentran registra-

das tedas las censtructoras y companías clasificándose 

ie acuerio a su especialidad, y ee anexa un catálogo de 

eapecialiiadea. 

Entre loa interesados que estén registrados en el 

padr9n de contratistas, la dependencia o entiaad selec

cionará a a~uelloa que serán invitades a particip3r en 

el concurse a que ae refiere la convocateria (anexo c5). 

Una vez elaberaaa y aprebada la lista de invitados 

ce les notificará a les mismos, mediante la carta de 1! 

vitaci9n (anexe C3) cenfirmande a través de telef•neaa 

y telegrama, anotando el nembre de la persona que reci

\:ti( la n•tificación. 

El área responsable entregará a tedos los invita--

4•s, la misma a•cu~entaciín que se menciona en el 2.2.1 

iacisos "a 11 y "b". 

Les. ga(ltos originados p•r la elaboracién tie la do

cu•entaci&n antes menci•nada, deberán ser cubiertos por 
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los co•cureantes. El imperte demerá paiarae por medio -

de cheque certificado o de caja, girado a favor de la -

dependencia o entidad, aisao que será depositado .en la 

caja cerreapondion,e. 

Se hace mención, además ~ue, para ser invitadas -

las diferentes constructorae por las dependencias o en

tidades, éetas deben de tener una.gran experiencia y -

prestigio reconocido en el tipt de obra pública que se 

desea realizar y por consiguiente estar registradas eB 

el padrón de contratistae. 

2.3 VISITA AL SITIO DE LA OBRA 

Se cita a loe concureantea e invitados al concurso, 

en el sitio donde se realizará la obra, ajustándose a -

la hora prevista en la convocatoria, con oijet0 d~ con2 

cer el lugar y las condiciones especiales; éstas pueden 

ser: clima, suelo, vegetación, etc. y otros aspectos -

que el represeatante requiera o~servar. 

Para toaos los concursantes, ea un requisito el de 

asistir al lugar en donde se va a construir dicha oira. 

Anteri•~•ente, a todos los participantes se les citaba 

al sitio de la obra y aquel representante que no esis-

tiora, automáticaaente queda9a fuera del concurso; ac-

tualmente, con las nuevas modificaciones. aquel repre-

sentante ~ue no asista ao tendrá pro9lema alguno. Se ª! 

ftalará con anticipación el lugar, el dia y la bora de -

reunión~ tanto de los representantes al concurso, como 

del representante de la dependencia o entidad que vaya 

a realizar dicho concurso (anexo 7). 
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Se recomienda, que si el representante de al6una -

constructora participante n0 aaiAte al aitio de la o~ra, 

manlle a alguna persona e representante en su lu,ar, pa

ra hacer, ei lo consicera necesario, las preruntas y -

anotaciones pertinentes. 

2.4 JUNTA DE ACLARACIONES 

Para prevenir que, durante el procese ca elabora-

ción de las preposiciones, los concursantes tengan nec~ 

aillall lle información allicional • alguna aclaracién, se 

asentará en el cuerpo de las bases de la convtcateria,

fecha y lugar para celebrar juntas de aclaraci•nes, lle 

las cuales se for~ulará la minuta respectiva, misma que 

formará parte de las bases del c~ncurse. 

La llependencia • entidad que realizará el cencurso 

hará tocas la& aclaraciones que se soliciten p0r escri

to lo& coücuraantes, referentes a la ••cuaentaciÓn Qel 

concurso. 

Las solicitudes de aclaración de~erán preeentarse 

a más tardar doce días antes de la fecha seBalaea, para 

que se lleve a cabe el acto ie representaciGn y apertu

ra de prop$s1ciones. La llepenaencia o entidad dará la -

respuesta también por escrito y procurará hacerla lle-

gar al intereaallo a mas tardar cinco dÍaa antes de la -

fecha eefialaüa para que se lleve a cabe el acto de re-

cepción y apertura de laa proposiciones, De la conteat! 

cien se entregará copia, dentro del mis•o plaz~, a las 

«emás e11presas concursantes (auex• 12). 

;.;-'ti 
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2.5 GARANTIA DE LA PROPOSICION 

Para garantizar la seriedad de la proposición, ca

da concursante deberá entregar en el acto de concurso, -

y de acuerdo con las bases de la convocatoria, una can

tidad que la dependencia o entidad decidirán, dentro de 

los requisitos de la convocatoria. La garantía deberá -

consistir en cheque certificado, cheque de caja ó de de

pósito, (anexo 2) la garantía podrá' ser hasta del 5% del 

monto aproximado de la obra. 

Para mayor seriedad en las proposiciones, en la Ley 

de Obras Públicas, en el artículo 35 se estipula que: -

las garantías que deban otorgar los contratistas de obras 

públicas y de servicios relacionados con las mismas, se 

constituirán en favor de: 

!. La Tesorería de la Federación por actos o contr~ 

tos que celebren con las dependencias a que se -

refieren las fracciones I y III del artículo 1 o. 

de esta Ley; 

II. La Tesorería del Distrito Federal, en los actos 

o contratos que celebren con el propio Departa

mento; 

III. Las entidades, cuando los actos o cdntratoé se -

celebren con ellas; 

IV. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en -

los casos de las obras a que se refiere el artí~ 

culo ?o. de esta Ley, 

En el caso de que algÚn concursante ya no asista a 

los demás actos del concurso, automáticamente perderá --
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&u ,arantía, etor~aaa a favor de la dependencia o enti

aad que realice el concurso. 

2.6 PRF.SUPU8STO BASE 

Previo al a~to de concurse, el área responsaale -

for•ulará el presupuesto &ase que tenará carácter conf! 

aeacial 1 basándoae en el catálego ae conceptea •e la -

o&ra por cencursar. Este documento eervir~ ceao referen 

cia a las cotizaciones que presentarán los cencursant~s 

cuando se lleve a ca9e el concurso (anexo Cll) y servi

rá •e ease para fijar la (arantía para el sostenimientt 

de la propemicián, aebienao desglosar los porcentajes -

de participación en el c•sto directo ee aane ae ebra, -

materiale! y aaquinaria. 

2.7 ACTO DE CONCURSO 

Los CQncursos ~ue se efectúen, serin presidie~a -

per .el titular de área reapeneable o el funcionario en 

el que se eelegue, aeeiante comunicaci•n por escrito, -

esta fu.nción y participarán, ade11áe: 

a) El repreae•tante ee la Secretaría ae la Centra

loría. 

~) El funcienario que ten~a a carge la obra, e los 

representantes que designe • 

c) El representante ee la Secretaría ce Prograaa-

cién y Presupueste. 

d) El representante que cesi(ne la sub9irecciÓn o 

«ireccién respectiva. 

P.) Bl repreeentante e~ la cáaara Nacional de· la l• 
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•ustria ee ln conetruccién. 

De n~ contar con la presencia de los repreaent~n-

te& •e la Secretaría de Pr•[ranaci'n y Presupueste y de 

la Cámara Nacional ae la Indu~tria 9e la construccién, 

&e celebrará el acto •e concursa, enviand~ posteri&rmeE 

te una cepia so9re loa reaultaaea del misno. 

Los concursos se iniciarán precisamente en el lu-

!Rr, fecha y hora seftalados y sólo se ~ermitirá la par

ticipacién de los contratistas que ae encuentren preae~ 

tes en ea& hora, les cuales deberán entre~ar su cotiza

ci;n en sobre cerrado en forma inviolable y los partici 

pantee en el &cte ru8ricarán toaos los «ocumentos de --

las preposiciones en que me consignen loa precios y el 

i~porte total de loe tra8ajea. 

El titular del área responsable, ieai~nará al Se-

cretarie del ActG, quien ae encar~ará le foraular el ªE 
ta ae presentación y apertura me pr~p•siciones (anexeC1). 

' . ; A continuacioa, el secretar!• •el actQ abrira cada 

uae ee lGs sobres que contengan las proposiciones y se -

verificará &e inmediato que hayan •itl• entre~aaos los -

eocumentos &olicitaios, en eriginal y copia y que eati~ 

fatan loa re~uieit•a eeta5leci4es para ~l concurso (ari~ 

xe C2). El orit.rinal ~ueiiará en '!'Oeler del .Írea reepgnsa-

ble y la copia eeri para la tlireccién o subiiirecci¿n -

respecti v~, una vez satistech•s loe requisitos de conv! 

catoria, se proce,eri a dar lectura iie cuando aenos los 

raontoe totales y plazes ae ejecucién ele cada una ele l;;is 

~ropo;icienes atlmititlaa, an$tánioae en un lugar visible 
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del recinto ·donde se celebre el concu~so. 

Aquellas proposiciones que no contengan todos los 

documentos solicitados o que hayan omitido algún requi

sito, serán rechazados sin que se les dé lectura. 

El monte de la propuesta presentada por cada concur 

santa, quedará asentado en el acta que al efecto formu

lará el secretario, misma que será firmada por los par

ticipantes en el concurso. Con base en las propuestas -

recibidas durante el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, el área responsable elaborará el cuadro 

comparativo de propuestas (anexo C8) y la tabla compara

tiva (anexo C9), 

El funcionario que presida el acto de concurso, fi! 

mará los recibos de los documentos que amparan las gara~ 

tías de proposición (anexo C4) que entregue cada concur

sante. El secretario del acto remitirá a la caja del á-

rea respectiva, dichas garantías para su custodia y se -

conservarán hasta el acto de fallo de concurso. 

En la misma acta ae asentará la fecha en que la de

pendencia o entidad dará a conocer el fallo sobre las 

propuestas recibidaa,la cual deberá quedar comprendida -

dentro de un plazo no mayor de 20 días hábiles contados 

a partir de la fecha de apertura de proposiciones. 

2.8 ANALISIS DE PRESUPUESTOS Y DICTAMEN 

El área responsable efectuará el análisis comparat! 

vo de propuestas y llenará el formato para evaluación de 

propoeieione.13 .(anexo ClO). Una vez analizadas lai;i di fe-

rentes proposiciones se determinará qué concursante reu-
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ne las cenaiciones necesarias y presenta la meje~ post~ 

ra para la aepenaencia o entidad encargada da llevar a 

cabo el concurse. 

Para un mej~r análisis de las aiferentes prop~si-

cione& ce ayuiarán cen el artículo 36 ae la Ley d~ Obras 

PÚtlica~ que centiene: La dependencia e entidad conve-

cante, c•n baee en el an~lisis comparativo de las pr1p~ 

sicienes ad•itieas y en su prGpi• presupueste ae la --

o•ra, emitirá un dictamen que servirá cemo runda•ent1 -

para el falle. 

En junta ,ública se dará a ceaecer el fallo, me--

diante el cual me adjudicará el contrato a la persona -

que, de entre los proponentes: 

I. Heuaa las cen&icionea legales, así c•m• las té~ 

nicas y ecenémicas requeriaas per la convecante¡ 

II. Garantice satisfactoriamente el cumplimiente -

del contrate¡ 

III. Cuente con b e::cperiencia requerida pQr la con

vocante para la ejecucién ~e les tranajes. 

Si una v~z censiiera•oe los criterios anterierea, -

resultare qu~ aGs e mis prop•sicienes satisfacen loe re

queri•ientoe ie la C$nvocante, el contrato se adju~icará 

a quien presente la p~stura mie baja. 

Las depenaencias ·¡ entidades no aejudicarán el c9n

trato cuando las posturas presentadas no fueren acepta-

•les y proeeaerán a expedir una nueva convocatoria. 

il aictamen técnico (anexo Cl2) será presentaee de-

9i4ament~ firmaeo per el respGnsable del cencureo, a la 
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jefatura de ·su área, para su conformidad y aprobación. 

2.9 FALLO DEL CONCURSO 

Con base en el dictamen técnico, el titular del á-

rea responsable emitirá su fallo, doclarando cual concu! 

sante rué seleccionado para ejecutar la obra objeto del 

concurso. El fallo será inapelable y se dará a conocer -

en la fecha y hora previamente establecida en el acto de 

concurso. 

El secretario formulará el acta correspondiente, ya 

sea de otorgamiento (anexo C6) o de concurso desierto en 

su caso (anexo C7), la cual será firmada por los partic! 

pantes que se encuentren presentes durante el acto de f~ 

llo de concurso, a fin de que surta los efectos de noti

ficación legal. La omisión de firma por parte de los co~ 

cursantes no invalidará el contenido y efectos del a.eta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya ad

~udicado el contrato no se encuentre presente, se le no

tificará por escrito anexando copia del acta de fallo. 

Cuando por circunstancias imprevisibles la depende~ 

cia o entidad se encuentre imposibilitada para dictar el 

fallo en la fecha prevista en el acto de presentación de 

proposiciones, podrá diferir por una sola vez su celebr~ 

ción, debiendo comunicar previamente a los interesados e 

invitados la nueva fecha que hubiere fijado la que en tg 

do caso quedará comprendida dentro de los 20 días hábi-

les siguientes, contados a partir de la fecha fijada en -

primer término. 

En los casos en que se dé fallo de adjudicación, se 



CQnaiderará éste como orden ee iniciar los tralajos de

finitivos, !ermalizándoae el contrato correspondiente -

lientre de los veinte días hábiles sit;uientes. 

El eecrstar1e del acto hará la devolución de las 

r,arantías de prepoeici9n entregadas per loa concursan-

tes, a excepción de la cerrespondiente al contratista, 

al cual se le adjudique el contrate objeto del concurso, 

deiiende •epesitar dicha garantía para su cuetoi1a, en 

la caja sel área correspondiente. 

El área responaaile enviará a la Secretar{a de Pre 

gra•acién y Presupueste y a la Cáaara Nacional dA la I~ 

dustria de la CenstrucciÓn copia iol Aeta de Fallo den

tro de lea quince dÍae siguientes, en cae& de haier de

signado representantes al miaao. 

Una vez que el contratista presente la fiaaza del 

centrate respectivo, ª'reoada pGr el departamento jurí

dice cerrespontiente, ae proce~erá a la devoluci&n de -

la garantía de la preposición, pre~ia presentación del 

reci&o dado por la dependencia o entidad. 

2.10 CONTRATO 

Dentro de los veinte días há&iles siguientes al r: 
lle del cQncurao, el área reepenaa~le fermulará el con

trate (anexe 9) respectivo para proceder a ou tramite-

ciín, ante la dele~aci~n regienal de la Secretaría de -

Prt~ra•aciÓn y Presupuesto cerrespenaiente, a través -

del Informe del Ejercicio tle Contratos o Acuerdas por -

Administraciín Directa de O~ra (IECO). 
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Si desp:1és de adjudicado el cont:i:ato, el contrati.§ 

ta no lo firmare, se procederá a hacer efectiva por ~e

dio del Departame•to Jurídico, la garant{a que haya 

otor~ado para responder a la seriedad de su proposición 

y 'ata pasará a favor de la dependencia o entidad que -

llevó a cano el concurso. 

La adjudicación o91iga a la entidad o dependencia 

a encomendar la obra al contratista respectivo y a fir

mar el contrato correspondiente. Si el contratista no -

firmare el contrato en un término de veinte días hábi-

les, la dependencia o entidad puede, sin Recesidad de -

concurso, adjudicar el contrato al particip~nte si~uie~ 

te en el orden establecido en el dictamen del concurso, 

y así sucesivamente. 

Los contratos de hasta 17 millones de pesos, po--

drán eer suscritos por los coordinadores, gerentes y a~ 

perintendentes; los contratoe mayores de 17 millones y 

ha&ta de 25 millones de peeos, s_erán suscritos por los 

suadireetores respectivos; los mayores da 25 millones -

de pesos, serin firmados exclusivamente por el director 

general o titular de las diferentes dependencias o enti 

dad es. 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato 

res~ectivo dentro de los veinte días hábiles siguientes 

al de ia adjudicación, el contratista favorecido, sin -

incurrir en irresponsamilidad, podrá determinar no ~je

cutar la obra, por lo que la dependencia o ~ntid~d dehe 

rá regresarle la garantía otort!:ada par<1 el so~teriir:.ien-
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to te eu prGp&aición, e indemnizará •~ los ~aatos na r~ 

cuperables en que hu9iere incurrido el contratista para 

preparar y elaborar su prGpuesta. 

L• «icho anteriormente, se fundamenta en el artíc~ 

lo 38 de la Ley de Obras P~blicas, que iice: La adjutii

caci0n del contrata obligará a la depen9encia o enti«ad 

y a la persona en que hubiere recaid• dicha adjudica--

cién a fermalizar el docu•ento relativo, dentro de los 

veinte dÍaa hábiles siguientes al de la adjudicacién. 

Si el interesado n• firaare el centrato, pertierá -

en favor tie la convecante, la rarantía que hubiere otor 

ga~o y la tiependencia • 6ntidad podri, sin necisitiai de 

un nueve procedi•iento, adjudicar el contrato al parti

cipante siguiente, en los términos del artículo 36 y de 

su propuesta, y así sucesiva~ente. 

La aajutiicación y firma del centrato se har~ saber 

a la Secretaría de Pragramaci~n y Presupuesto y, en &u 

casa, a la entidad Q &ep~ntiencia coordinadora del sec-

tor. 

El contratista a quien se adjudique el centrato, no 

patirá hacer ejecutar la abra por otra; p~r~, con autor! 

zacién previa de la 9ependencia o entidad respectiva, -

pe4rá hacerle respecto de partes de la abra o cuan«• a! 

quiera materialee o equi1oa que incluyan au instalación 

en la abra. ::n estas cae.a, el contratista seguirá sie~ 

de reapansaale de la ejecución 9e la 0bra ar.te la depe~ 

tiencia • entidad y el subcontratiata no que~ará obliga

d• en ninguno de lee derechas del priaero. 
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CAPITULO III 

ADJUDICACION DE CONTRJ\.'rQS DE OBRAS 

3. l FORMAS DE ADJUDICACIO'N 

Hay dos formas de adjuC:ic1ci::'.n: 

3. 1. l DIRECTA 

3,1.2 POR CONCURSO 

3,1.1 DIRECTA 

Se podrá contratar directamente cuando, fundamenta

dos en los siguientes artículos de la Ley de Obras PÚbl! 

cas, pueda suceder lo siguiente: 

Artículo 26. Las dependencias y entidades podrán contra

tar servicios relacionados con las obras públicas, siem

pro que se trate de servicios profesionales de investir,~ 

ción, consultorÚi y asesoría especializad.:ls, estud5.os y 

proyectos para cualesquiera de lRs fases de la obra pÚ-

bHca, así como de dirccci6n o supervisi6n. 

Los contratos a que se refiere este artículo, po--

drán adjudicarse directamente bojo la responsRbilidad de 

ln depenclenck. o entidad, quedlmdo en lo demÓi;; sujetos n 

las disposiciones de esto ley y a las que de n.lla se d~

ri ven. 

Lns depondencias y entidades que roquierRn contr~-

tnr cí reRliznr estudios o proyectos, primero veri fié::aran 
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e! en su& archivo& $ en lea le las entidades o ~e~endeE 

cias afinec, existen estudios o prcyectes ~~bre la aat~ 

ria. De resultar p~sitiva la verificación y de compre-

baree que el estu4io e proyecto lecalizado satisf~c~ -

les requerimientos de la entidad e eependencia, no pro

cederá la centrataci~n. 

Artícule 33. En los supueat~a y con sujecién a las for

malieades ~ue prevén loa artículos 55 ~ 56, las depen-

d~ncias y entieados podrán optar por contratar las 

obras que en las prepias disposicienes se señalan, sin 

llevar a ca9g las licitaci•nes que esta~lece el artfcu-

le 30 de esta ley. 

La opcién qu6 las dependencias y entid~ues ejerzan 

en los térainee del párrafe anterior, deber~ fundarse, 

se(Ún las circunstancias que cencurran en caca case, en 

criterios de econ••Ía, eficacia, eficiencia, im~arcial! 

dad y honradez, que asecuren las mejores condiciones ~! 

ra el Esta&e. En el dictaaen a que se refiere el ~rtíc~ 

lo 3o., ceberán acreeitar que la obra de que ee trata, 

ee encuadra en alguna de los supuestos previstos en l•a 

artículo& 55 • 56, expresande, de entre loa criterios -

menci•nadoa, aquellos en que se tunda el ejercicio ce -

la epcién. 

Artículo 55. El presicente de la Repú•lica acerd~rá la 

ejecución ie las •aras, así cemo el gaste cerresponiie~ 

te y estableceri les •eiios ie centr0l que estime p~rt! 

•~ntea cuanio latas se realicen con fines exclusi~a•en-

te •ilitares • para la Armada, • sean neces?r1RR pare -
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salvaruarcl~r la integridad, la inderendencia y la sob•t! 

nía de la Nación y ~arantlz:ar su se~uridad interler, 

Art{cul~ 5G. Las Qep~ndencias y entidades, bajo su res-· 

pensa~ilidad, podrin realizar o contratar, en lee tlrmi

nos del artículo 33, lea ebras que ae requieran en loG -

supueitos que a continuación se señalan: 

I. Cuando existan condiciones o circunstancias ex-

traordinarias o i~previsibles. 

II. Cuando peli~re o se altere el arden social, la -

ecenoa!a, los servicias pÚ9licos, la aalulrided, 

la se,uridau o el ambiente de alguna zona. o re-

gién uel país, co~o consecuencia de aesastres -

proliucidos por fenómenos naturt1les, o por casos 

fortuitos o de fuerza mayor. En estos casos, las 

depentiencias y enticadea se ceorclinarán, serún -

proceda, con las dependencias co~petentes, 

III. Cuando la dependencia 0 entidad hubiere rescind! 

do el contr2to respective. En estos casos, la ª! 

p~ndencia o entidad verific~rá. previamente, CQn

fGrme al criterio de adjudicación que establece 

el segunde pérraf• del artículo 38, si existe -

etra propo~ici'n que resulte aceptable; en cuyo 

caso el c0ntrato se celeerari con el contratista 

I'espectivo. 

IV. Cuande se trate de trabajos cuya ejecuci&n re--

quiera de la aplicación de siste~na y proceei--

~ien tos de tecnol~g!a avanzada: 

V. Cuaneo se trate de trabajos de conservación, me~ 
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tenim:!.enh, r"'stauracién, repa.ración y cle11oli--

c1ón, en los que n• sea p~eible precimar su al-

canee, eetaalecer el catálqgo ~e cenceptos y ca~ 

tidad&s i• trabajo, deter•inar l~a eepeciticaci! 

nea cerreepondientes 8 elaborar el programa de -

ejecución, y 

VI• Cuanlio se trate ele traloajoa c¡ue requieran, runa! 

mentalmente, de maao ~& obra campesina e urbana 

mar¡iaada y que la dependencia e entidad contra

te airectanente con los habitantes heneficiaries 

de la localidad o del lugar «ende de~a ejecutar- . 

ee la ~Dra, e con las pereenas ceralo~ s agrupa

ciones lagal~ente establecidas y coast1tuiaas 

per loa prGpics habitantes beneficiarios. 

Para loa casos ,reviatos en las fraccienee anterio

res, se convocará a la o las perecnaa que cuenten con la 

capaci&tad de reepueata inme4iQta y los recursos técnicos, 

filancier•• y demás que sean nec~sariee. 

El titular 4e la dependencia o entidad, ea un plazo 

que no oxce~erá ae diez días hábiles ctntaaoe a partir -

ie la fecha de iniciacién ie los trabajes, deberá infor

mar de eates hechos a la Secretaría de la Contral•rÍa, -

a la Secretaria ce Pr•gra1uu:ión 'J Presupuesto y, en su -

ca••, a la dependencia c••r~ina(ora de eecter. 

En la ceatratacién .p•r aijuciicaciÓ~ directa ne se -

entregará garantía •e prepcoicién, pues ne se h~ce c•n-
curso, pero como en t~d• contrate, sí se deposita fianza. 

'' anticipt. 



Para les cases a que ae refier-en loa artículu 11en

ci•nados, la depen•encia e entidad dará preferencia a -

c0ntra tiatas con registre vi~ente que hQyan participado 

cuande ffienes en tres concursos en un periodD de des aHoa 

y tomando en cuenta sus antecüdentes en la ejecuci~n de 

ebraa qufi hayan tenidc a su cargo. 

La ~ependencia e entidad podr~ conunicar por escri

to al centratista oeleccionade, las condiciones y precios 

conferme a los cualee se llevarán a cabo laa obras, para 

que éste, on un término de diez dfaa, manifieste por es

crito si acepta encar~arse ~e la ~isma. 

La camuaicación por escrito, hecha por el contratis 

ta ce que acepta ejecutar la ebra, obliga al mia~o a la 

firma del contrat0 correspondiente, dentro de loo quince 

aías si~uientes ie dicha comunicaci8n y a la exhibicién 

li• la fianza. 

3.1.2 POR CONCURSO 

El cencura~ eB el precedim1ento mediante el cual la 

aepen9encia • ent14ai aijudica contrates de obras pÚ811-

cas y en el cual se incl¡¡7gn las aiguientelil etapae: la -

convecatoria, registro de l¡¡r: emprer;aa interesadas, pre

sentación ie preposiciónes, el fallo y la firma del con

tratt. Todas estos etapas aatarán sujetas a la Ley y Re

glR.'nento de Obras Públic,qe. 

Para adjuiicnr el contrato de obra a la aej~r pr•P! 

eición, la dependencia • entidae se apoyará en loe artí

culoe de la Ley que sen: 

Art!cul• 36. La dependencia • entidai convecante, ctn ~! 
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se en el análisis comparativo de las proposiciones admi

tidas y en su propio pr~supuesto de la obra, emitirá un 

dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 

En junta pública se dará a conocer el fallo, median 

te el cual se adjudicará el contrato a la persona que, -

de entre los proponentes: 

I. Reuna las condiciones legales, as{ como las téc

nicas y económicas requeridas por la convocante. 

II. Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 

contrato, y 

III. Cuente con la experiencia requerida por la convg 

cante para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, -

resultare que dos o más proposiciones satisfacen los re

querimientos de la convocante, el contrato se adjudicará 

a quien presente la postura m~s baja. 

Contra la rb3olución que contenga el fallo no proc~ 

dará recurso alguno. 

Las dependencias y entidades no adjudicarán el con

trato cuando las posturas pr'esentadas no fueren acepta-

bles y procederán a expedir una nueva convocatoria. 

Artículo 37. No podrán presentar propuestas ni celebrar 

contrato alguno de obra pública, las personas físicas o 

morales siguientes: 

I. Aquella en cuyas empresas participe el funciona

rio que deba decidir directamente, o los que ln. 

hayan delegado tal facultad, sobro l!'! djudica-

ci'n del contrato, o eu c~nyuge o sus parientes 
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/ consaniu1neos o por afinidvd hasta el cuarto ~r! 

de, sea como accionista, a•miniQtrauer, rerente, 

apoderado e comisariG, 

II. Loe contratistas que por causas imputa~les a 

elles ~ismos, 8e encuentren en situaci~n de demg 

ra, respecto ie la ejecucién de etra u otras 

•bras pÚbljcas que ten~an contratadas, y 

III. Las demás, que por cualquier causa se encueatren 

impedidas para elle por dieposicién de ley. 

En los casos a que se refiere el artículo ?a., se -

aplicar; lo dispuesto por este artículo, para lo cual se 

pactará lo cenducente en los convenios respectivos. 

Lo estaDl~cido en eate artículo, se aplicará tam--

aién a los contratos rie servicios relacionados en la ---

obra pública. 

3.2 PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE 

OBRA PUBLICA 

3.2.1 FORMULACION Y DISTRIBUCIOH DE LOS CONTRATOS 

Los c~ntratGs me oira (anexo 9) se for~ularán en -

ori~inal y tres copiae aut,~rafos para: el centratista, 

la Secretaría de la C•ntral•r{a y el área responsa9le. 

Cemple~entariaaente, se obtendrán co~ias para las -

subdirecci•nes respectivas y laa necesarias para reali-

zar el control, supervist6n y registro~ presupuestal y -

contable, que las ireas responsables requieran. 

Los eje~plares &el contrate deberán llevar com~ -
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soporte documental el programa de obr~, planos y especi

ficaciones, el catálogo de conceptos, cantidades de obra 

y análisis de precios unitarios. 

En el caso de contratoE de obras o servicios que r~ 

quieran registro nacional de transferencia de técnologia 

deberá formularse un ejemplar autógrafo adicional para -

los efectos de registro. 

3,2.2 REGISTROS DE LOS CONTRATOS DE OBRA 

Los contratos relativos de obra, que estén compren

didos dentro del artículo 2o. de la Ley de Obras PÚbli-

cas que dice: Para los efectoe de esta ley, se considera 

obra pública todo trabajo que tenga por objeto crear, -

construir~ conservar o modificar bienes inmuebles, por -

su naturaleza o disposición de ley. 

I. La construcci6n, instalación, conaervación, man

tenimiento, reparación y demolición de los bie-

nes a que se refiere este artículo, incluidos -

los que tienden a mayores y utilizar los recur-

sos agropecuarios del país, así como los traba-

jos de exploración, localizac~ón, perforación, -

extracción y aquellos similares que tengan por -

objeto la explotación y desarrollo de los recur

sos naturales que se encuentren en el suelo o en· 

el subsuelo. 

II. La construcción,· instalación, conservación, man

.tenimiento, reparación y demolición de loa bie-

nes inmuebles destinados a un servicio público o. 

al uso común~ y 
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III. Todes aquellos de naturaleza análoga. 

Les iienea muebles que deban incerperarae, adheri~ 

ee o destin11.rse a un in111uo'ltle, necesarios para la raal~ 

zacién de las oiras pÚalicaa por adminictración directa 

e lee que suministren las dependencias o eatid~des, e•~ 

forae a lo pactado en les contratos de obrae, se aujet! 

rán a las dispesicicnes de esta ley, sin per.juicio de -

que las adquisiciones de les mismas se rijan por la ley 

respectiva. 

Tales contrates pueden mer p~r: construcción, ins

talación, conservacién, ma~tenimiente, reparación y ae

•olición de bi~nea muebles, así como lGs ~ue tengan C! 

mo materia de fermulación de estudios y proyectes de 

ejecución ae trabajoe eo eondeo, pcrf.ca·ación, deaeca--

ción, be~bee de aguas, ae excavación, lm adquisición de 

•ateriae priaas y de materiales, cuandt su cQsto torne 

parte integrante de lea precies unitarios, y loa demás 

contratos de materia semejante, que eatén relacionadGs 

con la ejecucién de una Gbr&1. y su lfiOntG forme parte in

tegrante del coste de la misma, deberán retistraree an-

te la Secretaría de Pregramación y Presupuesto a trnvés 

del Interme del Ejercicio de Centratee y Acueraoa por -

Administración Directa de Obra (!ECO) anexo 19 para loa 

efectos y vigilancia de eu cumplimiento. 

AsÍmismo, cepia del !ECO será turnada a la Subdi-

.reccién cerreaptndiente y a la Secretaría de la Contra

loría. 
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3.2.3 VIGENCIA Y APLICACION DE LAS GANANCIAS 

a) Para contratos de obra a juicio de la dependen

cia o entidad, se requerirá a los contratistas 

una fianza por el 10% del importe del contrato, 

que se cancolará un año después de recibida la 

obra a satisfacción de la dependencia o entidad; 

también se les retendrá el 10/6 del importe de -

cada estimación por concepto de fondo de garan

tía, que se devolverá al contratista, 30 días -

despu{s de recibida la obra. En caso de ser es-

timaciones ~nicas, no operari esta retención. 

La fianza será otorgada a favor de la ~esorer{a 

de la Federación, por institución mexicana le-

galmente autorizada y su vieencia será hasta 

después de un afio de efectuada la obra. 

b) Las pólizas de fianza, derivadas de contratos -

de obras hasta 5 millones de pesos, serán mane

jadas directamente por las áreas 'responsables, 

siendo las Únicas y directas delegadas de la -

guarda de las garantías en los citados contra-

toa; así como de la suspensión de pagos a los -

contratistas en tanto no hayan entregado la --

fianza correspondiente. 

En caso de ser necesario hacer efectiva al.guna 

fianza por el in~umplimiento del contrato, deb! 
, ~ ' 

ra comunicarse de inmediato al asesor juridico 

'del área responsable, a fin de quP. se proceda a 

presentar la reclamación. 
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e) Para la devolución de los feneos de [arant{a re

tenides a los conlratistas, deberá contarse con 

la cenformiaad por escrito del residente e eu---

perintendente de la ~bra. 

3.2.4 ESTIMACIONES DE OBRA 

A fin de contar con loe ele~entos necesarios para 

vi,ilar las civersas etapas del contrato, se requiere -

que en las estimaciones de obra, se muestren las refe--

rencias prQpias del mismo¡ se establece ~ara tal fin, -

el use del foraato que aparece come anexo 20. 

Cada estimac16n de obra ejecutada, correspondie~t¿ 

a contratos en ejercicio, 0~ forraular6 y autGrizará ba

jo la responsabilidad del residente d6 obra. El irea -

responsable deberá dar aviso a la Secretaría de Pregra

•ación y Presupuesto dentro do loa diez dÍ~s há&iles si 

r;uientes a la autorizac1Óti, s. tr¡¡vés del I1~CO, envianae 

cepia de lea movi~ientoa re~istrados a la subdirección 

cerrespondiente y a la Secretaría •e la Contralería. 
, . , 

Cur;indo al presentarse la ultinsa estimacieD para su 

pa~e existieren •eaificacionee al progr8lla, planos, es

pecificacienes y variacienes de las cantidades de trab! 

jo y éstas no oetuvieren auterizacas, Única~ente se pa

gará el 80% de alcance líquido do la esti11ación, una ..,_ 

vez efectuadae las retenciones normales. 

Tratándese de eatiNaciÓn Última o ÚnicQ, invaria-

blemente deber; anexarse al expediente del contrato el -

aTiso ae terminación y/e recftpci~n de ebra en su caaG, -
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así coao la · lif!uidación de materbl es, El área reepo11s!! 

ule 9e9erá dar Q través ael IECO, aviso a la Secretaría 

de ProframaciÓ• y Presupuesto coa una anticipación no -

menor de diez días hábiles para la recepción; así misno 

enviará copia de los movimiento~ re~istrados a la su98i 

reccióa correspendiente y a la Secretaría de la Coatra

loriía. 

Lo anterior se masa en el artículo 45 de la Ley de 

08rae Públicas que dice: Las estimaciones de tralajo 

ejecutado correspondientes a contratos en ejercicio, se 

formulará y aut0rizarán eajo la responsaiilidad de la -

dependencia o entidad. 

3.2.5 RETENCIONES DE CARACTER LEGAL, ADMINISTRATIVO Y 

SUS ENTEROS 

a) La depeadencia o entida«r en cada pago de esti

mación de oara, retendrá el cinco al aillar ce

mo derechos de inspección de acuerdo al artícu

lo 49 de la 1.ey de Oiraa· Públicas. 

El importe del descuento mencionQdo s~rá remit! 

do mediante ,iro bancario expedi9o a favor cel 

c. Tesorero de la Federación, formulando rela~

cién (anexo 21) que contenga los sit"Uientes da

tQs: 

- Nom9re del centratista. 

- NoMbre de la o~ra. 

- Número de co~trato. 

Número de estimación y fecha. 
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- Periodo de la estimación. 

- Importe de la estimación. 

La docum~ntación de referoncia deberá ser envia 

da con oficio por duplicado en pieza postal re

~istrada a: 

TESORERIA DE LA FEDERACION 

Dept0. de control de cuentas 

Administración de correos Ne.49 

México 1, D.F. (C.P. 06060) 

La Teaerería de la Federación al reci9ir la cen 

centración por loa descuentos, expedirá recibo 

oficial por cada una de ellas, remitiendo el -

original a la efici~a de precedencia. 

9) Para efect0a del Impuesto al Ingreso Global de 

laa Empresas de Construcc16n de Obras, de acue! 

do con la Ley de Impue~tos soire la Renta, ea -

eGligación de las mismas efectuar directamente 

sus ~agos a la Secretaría ~e Hacien~a y Crédite 

Público. 

- C1Mentac1Ón y eatructuras. 

- Casas y edificios en general. 

- Terraceríaa y terraplenes, 

- Plantas industriales y el,ctricas. 

- Subestaciones y líneas. 

- Bodegas. 

- Carreteras, puentee y caminos. 

- VÍas férreBSo 

- Presas y canales. 
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- Gaaoductos, eleoductos y acueductos. 

- Perforación ue pozoa, 

- Oaraa viales de ur,anizaci6n, «e drenajes y de 

de.smoate, 

- Puertos, aeropuertos y similares. 

- Otros. 

·Ne se consideran sujetos del impuesto para los -

efectes anteriores, las personas físicas o •~ra

lee que Únicamente efectúen instalaciones de --

cualquier natur&leza en la ejecuci6n de las obras 

antes citadas y aquellas que fa~rican materiales 

i& con~truaci'n para su venta a terceros. 

Por cada pago de estimaciGn que se realice a los 

contratistas en l~ ejecución de e~ras, se les r~ 

ten•rá el impueste establecido, el cual deberá -

enterarse de acuerdo a las disposiciones Yigen-

tes (anexe 22}. 

Ceao el iapuestc es la cantidad que resulta de -

aplicar a les ingresos realmente percibid•a, la 

t~aa estamlecida n~ se retenirá sobre el •~nto " 

9e las cantida«es que se aeduzcan per c&ncepto -

•el fonao de garantía, ai ne que la retención ~e 

efectuará en el momente «e eevelverse el mencio

nado fenlie. 

Por ser loa retenedores rosptnsablee, solidarios 

c&n loe causantes por el mento de loa impuestos 

ne retenilies, en el caso de que, al efectuar el 

pag• de la estimacién, el causante m~ni!ieste e~ 
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tar tributando el r6gimcn eeneral de la ley, se -

le requerir~ copia de la solicitud prccentada a -

la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público, la -

que deberd asentarse en la estimación respectiva, 

a fin de relevar de cualquier responsabilid~d a -

la dependencia o entidad. 

c)En cada par,o que se efectúe a los contratistas se 

les retendréÍ el 2 al millar sobre el importe de -

cada estimación como aportación para campos depor 

tivos.ejidales. Para que proceda dicha retención 

seréÍ necesario que los contratistas h::iyan entreg~ 

do la carta Aportación (anexo 23). 

El importe retenido por este concepto seréÍ remiti 

do al Banco Hacional de Obras y Servicios PÚbli-

cos, formulando relación (anexo 2l¡) que contenga 

los siguientes datos: 

, 
- Número de registro en la Secretaria de pregra•! 

ción y Presupuesto y nombr.e del c~ntratiata. 

- Número de contrato. 

- NtÍmero de estimación. 

- Importe de est~mación. 

- Importe retenido. 

La documentación de referencia deberá ser enviada 

con oficio en pieza postal registrada, dirigida a: 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Gerencia de Fideicomiso. 

InsureenteG Norte No. 423, México, D.F. 
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«) Cuando por necesidades del c~ntratista se re--

quiera la contratación de transportistas para -

trasla~o de •ateriales, o que les contratist~s 

en la ejecución de ebrzs l• realicen, eeberá -

eescontárseles per conceptea de cuotas sindica

les el 2% sobre el cesto de michos trabajes. 

Cuando en las áreas responsables exista el 

acuermo CQn la representacién sindical, de des

centar cuotas sinriicaleG sebre las estimaciones 

que se liquiden a loe centratiatas, el descuen

to deberá ~sentarse en el recibo correspondien

te. 

3.2.6 INSPECCION, RECEPCION Y LIQ.UIDACION DE OBRA 

De cenfermi•aa cen el reglamente de la ley, la Se

cretaría de Pror;ramación y Presupuesto podrá inspeccio

nar las obras qu• estimo ce•veniente, aún las ya ter•i

nadae, antes o despuéa·ae su recepcién y la cual cerr•! 

penae a las áreas responsatlea y se hará baj& su exclu

siva reaponsa9iliead. 

Terminada la ebra, las ár~as respenaables deberán 

notificar a la Secretaría ce PregramaciÓn y Presupuestt 

a través del IECO con anticipación no menor de •iez ~-

días hábiles, la fecha seffalada para la recepción, para 

que si ésta lG conaiiere cenveniente, nombre represen

tante que asista a la entre~a, la que se efectuará, c~~ 

curra o ne. Para efecto de centrol interne, se utiliza

rá el fermato de aviso de terminación y/o recepción·de 
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ebra, que aparoce cemo anexo 25. 

En la entrega de la ebra, se levantará el aeta de -

entrer.a-recepc1Ón corresponaiente,.utilizando el rermate 

que aparece ceao anexo 26, •iaao que se anexará al expe

diento del contrato, en~iándose cepiae a la aubdirección 

correspendiente y a la Secretaría de la Contraloría. 

C~nforae a la Ley de Obras PÚolicas artículo 47 ~ue 

aice: El contratista comunicará a la depeniencia • enti

dad, la ter•inación de l•• trabaj•• que le fueron enco-

mendados y éstas verificarán que loa trabajos estén aeb! 

damente concluiaoe dentro de los treinta días hábiles s! 

guientes, salv~ qu~ ae pacte expresamente otrt plazo. 

La recepci!Ón de lou tra'ltajos ae hará dentro ae loa 

treinta a!as bá9ilee eicuientes a la focha en que se --

haya censtatado la terrainación de los trabajos del párr! 

fe anterier. 

La dependencia o entidad, c•municará a la Secreta-

ria de la Contralería y, en su c~so, a la dependencia -

coordinadora del sector, la terminación •e lee trabajos 

e infermar la fecha aefialaaa para su recepción, a fin de 

que, ei le estima conveniente, nombre representante que 

asista al acte. 

En la fecha aefíalaca, la depeniencia • entidad. bajo 

au respensabilidad, recibir~ los trabajos y levantará el 

acta correspondiente con. o sin la comparecencia de los -

representantes a que se refiere el párrafo anterior. 

Cuando se trate de obras electromecánicas, deberá -

anexarse al acta de entrega-recepción, la liquid~ción rf 
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Bica y contable de los materiales, utilizando el formato 

que aparece ceae anexe 27 y en el que se incluyen: 

- Inventario de materiales instalados. 

- Inventario de materiales s&brantes y su devol~ 

ci~n (debe de considerarse la chatarra). 

:5.2.? REGISTRO DE LA DOCUMENTACION DE LOS CON'l'RATOS 

DE OBRA 

A fia ce dar cumpliaiente a l~ dispuesto por las B~ 

sea y Neraae, tedos los trabajos efectuadea, deaen regi! 

trarse ante la Secretaría de Pro~ramaciÓn y Presupuesto 

para lo cual las áraaa responsables remitirán a la mis-

aa, o a la delegacién regional correspondiente, según el 

caso, la dacuaentaci6n b~jo las si~uientes disposiciones 

de carácter general: 

a) Dentro de lo veinte días hábiles si5uientea al -

falle de cada concurso se remitirá copia de ésta. 

b) Dentro de los diez aías hábiles siguientes al -

inicio de las ebras, se remitirá el Informe del 

Ejercic1e eel Contrato a Acuerdos por Adminiatr! 

cién Dirocta rie Obra (IECO). 

c) Dentro lle loa diez dÍaa hábiles si.~uientee a la 

fecha en que se hubieren pagade las estimaciones 

de ebrat se notificará el movimiento por medio -

del IECO. 

d) Dentro de loe diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que se fermnl1cen mediante cenveniet r~ 

mitirán al !ECO con las •edificaciones a los ce~ 

tratos por medio ee plaze de ejecución, precios 
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unitarios, monto da la obra (anexo 28), variaci2 

nes sustanciales al proyecto o por cesión o 

transmisión de la totalidad o parte del contrato 

en favor de terceros. 

En el mismo plazo deberá informarse de los docu

mentos que impliquen modificaciones a las inver

siones autorizadas o que hubieren rescindido o -

cancelado. 

e)Dentro de los 10 d{as hábiles sicuiontes a su -

terminaciJn, se dará aviso de la conclusi6n de -

las obras utilizando el IECO. 

f)Dentro de los 10 d{as hibiles RiguientAs a la r! 

cepción de la obra se remitirá al IECO. 
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CAPITULO IV 

CONTRATOS DE OBRA 

4. 1. CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS 

La cGntrataciÓn a precios unitarios, puede tener -

ventajas cuando la mbra se lleve a cabo con especifica

cionee ~e construcción y un mínimo de información sobre 

los pl~nos y mediante ellos se puede: 

- Definir el catálogo de conceptos. 

- Tener un orden de magnitud do l~a cantidades de 

ebra, para el concurso. 

- Tener la infermaciÓn necesaria ~ara preparar pr! 

cies unitarios, 

En centrapartidia, .loa centra.tos a p1•ecioe i,mi ta--

ries ~frecen grandes facilidades para uedificar • ~•--

pliar según sea el caso, el c0ncept0 gener~l del proye~ 

te, a trav4s de los planos, indepenclientemente del gra

do de desarr~llo. Esto lleva c~n frecuencia a que el al 

canee del mismo, sea más amplio que el eriginalmente 

conceaidG; lo que en términ~s de construcción y de dura 

ci6n de la obra, representa un aumento. 

También los contratos a precios unitarios, cuando 

no ae cuenta con un buen desarrollo del proye~to, cond~ 

cen igualmente a una falta de planeacién y reprogral!la-

de la obra. Por lo tanto, no es posible eetimar y CC!ln--
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trolar con facilidad las cantidades de obra. Ade11ds, es 

frecuente que al definirse los planos faltantes, surjan 

tra9ajos extraordinarios y conceptos para los cuales no 

se tienen precios unitarios eetablecidos; en tal caso, 

se analizan los trabajos que oatán fuera del contrate -

original, llegande al análisis per parte de la dependen - -
cia o entidad de nuevos precios unitarios para dichos -

conceptee y, de esta manera, pag~rae estos conceptos -

con el nuevo preci9 que se analizó. 

Analizando con mayor profundidad a la contratación 

de la obra a precios unitarios, se encuentra que los v~ 

lúmenes de oli>ra, sólo se deter11inan con exacti tulll hasta 

la ejecución t0tal <l6 la misma, dando per hecho la rae! 

. lid.ad de que el proyecto orlginal se arnplié cq¡n frecu"~ 

cia en e1ts alcances. Cuando existen ampliaciones en les 

volúmenes de proyecto, se tiene que hacer un eenvenio -
, 

por tode los conceptos en donde se ampliaron lQa volua~ 

nea originales, para que de ost.a manera se puedan pagar 

estos nuevos volÚmeaes. 

As{, tameién, dentro do oste análisis habrá quo -

llevar a camo la formulacién de numeroees precios unit~ 

rios ele les conceptea que, per l'lefinición a p«isteriori, 

van surgiendo en la •~ra como consecuencia de las am---

pliaciones y aodificacionee del proyecto. Al formular -

los nuevos precios uni ta1·ios se toman en cuenta muchos 

aspectos como: rendimientos, consumes, desperdicios y -

devaluación de maquinaria. 

Se debe seBalar que, en las obras a precios unita-
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rios, el cenetructor solo to•a cemo oiligaciÓn de costo, 

el cerrespondiente a loe precios unitarios. El importe -

do l~s trabajos inaicados en el centrate, solo tiene c~

mo funeién, el de limitar el monto del cemproeiao entre 

las partee, sin·que ésto, ae ainguna manera, pueda iden-

tificaroe cemo el ~oato de las obras. A su vez, el imp•! 

te •• los tra!ajos se vfÍ sujete a incrementos, ya que -

con frecueacia se aplican convenios aaicionales para po

der aiserber dicha elevación ce costos. 

El contrate a precios unitariee también se ve ex--

puesto a corrientes favorables de opinién e~ere sus ca-

racter!sticas, dentre de la= cuales se Qanifiasta aque-

lla de que, la eepenaencia • entidad pueda obtener tod~

v!a costos aaecuaaos, ae9iao al hecho de que el conetru~ 

ter, al no tomar reaponeahilidadea eo~re las cantidades 

de obra, cebra indirectos y utilidades bajas y justas, -

per l• tante muchas veces el contratista se vé en la ne

cesidaa ae suspender la eira per· !alta ie capital o por

que ª' cuenta cen la aaquinaria necesaria. 

Las dependencias y entieades, a través de sus cuer

pos técnicos, Yigila y controla el deearrello de las 

obras, para que no se haga mal uso de loa materiales y -

maquinaria que se encuentran en la eira, además los eu-

Jtrvieeres y resiaentee deben dar el visto ~ueno. para el 

buen funcionamiento de la ebra, acabados y un control de 

calidad adecuaao. Se reitera que en las dependencias y -

entiaaaee que lleven a caie un concurso, no cuentan con 

todes l•• planos y 'que tampoco han sido definidos todos 
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los cenceptos ae trabajo, per le ~ue. el centratista de

be de tener visión para que, en el tran1curso de la aj~ 

cuci9n de la ebra, se analicen los nuevos conceptos con 

sus nuevos precios. 

Llevar la centratación ee una obra a precios unit! 

riea, significa analizar en caia concepto de trabajo, º 

su coste directo, formad• por los careos por materialee, 

•ano de ebra y equip~ y, su aeieión de los correepon--

iientes costos indirectes. El correcte cálculo de los -

coaha significo.ría predeterminar el consumo total. de -

•aterialee, llevar au ctntr~l en la ejecución de la --

obra, a fin de que loa cost~e de ella, tiendan a coinc! 

dir con lee predeterainaaes. 

Con el objeto de optimizar loe costos de laa tiras 

ae p•drÍa llevar el manejo de los miS11os, confenae a -

los sistemas constructivos, a la programaci•~ de la --

obra, en pa¡ee por transp~rto de.1 equipG, peaimlemente 

en pagos ae eperacién de aáquinae por tieapo (siempre y 

cuando eaté al cerriente del progra~a de obra). Claro -

eatá que, esta situación no se puede contemplar en --

obras a precios unitariosp pero alguna• veces se puede 

prorratear entre algunos conceptos; o en algunos caeos 

se encuentran dentro de les alcances de estea miamos --

conceptos. 

Toaanio ea cuenta el artícule 39 de la Ley de --

Oaras P~blicas, que dice: Los ctntratoa de o9rae a que 

se refiere esta ley, se celebrarán a precie alzad• o sg 

bre la base de precios unitarios. 
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En los centratoe a que ee refiere el párrafo ante-

rier, podrán incorporarse las modalidades que tiendan a 

garantizar al Estado, lae mejores cendicionee de ejecu-

cién de la ebra. 

Fol'llarán parte del contratt, la descripción porneno 
. . -

rizada de la e9ra que se dema ejecutar, aeí como los -

prQyectos, planos, e8Jlecif1cacionea, pregramaa y preeu-

pueatos cerreapondientee. 

También se considera el artículo 61 de la Ley ie -

Obras PÚ9licas. Para tal efect~, eata9lecerán los medios 

y procedimiento9 de control que-requieran, de acuerdo -

con las normas que dicte el Ejecutivo Federal, a través 

de la Secretaría de la Contralería. 

Los contratos a precios unitarios, serán otorgadee 

aediante concurso, salve aquellos que a juicio de la ~e

pendencia o entidad, cerrespendan a obras cuyo monte o • 

natural~za, aea motive de excepción, en loe tél'lillinoe de 

la Ley y el Reglamento de O\raa Públicas. 

:e;n la celebración de les contrates de obrae a pre-

ci•s unitarios, intervendrán, por parte del Ejecutivo F! 

cleral, la Secretarla de la Contraloría. Progra•aciÓ1 y -

Presupuesto, igualmente intervenarán, e~ su caso, loe g~ 

biernoa ae lee Estados, lee erganiemoe e inetitucionee -

con careo a cuyo patriaonio o aportaciones, se realicen 

las ebrae. 

El contrato a precios unitarios 1 no surtirá afecte 

sino hasta que sea exhibida a satiefaccién de la gepen-

iencia o entidad y de inet1tuchnee que por .ley le co---
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rresponda, la fianza respectiva, etor~ada en los térai-

nos que se estipula en el prepio contrato. Si la fianza 

no cumple con estos requisitos (10% eel contrato) dentro 

del plazo que se fije, el contrato no se adjudicará, y -

en su caso, el contratista perderá a favor del contrata~ 

te, la garantía entregada cen su proposiciÓR. 

Tomando en cuenta tgao lo anteriormente dicho, como 

sugerencia, es mejor temar obras a Dase de contratt a -

precios unitarios, ya que si parte ae los trabajos que º 

se hacen no están dentre de loa conceptos del concurso, 

la dependencia o entidad tiene l& obligación de hacer el 

análisis de los nuevos precios unitarios y anexarlos al· 

contrato, por medio de un convenie. 

Loe contrat@a que con base en la presente ley, cel! 

bren las dependencias y entidadea 9 ae considerarán de d! 

recho pÚDlico. 

Las controversias 9ue ee susciten con motivo de la 

interpretacién • &plicaci6n de esta ley o d& los contra

tos eelebrades, serán resueltas por loB tribunales fede-

ralee. 

El contratista coae empresario y patrón del perso-

nal que ocupe con motivo de la obra, materia de este ce~ 

trato, aerá el Único reapensa9le de las ebligacienes de

rivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien

tos en materi~ de trabajo y de seguridad social. El con

tratista· es el responsable de tedas las recla•acienes -

que SUB trabajadores presenten en SU c•ntra O contra la 

dependencia o entidad en relación con los trabajos. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE UN CONTRATO 

INICIO 

FORMULAR AUTORIZAR 

F..JERCICIO 

REGISTRO 

FIN 
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4.2 CONVENIOS 

Las dependencia~ y entidades podrán, dentre del -

pro1ra•a ae inversioneQ apro~ad~ bajo su reeponsabili-

dad y por razones fundadas y expl{citaa, aoditicar lea 

centrates de ebrae públicas e de aerviciou relacionados 

con las aiamas, aediante convenios, siempre y cu~ndo é! 

tes, ceneideradoe cenjunta o separadamente, DQ rebasen 

el 25% del aonto • del ~laze original; todo ésto se en

cuentra asentado en •l artículo 41 de la Ley de Oiras -

PÚilicae. 

Loe tipos de modi!icaci0ncs para ori¡inar un conv! 

nio pueden ser: 

1. Ampliaciones de plazo y/o de aonto ptr varia--

ciÓn de volÚmenea de obra e trabajo~ extraordi

nariee. Cuando exista aumento de volÚaenes en -

algunos conc~ptos o por nuevos conceptos, por -

lo tanto eXiatirá un auaento en cuanto al plaze. 

2. Diferimientes de plazo. 

Cuanao el calendar1t inicial de obra nG se pue

ee cumplir, por retraee en la o9ra o per tra8a

joe extraerdinarioa. 

3. MQdificacienes al •onto, por escalación de pre

cies unitarios. 

CuandG los cestos que sirvieron de naae para -

calcular les precios unitarios del presente cog 

·trate, hayan sufrido variaciones oriiinadas en 

incre•entoe en loa precio~ de •ateriales, sala

rios, equipos y ~e.ás !acteres que integran di-
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choa cestGe, que impliquen un aumente superi•r -

al 5% del Talor total de la obra aún ne ejocuta

da y a.parada per esto contrato, el contr~tieta 

podrá eelicitar per eacrit~ a la fiependencia a -

eatiead el ajuste de loe precios unitarios pro-

porcionando los elementos juetificativoe üe su -

eicho. 

4. Devolución del rendo de garantía. 

Se hace cuando el contr~tista pide a la depende~ 

cia o entidad la devolución del fendo do garan-

tfa, que por derecho le corre~ponde al contratis 

ta, por lo cual se le retonerá do cada una de 

las estimaciones el 10% del total de caua una ae 
ellas. 

Si las modificaciones excedan ol porcentaje indica

d• e varián sustancialuente ol prQyect,, se de9erá cele

brar, por una sola vez, un convenio aiicional ontrG las 

partes, respecto de la nuevas condiciones, en l&a térai

nes •~l artículo .29 de la Ley de Obras PÚ~licas. Este -u 

convenie adicional deberá ser autorizad~ por'el titular 

ie la •ependoncia e entidad. Dichas modificaciones no P! 

crán, en modo alguno, afectar las consici•nes que se re

fieran a la naturaleza y características esenciales de -

la ebra objeto del contrato $riginal, ni convenirse para 

eludir en cualquier foraa el cumplimiento de la ley. 

De las modificaciones a que se refiere el párrafo, 

el titalar do la dependencia o entidad informará a la S! 

cretaría de Procra•ación y Presupuesto, a la Secr6taría 
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de la Con tralor{a y, en su case, a la dependel'l.cia ceor

dinadora de sector, en un plazo no mayor de diez dÍae -

há9iles, contados a partir de la fecha en que se hubiere 

fermalizado la ruooificacién. 

Per lo general, el contratista siempre pide a la -

~ependencia o entidad, un convenio por cualquiera de -

les inciaoe anteriores¡ la dependencia o entidad media~ 

te un estudio que hace, autorizará o nó la finn~ del --

cenvenio, en el caso ce ser loe tres pri~oroe incisos; 

en el case del inciso cuatro, la depen~encia o entidad 

acceQerá al convenio, aiempre y eunnde el contratista -

le pida. 

Muchos de los contratiotaa ven en el convenio, la 

posibilidad de ampliar el monto del contrato inicial y 

en algunos casos, cuando en un concurso ganan por tener 

la proposición más baja, saben que en el transcurso de 

la duración de la obrn, pueden ampliar el nento del vo

lumen, ya eea per cencepton extraer•inarioe no previa-

tos en el contrato inicial o p~rquo n0 ·Be hizo el anál! 

sis de precias unitarios correcto. 

Puede suceder queD el contratista aumente el v~lu

men de sus tra9ajes, mediante un convenio •e ampliación 

al monto de volumen, ya sea, porque ésta estuvo traba-

jando en la misma obra, en donde hA9Ía varios contrati! 

tas y uno de estos contratistas declinó hacer loe trab! 

jos que le correspondían de su contrato, per lo cual, -

mediante un convenio, estos tr8bajos pueden pasar a ma

nos de otro co~tratista que tenga poe19iliiad de hacer-
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los. 

4.3 CONTRATO A PRECIO ALZADO 

Un precio alzado, es el precio fijo total y se es

ta9lece preciOB por unidad ae obra. 

Para que loa contretoe a precio alzado tengán val! 

aez, en.l,a Ley de Obran Públicas artícule 39, se encue! 

tra asentado le ai,u1ente: Loe contratos de o9ra a que 

se refiere esta ley, ae celebran a Precio Alzado, o so

bre la base de precioQ unitarios. 

En los contratos a que se refiere el párrafo ante

rior, po•ráa incorporarse las eodaliéades que tiendan a 

carantizar al Estado, las mejores condiciones de ejecu

ción de la ol¡¡ra. 

Foraarán parte del contrato, ln descripci&n porme

~orizada de la o&ra que se de9a ejecutar, as{ como los 

proyectos, planos, especificaciones, programas y presu

puestos correspondientes. 

Se propone la celebración e~ contratos a precio aJ; 

zado en función de las siguient0s consideraciones: 

a} Las omrae a precie alzado, sÓle podrán llevarse 

a cabo, cuando se tengan los planos y especifi

cacienea de construcción completos. 

9) Se reducen las posibiliaades de modificar y am

pliar el concepto general &el proyecto, porque 

generalmente, la dependencia o entidad ha busc! 

ao definir todas sua partee. 

e) . El desarrol.lo total iel proyecto, en térainos -
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d«t costos, representa la posibilidad de fijar -

el costo global, en virtui del conocimiento de 

las cantidades de obra y a la determinación de 

los precies, por contar con especificaciones y 

llevar a cabo la planeaciÓn ~e la obra, activi

dades que, indudablemente llevan adicionalmente 

la reducción de loe costos. 

d) Se debe de tomar muy en cuenta, al hacer el an! 

liois de precios unitarios, loe rendimientos, -

tanto de maquinaria come cie mano de obra, para 

poder obtener un costo global de la obra. 

Factores que intervienen: 

1) Los volúmenes de obra. Se determi~an por las -

partee, eu i'~raa previa a la contratación, es -

decir, el c~ntratante y ·el contratista ( por -

contar con la in!onaaciÓn completa de planos). 

2) Los precios de· la obra pueden detenainaree en -

forma previa a la contratación, por existir es

pecificaciones de construcció~, así como la 

oportunidaci que tiene el constructor de definir 

sue sistemas constructivos y la programación de 

la obra. 

La elevación de loe costos de la o'bra, solo se po .. 

drá originar cuando la dependencia o entidad, modifique 

los plfllloa o las eapeciticaciones. 

De otre f~rma, no se presentará otro cam'bio en co~ 

to por haber aprobado las partes y los vol~manes, inde-
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pendienteaente de que en la ejecución.de la obra públi

ca, se presenten algunas Tariaciones en estos factores 

(aumento de volúmenes). 

La corriente de oposición sobre este tipo de obra, 

es que, este tipo de eontratación, lleva a la dependen

cia o entidad, a realizar mayores costos en las cons--

trucciones, debido a que laa mayorea responsabilidades 

del constructor sobre el costo y tiempo de las obras, -

aplican m1tyorea honorarios. 

De alguna manera, el contratista tiene que amorti

guar los gastos extras que se t~nga en el transcurso de 

la ajecuc1Ón de la obra, por lo cual los honorarios son 

más elevados que en otro tipo de contrato, en el análi

sis de sus precios unitarios, el contratista puede pro

rratear loa gastos que él piensa que pueda originar la 

obra. 

Sin embargo, independientemente a la precaución de 

que el contratista asigne imprevistos de costos en eu -

presupuesto, los cuales elevan au proposición, las ven

tajas que se ofrecen para programar y planear la obra -

en SUB sistemas administratiV08 de construcción y fina~ 

eieros, le permitirán reducir los costos de las obras. 

Por su parte, la dependencia o entidad y su cuerpo 

técnico, tienen conocimiento sobre lo que representará 

modificar el proyecto o las especificaciones en los co~ 

tos, y de esta euerte, sus funciones esencialmente se-

rán: la vigilancia en la calidad, de control de tiempos 

y de ·una administración simplista de las estimaciones -
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ae obra, por haber sido definida• todas las partea de -

las •1smas. 

Por lo genaral, casi nunca oe to11an obras por con

tratos a precio alzado ~ue sean muy grandes, ya que es

to trae consigo uaa serie de dificultades para el anál! 

sis Eie prel:ioa unitarios; algo muy importante es cono-

eer perfectamente la situación económica por la que --

atraviesa el país, ya que si no se toaa en cuenta, en -

el transcurso de la ejecuci&n de la obra, tanto los sa

larios del personal, cono loe materiales y refacciones, 

pueden au9ir de precio, a consecuencia de la 1nf'lac1Ón 

o devaluación, que pueda oufrir el pa{~, en esa lapeo. 

Por le tanto, si ae toma una obra por contrato a -

precie alzado, ésta deDe @e aer chica, para que pueda -

i 
, , 

red tuar utilidades con nas facilidad y ao originar per 

didaa. 

Queda auy clare que el contratista ee el Ú11ico ree 

~onsa9le de que la obra salga adelant& con lo estipula

ªº cen anterioridad en ol contrato y un caso de no ha-

cerlo, la ciepenalencia o entidad, está an su de&er de h!! 

cerlo cumplir, aunque esto origine pérdidas por parte -

•el comstructor. 

4.4 CONTRATO POR ADJUDICACION DIRECTA 

La adjudicación directa es cuando se otorga un cog 

trato c:Urectaaente sin necesidad 4ie concurso. 

Para el case d~ adjudicación directa, el procedi-

miento esta~lecido por la.Ley de 09ras Públicas, ea el 
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de cumplir, además de los requisitos eetaelecidos por la 

propia ley, en cuanto a caneas, l'azones y justificacio-

nes y que se refieren a les artículos 26, 30, 55 y 57 -

que a continuación se describen: 

1.- Trabajos relativoo a servicios profesionales de 

1nvesti~ac1Ón y consultGrÍa y asesor{a especia

lizadas, estudios y proyectos para cualquiera -

de las fases de la oira pÚalica, así como de di 

rección o supervisión. Las dependencias o enti

dades que requieran contratar o realizar estu--

4ioe y proyect~s, primero verificarán si en sus 

archivos o en las dependencias o eatidad6s afi

nes, existen estudios o proyectos sobre la mate 

ria. 

2.- Cuando peligre o se altere el orden secial, ecg 

nómico, servicios públicos, 1Jalubridad, seguri

dad o el a11'Diente de una zona o región de un -

país, cemo consecuencia.de desastres producidos 

por fenómenos ncturaloa. 

3.- Cuando hubiere rescindido el contrate y exista 

una segunda oferta aceptable. 

4.- Per requerir de sistemas o procedimientos de 

tecn•l•cía avanzada o por ser titular de las P! 

teates necesarias para la ejecución de la obra. 

5.- Cuando ae trate de trabajos de conservación, -

aantenimiente, ~estauraci¡n, reparación y demo

lición, en loa que no sea posible precisar su -

alcance, establecer el catálogo de conceptos --
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y cantidades de trabajo, determinar las especi

ficaciones correspondientes o elaborar el pro-

grama de ejecuci6n. 

6.-Cuando se trate de trabajos que requieran, fun

damentalmente, de mano de obra campesina o urba 

na marginada y, que la dependencia o entidad -

contrate directamente con loa habitantes benef! 

ciarios de la localidad o del lugar donde deba 

ejecutarse la obra, o con las personas morales 

o agrupaciones legalmente establecidas y conat! 

tu!das por los propios habitantes beneficiarios. 

7.-Cuando por razón del monto de la obra, resulte 

inconveniente llevar a cabo el procedimiento a 

que se refiere el Art!culo 30, por el costo que 

éste represente, las dependencias y entidades -

podrán contratar sin ajustarse a dicho procedi

miento, siempre que el monto de la obra, objete 

del contrato, no exceda de.los límites y por lo 

tanto, el contrato podrá' adjud,icarse a la pere2 

na que reuna las condiciones necesarias para le 

realización de la obra. 

Cada obra deberá considerarse individualmente, a -

fin de determinar si queda comprendida dentro de los ~~ 

montos máximos y límites que establezcan loe presupue! 

tos de egresos; en la inteligencia de que, en Qingún C! 

so, el .importe total de una obra podrá ser fraccionado. 

Los montos máximos y límites, se fijarán atendiendo a -

la cuantía de las obras, consideradas individualment&, 
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y en !unción de la inversión total autorizada a las de-

pendencias y entidades. 

Para obtener el respectivo dict&men de adjudicación, 

debe tenerse, cuando menos: 

1.- Treo o máa·cotizaciones. 

2.- Análisis y calificaciones ae las cotizaciones -

(presupuesto, programa de obra, capacidad finaE 

ciera, análisis de precios unitarios tanto de -

maao de o\ra com~ de maquinaria). 

3.- Oficio explicativo de la resolución do la adju

dicación, indicando causas y razones de ella. 

Se hace notar que son los miamos requiEJitos que en 

los de contratación por precios unitarios y nada máe va

ría en cuanto a la adjudicación de centratoa. 

4.5 ACUERDOS POR ADMINISTRACION DIRECTA 

La Ley de Obras Pública.a, en loa términos del artí

culo 29, esta9lece que, para la ejecucién de eualquier -

obra en la cual ee utilicen recur~os do la deponiencia e 

entidad, se deberá elasorar un acuerdo de obra par admi

aiatración directa, emitiao p~r el titular de la aepen-

dencia o entidad. 

ID los térmiaos anteri~res, las aepenaencias y e~t! 

•adee pairán ejecutar o9ras por administración directa, 

ein intervención del contratista y siempre \ue posean la 

capacida• técnica y loe elementos necesarios para tal 

efecto, come maquinaria y equipos, personal técnico, tr! 

baja4ore1 y materiales que se requieran para el desarro-
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llo de los trabajos respectivos. 

Previamente a la ejecución de estas obras, la de-

pendencia o entidad emitirá &l acuerdo respectivo, del 

cual formarán parte: la descripción pormenorizada de la 

obra que se deba ejecutar, los proyectos, planos, espe

cificaciones, programas de ejecución y suministro y el 

presupuesto correspondiente, según el artículo 55 de la 

Ley de Obras Públicas. 

Restricción: Bajo ninguna circunstancia, podrán -

participar terceros como contratistas, sean cuales fue

ran las condiciones particulares, naturalaza jurídica -

o modalidades que éstas adopten, incluidos los sindica

tos, asociaciones y sociedades civiles, además organiz~ 

ciones o instituciones similares. En consecuencia, solo 

podrán ejecutarse obras por administración directa, ~-

siempre que se tengan. las condiciones mencionadas en el 

párrafo anter1$r. 

En la ejecución de este tipo de obraa, son aplica

bles en lo conducente, las disposiciones contenidas en 

los artículos 41, 42, 46, 47 y 49 de la Ley de Obras P~ 

blicas. 

Para la ejecución de estos trabajos podrán, segÚn 

el caso: 

a) Utilizar la mano de obra local complementaria -

que se requiera, lo que invariablemente deberá 

.llevarse a cabo por obra determinada; 

b) Alquilar el equipo y maquinaria de construcción 

complementarios; 
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c) Utilizar los materiales de la-región; 

i) Centratar instalados, montados, c~locados o --

aplicados los equipos, instrumentos, elementos 

prefa8ricados ter~inados y materiales que se r~ 

quieran, y 

e) Utilizar los serTiciee de fletes y acarreos CO! 

· plementarioe que se requieran. 

Previo a la ejecución de la obra, el titular de la 

dependencia o entidad, emitirá el acuerdo correspondie~ 

te. 

Procedimiento: 

Conforae al programa de lae obras que se ejecuten 

ea el ejercicio, por concurso o acuerdo, y que la coor

dinadora. formula y romito para au autorización a la au9 

dirección respectiva, en base al pro~rama de abras aut2 

rizadas por la Secretar{Q de Programación y Presupueste, 

fundamentado en el oficie ia autorizsción de la inver-

sión, determinan las ebrae que debaa ejecutarse por ad

ainiatración directa, iniciánd&se su proceee a partir -

de la solicitud que invariablemente deben remitir las -

superintendencias o reeidenciaa en la terna ya estaüle

cida y c•nteniendo co•o aaexos 9 cuando menos: 

A. N•mbre de la obra. 

B. Monto aproximado. 

c. Prograaa je trabajo. 

D. Asicnacióa presupueetal. 

E. Catálogo de cenceptos y cantidades de obra. 
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F. Análisis de precios unitarios. 

G. Especificaciones. 

H. Planos y croquis. 

Acuerdo modelo, es un documento emitido por el ti

tular de la dependencia o entidad, previo a la ejecu--

ción del inicio .de la obra, conteniendo cláusulas de a~ 

tecedentes, en las cuales se incluyen: 

A. Referencia del oficio de autorización de la in-

versión de la Secretaría de Programación y Pre-

supuesto. 

B. Alcance, monto total y programa de ejercicio. 

c. Clave de la obra. 

D. Gastos relativos a adquisiciones locales de ma

teriales, equipo, sueldos, salarios y prestaci2 

nes, así como los indirectos. 

Forman parte también del ·documento, como anexos: 

1. Estudios y proyectos. 

II. Normas y especificaciones de construcción. 

III. Programa valorizado o de trabajo. 

IV. Presupuesto. 

v. Erogaciones mensuales. 

Lo.s eve·ntos con que cuenta un acuerdo por· adlÍ!inis

tración directa, son: 

1.- Autorización del acuerdo. 

2.- Ejercicio. 



3.- Vigilancia y observancia. 

4.- Modificaciones. 

5.- Recepcióa. 

se· hace la observación de que estos eventos son si 

milarea en cuanto a su descripción y procedimiento a 

los ~ventos para su contrato, salvo la adecuación que -

corresponde, do una obra contratada a otra por adminis

tración directa. 

Una vez autorizada, el área encargada de la trami

tación, procederá a distrihuir a laa áreas involucradas, 

copia autÓ¡rafa del acuerao y anexos correapondienteae 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la f~ 

cha de iniciación de los trabajoa, el área responsable 

comunicará a la Secretaría de Programación y Preaupu6a

to y a la Contraloría General de la Federació~, en la -

delegación correspondiente 0 a través del Informe de --

Ejercicio ~e Contratosº Asimismo, procederá dentro del 

mismo lapuo, a comunicarlo a la SBcretar!u do Energía, 

. Minas· e Industria Paraeatatal. 

Durante la ejecución de la obra, .el área responsa

ble deberá comunicar periÓ«icaaente, a través del In!•! 

Me del Ejercicio de Contratoe, el avance tísico, loe -

gastos efectuados y la terminacién de las ebras. 

El área responsable p•drá comu~icar, dentro del -

p~ocrama de inversiones aproDado, bajo su responsabili

dad, loe acuerdoe de obras públicas por administración 

llirecta cuando no impliquen alteraciones de náa de un -
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20% en el plazo o en el monto, ni variaciones sustanci~ 

les al proyecto. Estas circunstancias se informarán a -

la Secretaria de Programación y Presupuesto y a la Con

traloría General de la Federación, y en su caso, a la -

Secretaría de Energ{a, Minas e Industria Paraestatal, 

en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, a -

partir de la fecha da la modificación. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indic~ 

do o varían sustancialmente el proyecto, deberá emitir-

se nuevo acuerdo, 
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CAPITULO V 

F..JECUCION Y ESTIMACION DE OBRAS 

5.1 EJECUCION DE OBRAS 

5.1.1 PERMISOS 

La aepende&cia o entidad, a ~olicitud del eentrati! 

ta, apoyari lae ,estiones procedentes ~ue 'ate lleve a -

ca9o ant~ l~a ~utorid~des correspo~dientas, cen objeto -

de eDtener los permisos necesariea para transpertar el -

equipo qu& se utilice en la ejecución de la obra. 

La depemdencia o entidad, para la ejecuei¿n de la -

obra, ae acuerde con la fij~&o en el proyecto. o~tendrá 

del Gobierno Federal ~ue correnpondat los permisos nece

sarios para el derri~o de árboles y liupia de maleza. 

CuandG exista material ~provcchable producto del 

eesmonte, tal como árboles y arbustos, '1a dep&necncia o 

e~tidad gestionará ante las autoridades competentes que 

iicho material quede en 9eneficio eel afectado. Cuanse -

no exista afectado, aichos aaterinlee pasarán a peder de 

la ae1endencia o entidad a la que cerresponda la aten--

ción de este aspecto, se~ún las disposicienes en vigor. 

La dependencia o entidad, a aolicitud del contrati! 

ta y sin perjuicio de le ~ue esta~lezcan loe dispoe!cio• 

nea legales en la materia, apeyará que éste llave a ca•e 

ante las autoridades ·cerreepondientes, cen eijeto ie 08~ 
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tener los permisos me adquisición, traslade, manejo, al

macenamiento y uso de explosivos y artificios que requi~ 

rapara la ejecución de las obras.· 

El contratista oorá rooponsable d~ loe dai'los origi

nados por ae~ligencia e mal uso de loe explosivos y art! 

ficios, duraate su transporte, manejo, almacenaMiento y 

eaplee." 

5.1.2 DEEECHO DE VIA 

La superficie de terrene cuyas dimensiones fija la 

aepenaencia o entidad, que oe requiere para la ~onstruc

ciÓn, CClilservnciÓn, roconotruccién, ampliación, protec-:

ción y, on general, pnr~ el uno adecuado de una ví~ de -

cemunieaciÓn y/CJ de sus servicies auxili.area, J' que es, 

por le tanto, un bien de liiaminio pÚbl:l..ce sujeto al régi

men ae eote tipG ie iienes. 

La depen~encia o entidad fjará en el proyecto las -

dimensiones del derecho de vía, cuyo ancho, generalmente 

de veinte metros a cada lado dol eje ee la vía de ceau•! 

cación, se ampliará e reducirá según lv requieras las -

cendicioneo topográficaet do censtrucción o de uso, ac-

tuales o futuras, de la propia vía. 

Para la ejecucién de la obra, de acuerde con lo fi

jado en el proyecto y/o en loa camuios al miB110, la ae-

peadencia e entidad poadrá a iisposieióa del contratista 

el iereche de vía y el terreno necesario para la explot2 

ciéa de les mancos de materialea. 

El contratista ee9erá ejecutar la ieaoliciéa.o des-
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mantelamiento de las construcciones que le ordene la de

pendencia o entida~ y que se encuentren en ~l derecho -

de vía, y dcborá dojar despejado éste de las construcci2 

Res fijas ~ semifijas que haya eri~ide con motivo de los 

traiajoe ~ue llevó a ca9o. El cumplimiento de ambos re-

quisitos es indispensable para que la dependencia o enti 

dad dé por terminadas las obras antes de reci81rlae de -

conformidad. 

5.1.3 DESVIACIONES Y CAMINOS DE ACCESO 

Lae desviaciones son caminos auxiliaros de carácter 

provisional, construidos con ebjeto de derivar el tráne! 

ti por fuera d~ una obra vfal para facilitar su constru~ 

ci~a o reparaci&n. 

Camino de acceso es ~l qu~ se construye ~onornlncn

te en forma provisional, p0r la ruta m~s conveniente a -

juicio de la dependencia e entidad, y que comunica a les 

frentes de trabajo o a loa lu~ares fijados por la misma 

para la obtención de Materiales destinados a la conetru~ 

ción de una obra. 

El contratista construirá las desViaciomes y 101r ca 

ainos de acceso que le ordene o autorice la dependencia 

o entidad conforme al proyecto y/o a lo que indique la -

mina. 

El contratista colocará y mantendrá per su cuenta, 

durante todo el tiempo que estén en uso las desviaciones 

y los caminos de acceso, las seftales que cerrespondan de 

las indicadas en las especif'icaciones (S.O.P.) y do las 
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particulares qus en cada caso indique. el proyecto y/o or 

dene la dependeacia o entidad. 

Para loa efectos de estimación de lea trabajos efe~ 

tuados en las desviacienes y caminos de acces~ erdeaados 

o autorizados por la dependencia o entidad, ae seguirán 

las instruccienes consignadas en las eapeci!icaciones -

( S.O.P~). 

5.1.4 MATERIALES 

La •ependencia o entidad podrá pr~porcionar al con

tratista los wateriales para la construcci'n 4e las 

obras, los materiales qu~ ae utilicen ea la ejecución de 

las obran eeberán satisfacer lo quft corresponda aplicar 

de las normas de materinlea. 

Cunndo se fije el proyecto y/o lo ordene la depen-

dencia o entidae, loe materiales que se utilicen par.a la 

ejecueién de las terse deberán ser eportunaaente muea--

treades y sometides a las prueaaa de laberattrio que se 

requieran. 

Además todos los materiales, una vez terminada la -

oira y que el contratista tenga en existencia, pasarán -

nuevamente a poder de la dependencia o entidad con su -

reapecti vo inventario de éstos. 

5,1.5 EJECUCION DE OBRA 

La su~ervisi&a de las obras a contrato estará a 'caI 

ge de la 9ependencia g eati~ad, la que dará por escrito 

al centratista, las instrucciones que esti~e pertinentes 

relacionadas cen lá ejecución de dichas obras. 
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El contratista se obli~a a tener en el lu(ar de -

los trabajos a un prGfesional que lo represente, espe-

cializado en la materia, con suficiente experiencia y -

que deberá ser previamente aceptado por la dependencia 

o entidad. Cuand~ el mont~ o tipo de obra no amerite, a 

juicio de la dependencia Q entidad, la presencia de ua 

profesional, el repreecatante del contrati~ta p~dr; ser 

un técnico especializado. 

El contratista será el Único responsable de la ej~ 

cuciGn de lae obras. Cuand~ éstas no se hayan realizado 

de acuerdo con lo estipulado, la dependencia~ entidad 

ordenará eu reparación & reposición inmediata, así como 

la ejecución de las abras adicionales que resulten nece 

sarias, le que hará por su cuenta el contratista, sin -

que ten~a dereche a retribuci~n adieional alguna per --

ell$. 

El contratista eerá responsable de los dafios y pe! 

juicios que cause a la dependencia o emtidad o a terce

ras personas: con aotivo de la ejecución de lus ebraa, 

por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por 

inobservancia de las instrucciones dadas p•r escribo 

por la «epeadencia o entidad o per violación a las le-

yes y reglamentos aplicables. 

Cuando d0ntro del afio siguiente a la fecha de re-· 

.cepciÓn de una obra, aparecieran «efectos o vicios en -

ésta como consecuencia de una mala ejecución, la depen-
, , i , i dencia o entidad ordenara su reparacioa o reposic on ~ 

mediata, así como la construcción de las obras adicion! 
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les que resúlten necesarias, lo que hará por su cuenta 

el contratista sin que tenga derecho a retribución por 

ello. 

Durante el periodo de ejecución de los trabajos y 

en el s!tio de los mismos, al centratista •antendrá un 

laboratorio de campo, con el parsonal, equipo y 9emás -

elementos neceaaries para que pueda controlar adecuaea

aente la calidad de los nateriales de construcci&n y de 

la oira ejecutada, La dependencia o entidad podrá exi-

mir al contratista de esta obligación cuando lo estime 

conveniente, expresándoselo por escrito. 

La dependencia o entidad verificará la calidad de 

loe materiales y de los trabajos cada vez que lo juzgue 

necesario. Cualquier retraso en la ejecución de las 

ogras, bien sea por deficiencia del laboratoria del con 

tratista o por que la dopendeneia o entidad r9chace tra 

bajos que resulten de ma~a calidad, será de la exclusi

va responsabilidad del contratista. 

El avance real de los trabajos no deberá ser inf e

rior al indicado ea el programa detallado. Si el contra 

tiet.a lo selicita y la depenciencia o ·entidad lo autori-
, 

za, .PG8rá activar los trabajos para ejecutar la ebra en 

menor tiempe que el estipulado~ sin que ello aea motive 

para que se aodifiquen las condiciones de pago conaign! 

das en el programa detallade. De acuerdo con lo ante--

rier, si el contratista termina parte o todos los trae~ 

jes en fechas anteriores a las indicadas en el pretra•a, 

la dependencia o entidad •o eetá obligada a recibirle -
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las obras sin• hasta la fecha de terminaci•• total, y -

la conservación de éstas será por cuenta del contratis

ta. La dependencia o entidae, cuando lo estime conve---

niente, podrá reci=ir parte o la totalidad de la obra -

a~tee de la fecha aeílalada eriginalmente para su c~ncl~ 

eión, en cuyo caso, la conservaciGn será p~r cuenta de 

ella, desde la fecha de recepción. 

Cuando la dependencia o entidad lo considere nece

sario podrá ordenar al contratista la ejecución ae cea

ce?tos de obra adicioaales, complementarios de las 

obran contratadas. 

5.1.6 MEDICION 

Solamente se medirin los trabajos que hayan sido -

ejecutadoa correctamente de acuer~o con lo inaicade en 

la ejecuci9n de las obras. Ne ae medir;n loe trabajes -

que el contratista baya ejecutado d0ficiantemento ni -

loa que tenga que realizar para corregirles. 

La dependencia G entidad medirá en la forMa qu~ -· 

proceda, según el caso, les daílos causados ~·r fenóme-

noe naturales no previsi8les, selamonte cuaado las obras 

ae hayan ejecutado dentro del programa autorizado. 

5.1.7 BASE DE PAGO 

·En los precios unitarios queda incluido y no ee P! 

~ará por separado lo corr~spondiente a la conservación 

ae las obras basta eu recepción por parte de la depen-

dencia o entidad, •i la li•pieza general de las mismas 

y de las zonas de traDajo adyacentes. 
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Cuande el pago de las obras c•ntratadas se haga -

por unidad ae obra ter~inada, los precios unitarios 1•

cluyen lo que resulte per la construcción y conserva--

ción de las desviaciones y caminos de acceso necesarios 

y por la Jrotección al tránsito mediante el eaftalamien

to y &andereroe que se rsquieran, de acuerdo con las -

instruccienee de la deponaencia o entidaa. 

Por lo tanto, no se pagará por separado ninguno de 

loe traiajes mencionados, 

Cuan4o la dependencia o entidad proporciQne mate-

r1ales y/e·equipe al eo~tratista, el cargo correspen~-

diente que preceda se descontará de laa ~stimacienes o 

de la liquiclaeión, si los precios u1ü t<il.rios se han est~ 

diado sin tomar en cuenta <lichna circunstancias. 

5.2 ESTIM~CION DE OBRA 

Una estimación os la valuación de 100 trabajos ej! 

cutadoe en dttteirminado periodo, ,aplicando 10a proci0s • 

unitarios m& loa conceptea de trabajo pactados duramte 

dicho periodth 

aea: 

Se puede decir que hay cuatro tipos de estimacio--

a) Estimacieaee csmplementarias: Son aquellas como 

su ae~are lo dice, que solamente vaa a co•ple~

aentar una estimación ya cobrada y ejecutada. 

b) Estimaeienea prGVisionales: Se llevan a cabo a~ 

la~ente cuattdo se l!egue a ua acuerdo, entre el 

eentratista y el ce•tratante, para ln valuación 
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9e ciertos trabajos ya ejecutados o porque el -

contratista necesite un adelanto por concepto -

de tra'ua.jos. 

c) Estimaciones definitivas: Son aquellas en la -

cual ya no haará cambios en el monto y en los -

cenceptos en ese periodo. 

d} Estimación final: Es aquella en la cual se aju~ 

ta el pago total de los trabajos ejecutados en 

loa términos del contrato. 

5.2.1. TRABAJOS ORDINARIOS 

El ccntrntiata recimirá de la dependencia o anti-

dad co~e paso total por la ejecución satisfactoria de -

los trabajos, el ioporte que resulte de aplicar los pr~ 

eios unitarios a las ca.ntid~des de obra realizadas. 

Los precios unitarios que se aplicar~n en las eat! 

maciones incluyen la ronurueración o pago total que de~e 

eusrirse al contratista por todos loa gaatoa directos e 

indirectos que originen las obras, la utilidad y p•'r -

laa OGligaciones estipuladas en el contrato. 

En las eatimacienes de obra, los precios unitarios 

e¡ue se consignan en el anexo del contrato son invaria--

\ües y solo pueden modiftcarse en los casQ}B y bajo las 

condiciones previstas en dicho contrato. 

5.2.2 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 

4). El contratista a requerimiento y dentro del pl! 

zo que la dependencia o entidad se~ale, somete

rá a su consideración los precios unitarios, --
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acompaffaios de su respectivo ~•áliais, deliendt 

resolver la dependeneia o entidad en un plazo -

no mayor de trointa días calendario. Si am~as -

partes lle,aren a un acuerdo respecto a loe pr~ 

cios unitarios a que se refiere este inciso, el 

contratista se o•liga a ejecutar loe traaajos -

extraordinarios conrerae a dichos preeioa unita 

tarioe. 

B) Si ao fuera poeiblo deter•i•ar los precios uni

tarios en la forma estaelecida en el incise an

terier, la dependencia ~ entidad aplicará los -

precios unitario0 contenieoe en sus tabuladores 

en Vigor, o en su defecto, para calcular los -

precios, tomará en cuenta los elementos que sir 

vieron de ba~e para formular loe precios de su 

ta8ulader. En uno y otro caso Bl contratieta e! 

tará obligado a ejecutar loe trabajos c~nforme 

a los nuevos precios. 

C} Ea el caso de que el coatratiata no presente -

oportunamente la proposicién de precios a que -

se refiere el párrafo A), o n9 sea aplicaile el 

procedimiento previsto en el párrafo B) o eien, 

RO lle¡uem las partee a un acuerdo respecto a -

loe citados precios, la dependencia o entidad, 

1odrá ordenarle la ejecución de los trabajes e! 

traordinarios, cuariéndole loe gastos directo•, 

sus iadirectoe, su utilidad y el importe de las 

· demás oiligaciones que el aiemo contrae en loe 
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términos del contrato, aplicándole los precios 

unitarios analizades por observación directa, -

previo acuerdo entre las partes sobre el proce

dimiento constructivo, el equipo, personal, 

etc., que intervendrán en dichos tra•ajos. 

Además, c&n el fin de que la dependencia o entida& 

pueda verificar que loa trabajes extraordinarios se re~ 

licen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, 

el contratista preparará y someterá a la aprobación de 

aquella, los planes y pro~ramaa da ejecución respecti--

vos. 

En este caso de trabajos extraordinarios el contr! 

tieta, desde su iaiciación, deberá ir ~omprobando y ju~ 

tificando mensualmente l~e costos directos ante el re--. 

presentante de la dependencia e entidad. 

La organización y dirección de los trabajos extraor 

dinarioa, así como la responsabilidad por la ejecución 

eficiente y correcta de los trabajos y loa riosgos inh2 

rentes a los mismos, serán a cargo del contratista. 

La dependencia o ontidad dará por escrito al con-

tratista la orden de trabajo correspondiente. En tal -

evento, los conceFtos, sus especificaciones y los pre-

ciQs unitarios respectivos quedarán incorporados al CO! 

trato para sus efectos, en loe términos del documento -

que se suscriba. 

5.2.3 TRABAJOS POR ADMINISTRACION 

Son aquellos per los que la dependencia o entidad 

paga el costo directo, más un ta•to por ciento del mis-
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ae, que tija por cencepto de costo indirecto, de utili

daa y de obras y servicios de beneficio regional o so-

cial. 

El costo directo en la estimación se trabajos por 

adainistracién,po~rá comprender, según el caso: 

a) Les salarios del personal previaNente autoriza

. eea por la depeniencia o entidad para prestar • 

sus servicios directamente en la obra. 

\) El iaporte de los materiales necesari•s cuya C! 

lidad, tipo, cantiiad y precio hayan sido pre-

viaaente aceptados por la dependencia o entidad. 

e) Las ero,aciones debidamente justificadas, a ju~ 

cie de la dependencia o entidad, por concepto -

de transperte, alaacenaaiento y maniobras de -

loe materiales. 

d) El importe del tieape traDajado en la obra por 

la maquinaria y equipo aceptado per la depende~ 

eia o entivad y previamente autorizaao por ésta 

en cuante a número, tamafto o capacidad y momelo. 

El costo indirecto en la estimaciÓ~ de trabajos -

por a9ministrac1Ón iacluye: 

a) Los emoluaentos ael personal que el contratista 

eaplee en la 9irece1Ón técnica y admitistrativa 

de las oaras, ea su asesoría, en sus oficinas, 

caapa•eatos, almacenes y bodeg8s •. 

b) Las erogaciones ~or •eaidae •~ seguridad y pre2 

taciones sociales que se indican en las clausu

las respectivas ael contrato. 
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e) La construcción o el alquiler de les l~cales -

~ue el contratista destiae en la obra a ofici-

nas, al~acenes, campamentos y bodegas, así como 

lR utiliz~ción •e vehículos, mobiliario, equipo 

de oficina, instrumentos, papelería y otroe. 

d) Las re«alías que procedan por el use de paten-

tes. 

e) En ~eneral, todoe los deaás gastos que loa tra

l>ajos ori!inen. 

Para que las obras se puedan estima~ deierán real! 

zarse de acuerdo coa las instrucciones de la dependen-

cia o entida~, las que se ajustarán en lo conducente al 

proyecto y a sus especificaciones. 

5.2.4 EJECUCION DE PAGO 

Periódicamente y en las fechas ~ue la dependencia 

o entidad deteraine, ésta, dando intervención al contr! 

tista, formulará la estimación de la obra ejecutada, P! 

ra lo cual se considerarán loe precios. unitarios de loe 

conceptos de obra y la cantidad ejecutada por el contr! 

tieta. Cuando a su juicio proceda, la dependencia o en

tidad podrá, según la obra ejecutada, estimar porcenta

jes de avance en cada c~ncept~ de obra 1ein fraccionar -

loa precies unitarios. 

Los datos que se toaen en cuenta para estimar la -

ebra ej~cutada ee vaciarán en las formas de dates para 

estimación que correspondan y S8 utilizarán para que la 

dependencia o entidad formule las estimaciones. 

93 



No se dstiaarán a~uellos traaajes cuya Medicióa no 

proceda. Si la tlepeaceacia o eatidad pr.oporciona aateri~ 

les y/o equipo al coatratiata, el car,o correepoatlieate 

se doeeontará da laa esti111acieiaes e de la Uquidacióa, -

cuaad• los precios unitarios se hayan estudiado sin to-

aar ea cueata dicha circunstaDcia. 

Cuando la depe11dencia e entidatl ordene la euepea--

•iÓn de lae oarae ,or causas no iaputablee al eontratis

ta, estimará los traiajes ejecutados hasta la techa de -

la suepensióa, a les precios unitarios fijados en el co! 

trate. Los traaajee o servicio• prestados que ao pueden 

estimarse.en esta ferma ee pacarán al contratista se¡Ún 

lo iatlicado en trabajos extraordinarios. Si la suspen--

aién excediera del treinta por ciento (30%) del plazo t2 

tal eeftalado para la ejecucióm de lau tmraa, aeeaáa se -

le cu9rirán al centrat1sta los daftos ~ue se causen. 

La depeneencia o entidad hará en.las est1aacionea -

las rete•ciones o devolucitnea de ~ue ha9la la cláusula 

ree1ectiva del centrato, que resulte• de coaparar el ia

porte de loa tra~jts realiza&oe con lea que de9ierea 

realizar en los términoe iel pro¡rama.de earas, en la 1~ 

teliceacia que la oira aal ejecutada se tendrá per no -

realizda. 

Cuand• el contratista ae adelante ea alguaas de las 

.fasee de la obra en relación con el precraaa, no se est! 

aarán a juicio de la dependencia o e•tidad, aquellos t-!'! 

9ajes en los que ee haya aaticipado, hasta que legre un 

e~u1119r1o razona8le, en tedas las otapaa del prorra•a. 
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Si el contratista estuviere incertorme con las est! 

aaciones o coa la liquidación, tendrá un plazo de sesen

ta días calendario, a partir de la fecha en que ~e haya 

efectuado la estimación o la liquidación, para hacer pr! 

cisamente por escrito ln reclamación correspondiente. 
, . 

Si tranecurrido el lapso indicado en el parrare an-
,. . . -~ . 

teriei¡ el contratista no pre•eata nillguna observacion .a·· 

la estimaciéa ~ liquidación de las obras, se considera-

rán definitivameate aceptadas por él y ain derecho a ul

terior recla•ación. 

Ni las estimaciones ni la liquidacióa, auaque hayan 

eido pagadas, ae considerarán como aceptación de las --

o9ras, pues la dependencia o entiaad se reoerva expreaa

mente el dereeho de reclamar per la o9ra faltante o aal 

ejecutada; p•r •ala calidad de loe materiales empleados; 

por pago de lo iade9ido o por vicios ocultos. 
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ANEXOS 

BOTA: LOS ANEXOS QUE A CONTINUACJON SE MUESTRAN, FUERON 

FACILITADOS POR LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICI

DAD, ~ LA CUAL, SE LE DA LAS MAS SINCERAS GRACIAS. · 

¡, '· 

•, .. ~ ·, 

· .. _, 
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DEL CONCURSO· 
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CARPETA No. 1 
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~~ 
co:.:1::1c1; r1...•::.::1;.\L CONCurcso Nº QUE SE CELlllffAHA o:: 

EN 
_¿,? l::LECTtll1:1!!1.D 

SU6DIR~CCIOll DE EL DIA DEL MES DE DE 19 HoJA 

A LAS HDR~8 PARA LA O~RA • llE 

AAEA RESPONS~OL~I 

J LUOAR Y ;<;;CHA 

L 
XNSTRUCTIVO GENERAL PARÁ EL LLENADO DE LOS DOCUMENTOS (ANEXOS) QUE INTE-· 
GRAN LA PROPUESTA DE CONCURSO. 

a).-

b).-

c).-

d) .~ 

Los documentos se llenarán en forma manuscrita, con letra de molde 
clara, con tinta negra o con maquina de escribir,' presentándose -
sin tachaduras ni enmendaduras, sin desviarse ni .salirc.e de los el!. 
pacfos· correspondientes-. 

Ocupar únicamente los espacios destinados a cada concepto, abre--
viando, si es necesario, de tal manera que los informes con letra 
o número q4P.den dentro de dichos espacios. Las abreviaturas en su 
caso deben ser lo suficienteme~te claras para poder interpretarse 
sin dificultad. 

No utilice formatos diferentes a los suministrados, ni incluya da
tos difer.énl:es o adi'cionales a los solil:'it:idós- en ló's dócumentos ~ 
suministr'ados por la COMISION. • 

El encabezado de los doc\Dllentos (anexos) se l:lenarii con :ta ihforma 
ci6n .baiiica del CONCURSO; número, 'fecha· y· obra que se concursa, -
así como el nombre del Area Responsable. 

e).- En. el instructivo de llenado de cada ·anexo se indica que es lo que 
.se debe anotar.y donde se éscribe, 

f).- El instructivo particular de cada anexo indicar§ la forma correcta 
'de· anotar los· datos solicitados • .' 

g).-: Es requisito indispensable que todas y cada una de las hojas de~ 
los documentos que integran el paquete de concurso sean firmados -
por el representante legal de la compañía CONCURSANTE. 

00 

1 
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cor.H:i10:1 l'f::Oéfü\!. CllE 5E CELEHRAílA 

Di! 1 t t>-'J' !EL~CTr:!CftOACl 
[::txo ~-:?e, t:::'" "' :}) -- fL 0111 rlEL UI':S DE DE 19 IHoJ·¡-¡--

$l:!lDlllECC101l t~ 

[: 

'" 
LAS l!ORAO PARA LA OBílA • 1 DE 2 

t.flEA RF;SPONSABLE 3 \ 
' 

- ] 
CARTA co:IPROMISO DE LA PROPOSICION. --, 

;p R E S E N T E. 

Me refiero a la fechada el día del mes de 
, con la que ee invita (nl) (los) que suscribe (n) a partici. -

par con el CONCURSO para la (s) Obra (s) cuya.descripci6n aparece en el 
cuadro de referencia. 

Sobre el particular por mi propio derecho en ou caso o como representa.!!. 
te legal de la Compañía 

manifiesto 
a usted lo siguiente: 

Se hn recogido oportunamente las BASES DE LA CONVOCATORIA. relativas a 
la preparación y celebración del CONCURSO d~ que se trata; enterados de 
su contenido y aceptado Íntegramente para tal efecto se ha tomado.la 

, debida nota a que nos sujetamos. 
Igualmente expongo que se han to111Sdo las providencias a qu~ se contrae 
en las citadas BASES y que hemos tenido .la debida participación de lo -
tratado y asentado tanto en la (s) minuta (s) de. la (s) junta (s) da -
aclaraciones como de (el) (las) aclaracion (es) complementaria (s) que 
se han generado al respecto> así también declaro que mi representada -
posee y conoce táda la información adicional proporcionada por la C.F.E. 
como complemento de la documentación inicial que se recibió. 

Asimismo, manifiesto conocer las Reglas 
0

Generales para la Contratación 
y ejecución de Obras Públicas; la& Especificnciones Generales de 
Construcción que tiene en vigor la C.F.E. y las Especificaciones Parti
culares que junto con toda la documentación técnica, aceptan.en lo con-. 
ducentc al CONCURSO cprrespondiente y 1emas actos que de él se deriven .. 

»e conformidad con lo anterior, se presenta la.siguiente proposición -
con un importe total de: $ 

. cuyo desglooe y resumen aparecen en el. "Catalogo de Conceptos y. Cantid,!!. 
des de Obra" del anexo No. 18, siendo el plazo de ejecución de dl'.as 
calendario contados a partir del aviso de iniciación de obra que la C.
F •. E. dé': por escrito al CONTRATISTA. 

La validez de la oferta será de 
cha de celebración del CONCURSO. 

1nn 
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CO:JISIOC! n~:;:n/\L l 
CONCURSO Nº OVE SE CELEllRARA 1 {~ Dt EH ANEXO ... " r::u:cTl:ICIDAD 

-~ 

Sl!BDIRECCION DE EL DIA DEL MES DE DE 19 HOJA 2 .. A LAS HORAS PARA LA OBR4 • DE 2 

ARE:. flE.~PONSABLE1 

~'(FECHA 

[ 

.. .,, 

CARTA COMPROMISO tlE LA PROPOSICION. 

Además comunico y manifiesto que mi (s) representante (s) técnico (s) 
'en· la Obra sera (n) el (loa) 

Con ceduln profesional (es) No. (Nos,) 
· expedida (s) por la Dirección General de Profesiones de -

la ·Secretaría de Educación Publica y que conoce (n) toda la documenta-
ción legal y técnica a que se sujetara en lo conducente, la•.ejecución· -
de la (s) que se llevara (n) a cabo. 

Para sostener esta proposición en el ANEXO No. 2 otorgamos la garantía 
estipulada .en las BASES DE LA CONVOCATORIA, consistentes en (documento 
e institución} · 

: ·. por la cantidad de $ 

Por Gltimo se manifiesta que esta propos1c1on se presenta integrada a -
la documentación, segGn se estipula en las BASES DE LA CONVOCATORIA Soc 
,ción.:2.4 .• 3, .f:UYJI documentacipn ef¡~íi compl_ljta y .se pr.esenta, ep las cqrp::i, 
tas ·básicas. 

A T E N T A M E N T E. 

· ANEXO: los que· . estipula las BASES. DE 1.A CONVOCM:ORIA en hojas•· 

º l:IO!A: 

.. • 

Li; .. reda~cion. de la .cai¡fa compro.miso no deber~ su~r.ir ~lteracion. - · . 
ní" modificac'ílin nl ej émplo p'resenta!o y• deberli transdribirse en -
papel me11il>retado del CONCURSANTE. • . . . . . . . . 

.101 

,. 



cot.muo:i t'a::mAL CONCURSO Nº CiUE SE CELEllRARA 2 

~:V '•·~ DI!: rn ANEXO ~¡·;° I IELl!:CT:?lCIPAD 

-

!:~BDIRECCION DE EL DIA DEL l.IES DE DE 19 UOJI\ 1 

" 1.119 HOíll\S Pl\P.11 U\ OBRA oz 1 

AREA RESPONSABLE & 

Gl\RANTIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPOSICION. 

,El conéursante enunciado; para sostener el cumplimiento de 11u propuesta•. 
en relaci6n al concurso de la obra, cuyo número y descripción aparecen -
en el cuadro de referencia, otorga la siguiente GARANTIA: 

" · · Chel¡ue 

L!l.GAJU'J\RA.J.A. 91i'AANTIA. 
La garantía se puede sujetar con una grapa 
en este espacio, si resultare adecuado al 

··:cama_ilo._dd c\oc4JD!il)to~ JLen.J<u_diú~t~ .. aL 
reverso de esta tnisma boja. 

·No; , de fecha 
· · emitido~o expedido (según el caso) por 

por un valor de $ 

. () 

a ·favor de la Tesorería de la Federaci6n en apego a lo establecido en.la 
convocatoria respectiva, cuyo documento se anexa y queda retenido por la 
Comisión, otorgando el recibo correspondiente •. 
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CONCURSO Nº auE SE CELEBRARA 3 
·~· DW: ~

'.él)::-· coui=:o;i tr1rnEru1L 

r:'.·-• ;;:u;:cnm:aoAD EN ANEXO 
i--...; 

. Sl!BDIRECCION DE EL DIA DEL MES DE DE 19 HOJA 

1 

A LAS HORAS PAP.A LA OBRA · DE 

AREA RESPOllSABLE 1 

CAPACIDAD FINANCIJ;R,\ DEL CONCURSANTE 

.El concursante, cuya razón ~ocial como contrati~t~ es 
' ~ . : .· .. ; . : manifiesta su capacidad fi--

nanciera para la ejecución de la obra mencionada, cuyo número y descrip
ción aparece en el cuadro de referencia y para el caso de ser selecciona 
da con motivo del falro del concurso correspondiente, anexa la siguiente 
documentación que se enlista: 

!.RELACIONES BANCARIAS. 

NOMBRE DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS CON LAS QUE SE TIENEN RELACIONES 

2. CARTAS DE CRrl>ITO DE INSTIT!ICIONES· MNCARIAS OUE DEN FINANCIAMIENTO 

NOMBRE DE LA INSTITUClON -BANCARIA CARTA DE FECHA M O N T O S 

Suma de las líneas de creditQ mantenidas cara esta Obra $ 

3. BALANCE ACTUALIZADO DE LA COMPAíllA. 
La empresa contratista presenta balance actualizado al de 
de con un monto de Activo y Capital de $ 
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COMISION FEDHlAL co11cur1so r;• DE f'ECHA IÍOJA \ " 5· e~ .. ~ ~·.J DE OUílA ANEXO :'.':•.:>) ELECTíllCID/\Q._ DE 1 
sueo1m:cc1ou oi:: LOCALIZACIOll 

coucur:~Arnt: 

' 
AREA RE~PONSAB_LE n CONCUHSANTE DECLARA rENE" EXPmlENCIA EN LOS COllCEPTOS INDtCAOOS EN FORMA O!CLARACION DE 

QCllElllCA OUE A CONT'INllACION s~ DESCRIDE, EJECUTADOS DENTRO DE LOS ULTllolOS UPERIEllCIA EN E:lTI! 
CINCO :Mios. TIPO· DE OllRAS 

CóNTílATANTE y NOMOílC CCLA OBHA L u (~ R 
¡,¡ o " T O o·E L F r r. •. 11 A s o ( 

OBSEtlVACIOllES A R .ATO --e O N T INICIACION TERMINAClnN 

: 

.. ... 
~ . 

.. 

.. 

: : • . 

. • 
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SUOOIREC(¡ION DE · LOC"L.IZAO!W 
. CONCURSANTE 

AREA RESPONSABLE EL CONCURSANTE ,A CONTINUACION PROPORCIONA LOS DATOS DE LOS PROFESIONALES Y DATOS DE LOS 
TECNI COS A SU SERVICIO ASI COMO l.AS PRINCIPALES OBRAS, TRADAJOS V CARGOS Dt PROFESIONALES 
SEMPEÑADOS. Y TECNICOS 

Nombrt PtQfulón DESEMPERANDO OURAllTE 
Ndmtro dt Cid~a Proluktiol E1oeclalldad EL TRABAJO CON LOS 
PRINCIPALES OBRAS-Y·TRABAJOS EN EL QUE HA INTERVENIDO 1 ( dtl má1 reciente al mát antiguo) CARACTER DE • A Fl Os 

Nombra Profollón DESEMPERAN DO DURANTE .,;, ____ •• ,.,:, ... _ I>······---· E•~•clolldad EL TRABAJO CON LOS 
PRINCIPALES OBRAS y TRABAJOS EN EL au~ Hll. INTERV~N1no ( dtl máa reciente al mó1 ·anticuo ) CARACTER DE AÑOS 

~ 

Nombre Profesión DESEMPEflAN,00 óURllNT.E 
Número de Ct

0

dula Proletl"'"' E101clalktod EL TRAllAJO CON LO~\_ 
PRINCIPALES OBRAS Y TRABAJOS EN EL QUE HA INTERVENIDO ( dt I mas reclMlt al mot ontlauo l CARACTER DE A Ro 

adic1onn1 la• h0ia1 qu1uo n1cuorio, c1rondo dt prtfer1nc1a a los proft1101talll y tun1ca1 ean nfac1on a lo obro cancuuada. 



(f~ ,,;:ú COMISION FEDERAL COllCUílSO N' DE FECHA HOJA ' 7 
~g 

DE ºª"" ELECTRICIDAD 

SUBOIRECCION OE LOCAUIACION 
CONCURSANTE 

' 
AREA RESPONSABLE D E C t. A R A e 1 o N ·Y 

1 N s p 
O E L s 1 l' 1 o 

E 1 concursante o su representante declare haber éfectu_!! 

do la visita de lnsper.:cloo en el sitio.donde se !>Jecut!!, 

rán las obras y que conoce todos. 1 os factores que lnte!. 

vendrán j!n .5U real lzac l 6n: 

CE 1 
ANEXO 

e o M p R o B A e 1 ·o N D E .V 1 s 1 •T A 
E e e 1 o N D E 

O E LAS OBRAS IN SPECCION 

El representante de la c,F,E, cu~o nombre y cargo se 

mencionan, ~ertlflca que la visita al sitio de las·-

obras la efectuó el Concursante o su representante -

como fué prevlsto1 

o'------------~--~~---.-~.~~--~-----------------'----------------------------------------------------' 
a'\ 

Nombre de la .Persona que ~n cal ldad de representante - Nombre de la persona que certifica la visita.en apego 
efec.tuó J~ vi·sfta a Ncxnbre del Concursante para la -- a lo dispuestll en las Bases de 1 a Convocatofla respe.s 
ob'ra que aparece en el cuadro de referencia, t!va. 

1 Caroo en la ·Emprua Coroo 1 Area J 

fecha de firma. Luoar y lecha en que u •hctuo la vl•lla. 
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Sl!llOIRECCION DE EL DIA OEL IJE5 DE DE 19 llOJA 1 .. A LAS HORAS PAP.A LA OBRA • DE 11 

AREA RESPON9ADLE 1 

[ : BASES DE LA CONVOCATORIA 

De acuerdo con la que con fecha del mes de 
de 19 , para participar en el CONCURSO de la Obra, cuyos datos se..: 

mencionan en el cuadro de referencia, a continuación se les estipula a -
los Convocados; las BASES DE LA CONVOCATORIA para la preparación y cele
bración respectiva, dicntro de las siguientes: 

B AS E S 

La obra objeto de esta Convocatoria, 
para el presente ejercicio de $ 
taría de Programación y Presupuesto, 
de fecha 

tiene una asignación presupuestal -
autorizada por la Secre 

en Oficio No. -

1.- DE LAS OBRAS.-

1.1.-

l.2.-

1.3.-

.' 1.4.-

UBICACION.- Los trabajos a ejecutarse se localizan en:-

INICIACION Y CONCLUSLON.- .l..aa obraa deberán.iniciarse y con
cluirse en l.as fechas consignadas en el Acta de. Fallo y de -
CONCURSO, con el plazo de ejecución consignado en la carta -

· compromiso de la proposición. 

TIEtWO DE EJECUCION.- El tiempo de ejecución de las obras se 
·ra de d!as calendario, contados a partir de la fecha i!!: 
dicada en el .fallo del CONCURSO. Siendo su fecha estimada -
de terminación el , sin embargo, el
concursante podr~ eomprometerse a terminar la obra en una fe 
cha· anttirior a la fijada. -

DE .
0

LA VISITA A LUGARES DE"'EJECUCION DE OBRAS.- Los CONCURSA_!! 
TES deberán visitar los lugares en que se realizaran las 
obras, pera que, considerando las especificaciones y documcE_ 
tación relativa,. inspt:c:cionen los lugares de trabajo, hagan
las valoraciones de los elementos que se requieren y los gr_!! 
dos 'de dificultnd de la ejécuci6n de las obras objeto de la
convocatoria; estimen las condiciones locales, climatológi -
cas o· cualquier otra que pudiera afectar la ejecución de 
obra. En ningún caso la COM!SlON asumirá responsabilidad por 
las con<licioncs locales, clim~toló&icas o cualquier otra que 
pudiera afectar la ejecución de obra. En ningún cnso la CO~ll 
SION asumirá responsabilidad por las conclusiones <¡U" los 
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AREA RESPONSABLE 1 

§ñMt Y Fl:CHA 

concursantes obtengan al cxmninar los lugares y circunston-. 
cías antes señaladas y el hecho de que un CONCURSANTE no se · 
faniliarice con las condiciones imperantes, no le releva de 
su obligacitin para ejecutar y concluir los trabajos en la -
foxma y tfaminos convenidos, en el caso de que la.C.F.E. de 
cida encanendlfrsclos. -

LA VISITA' AL SITIO DE J,AS OBRAS, deberlin efectuarse a las -
horas del día del mcn de de 19 en 

atendidos por el c. 

1.5.- JUNTA DE ACLARACIONES.- La Junta de Aclaraciones se· celebra 
ri el d!a del mes de . de 19 , . a las ho :-
ras en 

2.- DE LAS PROPOSICIONES.-

2,1.- FORMA DE PRESEHTACION.- Las p,¡;Q¡>osidones_ ~ebpr,án pres.<:~tll;! 
·se .en original y tres copias en sobre cerrado y lacrado, -
precisamente en el Acto de Celebraeitin del CONCURSO y los -
anexos que se consignan en la BASE 3, de las cuales la Con
cursante reproducirá las copias que requiera de deterr.iinado 
formato para canpletar· la presentaci6n. 

Los CONCURSANTES deben proporcionar la totalidad de los da
tos que le sean solicitados, llenando a máquina o manuscri-. 
to. con letra de roolde c;lara, con tinte negra, los correspo.!)_ 
dientes renglones, sin correcciones ni e1wendaduras. Los -
preciC>~ unitm·ios dehen c:msi¡;n'aril1' en moneda T1aciom11l-; .ao'n 
nGmero y letra • EL CONCURSANTE o su representante autoriz,!! 
do, deberá firmar con tinta la proposición y anexos en to-
das sus hojas, consignando con toda claridad el ncrnbre can
pleto d·e )a persona o razón· social que presenta la proposi
ci'l.n y su carg.o· dentro de la empresa en su casio: 

La falta de ínformaciíin en los· anl?ltos ·de 111 proposicií'in pue 
de-determinar que la c.r.F.. sin responsabilidad y sin ning~ 
na explicación, rechace al CONCURSANTE. Adanas están oblill,!! 
dos a cotizar todos y cada uno de· los concepto_s de obra y -
precio unitario correspondientes. La inobservancia de es·ta 
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AREA RESPONSABLE 1 

§!k Y FECHA 

BASES DE J,A CONVOCATOR>A 

obligación, faculta a la C.F.E. para rechazar al CONCURSANTE 
que haya incurrido en dicho incumplimiento, 

2. 2.- FECHA DE ENTHEGA .- La proposición junto con los anexos y do
cwuentación adicional, deberá presentarse en el lugar, dfa -
y hora señalados para la celebración del CONCURSO. 

2.3.- RETIRO.- Una vez presentadas las proposiciones, no podrán -
ser retiradas. 

2.4 .- TERMINO DE VALIDEZ.- Las proposiciones deberán consignar que 
son vlilidas hasta d:í'.as calendario contados a partir de -
la fecha de celebración del CONCURSO. 

2.5.- INFONAVIT.- De conformidad con lo dispuesto en el Diario - -
Oficial de la Federación del 26 de Octubre de 1972, los aná
lisis ile Precios Unitarios no deben considerar el 5X corres
pondiente a la aportación patronal del contratistáal Insti~ 
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trab~~adores • 

3.~ DE LOS ANEXO~ A LA PROPOSICION.-

·La propos:Í.ci6n deberli prese•1tarse con la docurncntacion proporciona
da que a éontinuación se menciona, intcgr:indola con los anexos si-
guiente's: 

· ANEXO 1 

ANEXO 2 
1-''· 

ANEXO .3 

ANEXO 4 

ANEXO 5 

ANEXO' 6 

·ANEXO 7 

Carta Canpraniso. (Proposi~;ó~), 

G·afantía para el Sostenii~iento de la Proposici6n •• 

·capacidad Financiera y Organ1tación'Técnica y Administra 

.!!!!· 
Tabulador de Salarios Aprobados por el SUTERM. 

De'claraci'ón de Experiencia en este··Tipo de ~bras. 

Datos de los Profesionales y'Técnicos al Servicios del -
C<J!lCURSANTE. 

Decl aracio11 y Comprobación de Inspección del Sitfo de -
las Obras. (Incluyendo copia de la Carta de Notificación) 
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:=::==========B=A==sJ=~=S==D=E==L==A==C=O=N=V==O=C=A==T=O=R==l=A============:::::::!'. 
ANEXO 9 l:lodelo de Contrato, 

ANEXO 10 Prograna de obra, de Montos Mensuales de Obra y·de Utiliza 
ción de Equipo.- Al cual se anexarli la Memoria de Calculo 
y el Diagrama de Red de la Ruta CrS:tica, si específicamen
te lo solicita la C.~.E. para esta obra (por adendo) los 1 
que el CONCURSANTE titulará anexo l 8A y l SB respectivaruen
te, · · 

ANEXO 11 Listado de Maquinaria y Equipo, el Disponible y el que - -
Posteriormente se Usarli.- El que contendrá los datos del -
equipo con que realmente ·ae proyecta ejecutar· la obra, 

ANEXO.llA Programa de Utilización de Mano de Obra.- El que· conten-
drli los datos del pe:i:sonal con que se proyecta ejecutar -
los diversos conceptos de obra. En caso de solicitud espe-
cífica. · · 

M.IEXO 12 Especificaciones de Construcción y Deccripci6n General de 
la Obra.- Estos.uocumentos contendrán la lnformaci6n t€cni 
ca y las aclaraciones necesarias para la correcta integra':' 
ci6n 'de la proposición. · 

ANEXO 12A Adendos.- En estos documentos se asentara la informací6n 
complementaria o las nuevas disposiciones que en forma de
finitiva regirán para el CONCURSO formando parte de liste;
las · C(ralell determinarll'. la C.F .E. como resultado de- lo tra
tado eh lá Junta de Aclaraciones o como co.nplemento·u modi 
ficaciéin de lo eatipulado en el Pliego. de Requisitos en sÜ 

ANEXO 128 Minuta de Junta de Aclaracionen.- Donde se asentar~n las 
preguntas y respuestas, que en relaci6n con las aclaracio
nes durante la preparación de lac proposiciones del CONCU.!!, 
SO se lleguen a dar. Dichas aclaracione11 tanarán c¡¡rlicter 
formal y 11efiniti\'o con la elaboración t'(?Gpectiva . .de los.• 
Ade~o&. 

ANEXO 13 Anlílisis de Costos Horarios de Maquinaria.- Que contcndr5 
·::el. v-.lllor d<' los costos horarios resultan tes de éstos, 
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ANEXO 13A Listado de Costos Horarios de Maquinaria.- Integrado --: 
con el valor de los costos .horarios analizados para las 
máquinas del Listado del anexo 10 y que serán aplicados 
en los Análisis Detallados de Precios Unitarios de los 
.conceptos de trabajo. 

ANEXO V. Listado de Precios de Materiales Biisicos.- ABent11ndo -
los 'valeres del costo final de los materiales l'!llpl.eados 
en los Análisis Detallados de Precios Unitarios. 

ANEXO 15 Cálculo del Factor de Salario Real,- Calculo por la CON 
CURSANTE en base a su experiencia, ol conocimiento del-:
sitio de los trabajos y la polttica para su postura. 
Debiendo agregar al presente, copia del tabulador del -
SUTER!-1 y que quedará titulndo cano anexo 4. 

ANEXO 15A Tabulador de Salarios Reales.- Empleando para su inte-
graci6n los salarios nominales que el SUTERM marca nl - • 
CONCIJRSANTE en el anexo 4 v lo~ ~·actores de. Salario 
Real que el postor haya ·calcul~do en el anexo i.5·. 

ANEXO 16 An~lisis de Costos Indirectos y Utilidad.- El cual con-

ANEXO 17 

tendrá el resumen de los valores que el CONCURSANTE - -
.asigna para su postura, por lo que la C.F.E., supondrá 
que dichos valores han sido previamente calculados y -
que cuentan con la memoria respectiva para soportarlos. 
Pudiendo el CONCURSANTE si as! lo desea, agregarlos an
ticipadamente titullínilolo como anexo 16A, o tenerlos en 
previsión para exhibirlos si la C.F.E. los llegara·a s~ 
licitar. 

An§lisis de Precios.Unitarios.- J..os cuales se integra-
rin consistentemente con los datos proporcionados en -
los anexos respectivos y en apego a las "Bases y Linea
mientos Generales para la In<egracion de Precios Unita
rios para la Contr atacii'ín de Obras· Pcíblicas", de las -
Reglas Generales par.a la Contratac:i6.n y Ejecución di: -
Obras Públicas. 
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ANEXO 18 Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra para Expre- ~ 
Gion de Precios Unitarios y Monto Total de la Proposi- -
ci6n.- Anotando los precios unitarios con neímcros y le-
tras; los importes parciales y acumuladoG·, íÍnicamente 
con n!imero. 

NOTA: Todos y cada uno de los documentos que' integran.la pro-
puest'n, deberán de ser firmados por el representante le
gal del CONCURSANTE. 

4.- DE LA GARANTIA. 

4.1.- TIPO.- Par.a responder del cumplimiento de la proposici6n se 
acompañara n la misma la cantidad de $ 

mediante cheque con cargo a una lr.stituci611 de Crl!dito, debi 
dll!llente autorizada, a favor de la Te~orer!a de la Federacióñ, 

. ~-- DEL PROCEDIMIENTO EN EL CONCURSO • .: 

5 •. 1.- l'RESENTACION.- La proposici6n y ln documentaci6n complement!!_ 
ri~ integradas en la fonna que previene la Dase 3, debcr~n -

~.2.-

presentarse a las horas del di'.a del ·mes de 
del año ·de 19 , en: 

donde se llevirrli a cabo el Act.o de Celebración del CONCURSO . 
. · bnjo Ía ·.presidetÍé1n· 'del Funcionario' Responi;able. Dicho ·fun-- · 

cionnrio p1•sar!Í lista de adr.tcncia y pre.vio el':amen de la d.2_ · 
cumer1tacíón complemcnttiria 1 proccdet'á a la apertura dP, los -

· scbreo qua ~ontcngau l•1r. proposiciones en pres·enCia de los -
coi;cuHSANTES que asistan 111 nct<> y en su caso del Reprcsen-:-
tante de l:.< Secrctad'.:i de Pro¡onunnción y Presupuesto y de 
loe· i.iwitndo~ preoentei;, levantlindose d acta currespoudien
t:o. 

ACEPTAC!Otl.- La C.F .E. detenninnrl'i durante el acto de prescn 
·tacfon de proposiciones, cuales cumplen fonnalmcnte con ln :
Convocatoria y que, por lo tanto, las recibe para su revi- -
sí6n detallada, sin perjuicio de que como resultado de ésta, 
posteriormente rr>chacc aquellas que no se ajusten ·estricta-
mante a la Convocatorí.a. 

·-,,. ·.,, 

1'2 



Cf~~ 
COtJISIO~;tDERAL CONCURSO Nº auE SE CEl.Ei;RARA 8 

04 
f:U:CTAIClOAD ANEXO 

SCDOlflECCION DE EL DIA DEL MES DE DE I& HOJA 7 
A LAS llOAAS PAP.A LA OBRA · . DE 11 

AREA RESPONSABLE! 

§ñi\H Y ft¡CHA 

[ B As Es DE LA c o N V oc A T O·R l A . 

También podrán ser rechazadas algunas o todas las proposicid 
neB, cuando a juicio de la C.F.E., los precios de algunos.:::: 

. conceptos de obra o de la totalidad de los mismos, discrepen 
evidente y notoriamente de los estimados por la propia C.F.E. 

5.3.- CONCURSO DESIERTO.- La C.F.E. se reserva el derecho de decla 
rar desierto el CONCURSO cuando ninguna .de las proposiciones 
rec'ibidas cumpla· con los requisitos establecidos en es tan -- . 
Bases y no garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del· 
Contrato y la ejecuci6n de la obra. 

5.4.- .Las proposiciones prese~tadad por los CONCURSANTES y que - -
sean aceptadas en los tl!rminos de la Base 3, scrlin conserva
das por la C.F.E. La documentaei6n compiementaria se devolve 
rli durante el acto de prescntaci6n de proposiciones. -

5.5.- REVISlON DE LAS PROPOSICIONES.- La C.F.E. verifioarli que los 
,CONCU~SANTES hayan cu~plido con todos los requisitos del CON 
CURSO'. 

5.6.~ El C~tlilogo de:Conceptos y Cantidades de Obra, para Expre- -
si6n de Precios Unitarios y Monto Total de la Proposici6n, 
se formulad de acuerdo con lo siguiente: .· 

A) Se llenará preferentemente a máquina y de ser manuscrita 
, se usará tinta negTll, escribiendo con carac~er~s de ím-
~renta facilmente legiblés. En ambos casos, deberá pTe-
.aentarse sin correcciones, raspaduras o enmendaduras,. 

B) ·se anotaran los precies unitarios, tanto con número como 
.con letra, expresandoloo en moneda nacional, al cent~si
mo.'Si hubiera discrepancia entre los precios unitarios 
anotados ccn nGmer0 y los anot&dos·~on letra, serári es-
tos 'Gltimos los que se tomar~n en cuenta. 

C) Cuando los Catalogas de Conceptos se integren de varias 
hojas, deberán anotarse en cada una de ellas, el Monto -
Parcial, Acumulado y en la hoja final el Monto Total. 

D) En caso de encontrarse errores en las 
ticaR, se reconocerá como correcto el 
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cantidoocs ce obra anotadas por la C.F .E. y los precios 
unitarins anotados con letra por el CONCURSANTE. 

E) De acuerdo con las correcciones que en su ceao se hagan, 
se modificarán los importes parciales y la ·suma de ellos. 

5.7.- DESCALlFICACION DE CONOJRSANTES.- Se considerará cano causa 
suficiente para descalificar a un CONCURSANTE, ~ualesquiera 
de las sif,uirmtes circunstancias i 

A) Que presente varias proposiciones bajo el mismo o dife-
·rentes ncrnbres, ya sea por sí mismo o formando parte de 
cualq1Her canpañia o aso·ciacion. 

B) Q.Je forme parte de una colusión o que se ponga de acuer
do con otros CONOJRSANTES para cualquier objeto que pu-
diera desvirtuar el CONCURSO. 

C) Que no haya cumplido debidamente otros contratos con la 
C.F .E •. ·'o ci;in algúna •otra ,De¡:iendenda·'ll~·~cial~.· 

D) ·Que a juicio de 111 C.F.E. carezca de la experiencia, ma
quinaria, equipo y demás ~10!'cn tos necesarios para la -
ejecución satisfactoria de los trabajos, , 

E) Q.lc no danuestre poseer, a satisf nccion de la C.F .E. los 
recursos econánicoG"'necenarion ·p1J.ra ·iniciai· 1· -pro;;cguir y. 
term5nrtr las obr.3S de nc11erdo co11 el programa de trabajo 
propuesto. 

F) Cualc¡u ier otr;1 seiíafoda cn esta Com1oc'ator ia. 
5._G.- DEL !'!U.LO.- El fallo se dndi 11 conocer dentro de. loa cunren-· 

tu días hábiles contadC's a p&r tir de la fecha del CONCURSO,
previo nviso que por escrito hora la C.F.E. a los participa_!! 
te~, dándoles a conocer la fecha, hora y lu¡;ar en el _que se 
lleve a cabo, lcv:mt5n<losc el acta corrcspondi~ntc en la que 
se hará constar en su caso, el ncmhre del CONCURSANTE gana-
dor, 

5.9.- ADJUDlCACION DEL CONTRATO.- Para lo adjudicaci6n del Contra
to.se tanara en cuenta adcrnas de los precios unitarios pro-
puestos, los plazos que propongan pnra la ejccuci611 de los -
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BASES DE LA CONVOCATORIA. 

·trabajos, as! cano la capacidad del CONQJRSANTE para reali
zar adecuadamente los mismos. 

La Comisi6n juzgara la' capacidad del CONCURSANTE para cum-
plir con su proposición, por la. infonnacion que el mismo su 
ministre, reservándose el derecho de comprobar por los me-': 
dios que estime convenientes, la veracidad de dicha infot1lla 
ción, la' decision de la C.F.E. sera inapelable. -

5.9.1.-Las garantías de las proposiciones se devolverán a los CON
CURSANTES al darne el fallo de CONCURSO, a cambio dd reci
bo otorgado por la C.F .E., a excepci6n de aquella que co- -
rresponda al CONCURSANTE a quien le fue adjudicado el Con-
trato, la que sera devuelta una vez que lo finne y exhiba -
la garantía estipulada en el mismo. 

6.- DEL CONTRATO.-

6.'l.- FIRMA.- eL CONCURSANTE quedará obligádo a firtnar el Contra
to en el Acto de Adjudicación, o en sti caso dentro del pla-· 
zo que fije la C.F .E., a entregar la garant:la del lOX del -
-importe total de Contrato dentro de los siguientes veinte -
(20) días hábiles después de la firma. De no cumplir con di 
chos requisitos, el monto de i'a gararit!a de su proposición
ee aplicara en beneficio de la Tesorería de la Federacion a 
título de pena convencional y por· el simple retardo en el -
cumpl:imiento de la obligaci6n. 

,;.2.... MODELO.- El modelo del Contrato serfi el. p11evisto en las "R.!: 
gli:s Generales para la Contratación y Ejec:uci.ón de Obras. -
Públicas", publicado en el Diario Oficial. El modelo de Co.!!. 
trato se anexa a esta Convocatoria. 

6.3.- NO FORMALIZACION.- En el caso de que el C0NCURSANTE agraci.! 
. do no formalice el Contrato o no presente la Fianza dentro 

de los plazos señalados, la adjudicación y en su caso el -
Contrato se consideraran nulos y la garantía de la proposi
ción se aplicare en beneficio de la Tesorería de la Federa
ción, cano indemnización por los perjuicios ocasionados. 
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7.- COMPLEMENTARIAS.-
• 

7.1.- DEL REPRESENTANTE EN LA OBRA.- El Contratista deberá tener -
en la obra permanentemente un técniéo que sea su representan 
te,. cuyo tftulo deberá estar registrado en la Dirección Gene 
ral de Profesiones de la Secretarfa de Educación Pública y :
adP.lllfia, que tenga suficiente experiencia en las Obras simila 
res a las' que se llevarán a cabo. -

7.2.- SANCIONES POR lNCllMPLIHIENTO.- La C.F.E. requiere que las -
Obras que motivan esta Convocatoria, se concluyan dentro del 
tErmino consignado en el Acta de Fallo de CONCURSO, según el 
plazo de ejecución consignado en la cartd compromiso de la -
proposición, por lo que si el Contratista no concluye la - -
Obra en la fecha límite para su terminoci6n, cano pena con~ 
vencional, deberá cubrir o la C.F.E. mensualmente y hasta el 
momento en que las obras queden concluidas, una cantidad - -
igu11l a la señalada en la Cláusula correspondiente de Contr.!!_ 
to, del '1mporte de-to~ trabajos que no se hayan ~enlizado en 
la fecha de terrnirlación señalada en el Progrsm11, o en su de
fecto· 1as sanciones que dicho documento JJnrque, 

7.3.- 1NSP,ECCION°Y RECEPClON DE LAS OBRAS.- L4 Secretarfa de Pro-
grmiaci6n y Presupuesto intervendrlí en la inspección y rece.!!. 
ci6n de las obras en los términos que señala la Ley de Obras 
P~blicas y su Rcglmncnto, 

1.11.- lNFORMAClON DEL PROYECTO.- El Contratista no podrá ¡¡uminic-
trar informaci6n nl&una\relntiva,al proyecto, en forma de~ 
publicidad o artí~ulo técnico a cenos que cuente con autori-

· ~ación escrita de la C.F.E, 

7.5.- CONVENIO CON EL SU'IERH. 

A)· De acuerdo con el Convenio .que esta C.F .E. ti.ene cele- -
brado con el Sindicado Unico de Trabajadores Electricis
tas de la RepGblica Mexicana, con domicilio social en -

.R!o Guadalquivir No. 106, México 5, D.F., el personal -
que emplee en las Obras deberá estar· afiliado a este Si_!l 
diento, por lo que se servirá ponerse en comunicación -
con su Comité Ejecutivo Nacional, a fin de obtener los -. 
Tabuladores de Salarios y demás condiciones controctua--
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les, incluyendo e:i. nano porte de personal si lo hubiere, 
·que servirll'.n de base para su an!ilisis de precios unita--" 
ríos debiendo presentar la constancia respectiva. 

B) Celebrar, previamente a la utilizaci6n de los trabajado
res que e¡npl ear!i en la Obra, ·convenio con el Comí ti? Eje- . 
cutivo Nacional del SUTERM, pa·ra el efecto a que se con-
trae el plirrafo anterior. . 

7,6,- DE LA COTIZACION.- Para poder cotizar, el Contratista deberll'. 
adquirir las especificaciones correspondientes en la Oficina · 
convocante, con· un coa to de $ 

y su págo sera mediante cheque certificado o de caja a nom-
bre de la C.F.E. 

7.7.-· DE LAS RETENCION~S.- El Contratista al que se le adjudique -
el .ContraJ;o, . ªc_ept¡¡r_!i gue le sea ratenido el 5% de cada est! 
mación cano garantfa, el 0.5% como derecho por Servicio de -
InspeC'.cilSn y Vigilancia de la' Secretarfn de Programación y .. 
Presupuesto y•el ·a.2% como ayuda p4ra campos Deportivos Eji
dales • 

. s;- . IMPREVISTAS.- . 

-_·,Lo- no previsto en la Convocator.ia se sujetarli a ,lo expresamente 
: .consignado en la Ley de Obras Públicas, su Reglamento y las Reglas 
".lf.ep.eulu ... 1Hl.tO la Contratad6n y Ejecución de Obras Públicas. 

NOTA: 

ATE.NTAHENTE 

se· anexar:!'. a este documento copia det acta constit_utiva de . 
la compañfa ¡;oncursante y copia del documento que ac1·edi ta 
la personalidad del representante en el Concurso, ast:Jis
mo copia del registro vigente en el Padrón de Contratistas. 
de Obras Públicas. • . 

1t 
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAD.O QUE C! . 

LEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A LA QUE EN E.!!. 

TE DOCUMENTO SE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL SR, __ _ 

------------ EN SU CARACTER DE 

------------ Y POR LA OTRA ------------
------------- AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", RE--

PRESENTADO. POR EL SR •. _____________ EN SU CARACTER DE 

--------~--------• DE CONFORMINDAD CON LAS DECLA-
RACIONES .Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DE c'L AR A el o NE s 

I.- LA COMISION DECLARA QUE: 

I,l,- La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto autorizó la 
inverei6n correspondiente a ]as obras objeto de este Con 
trato, en el Oficio No. de fecha -

--------- de 
I.2.- Que el Contrato se otorga por. ___________ _ 

I.3.- Que cuenta· ,con los fondea necesarios para hacer las ero
gaciones que oc motiven ~n la ejecuci6n de esta obra, --
con cargo a la Partida Presupuestal:. ________ _ 

II,- E1 CONTRATISTA DECLARA QUE: 

II.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la 
ejecución de la obra objeto de este Contrato, y que dis
pone de la organizaci6n y elementos auficientes.,para ---
Ello. . . 

II.2.- Que se encuentra 'registrado en el Padrón de Contratistas 
de Obras Públicas que lleva l~ Secretaría de Programa--
ción y Presupuesto con el número Y 
que dicho registro esta vigente. Que dentro de la Clasi
ficación ~orrczpondiente en el Padrón tiene las especia-
lidades números ------------------
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II.3.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley dé Obras PQ. 
blicas, su Reglamento y de las Reglas Generales para la 
Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de Servi--
cios relacionados con las mismas para las Dependencias -
y Entidades de la Administración Pública Federal; así co 
mo las normas de construcción y el Manual para CONCURSOS 
Y CONTRATOS DE OBRA, vigentes en la COMISION y las espe
cificaciones de obra, el proyecto, el progr~ma de traba
jo, los montos mensuales de obra derivados Óel mismo y -
el documento en que se consignara loo precios unitarios y 
las cantidades de trabajo aproximadas, que, como anexos. 
debidamente firmados por las. partes, forman parte inte--

· grante de este Contrato, 

II.4.- Ha inspeccionado debidnmcntc el· sitio de la obra objeto 
de este Contrato, a fin de cons~derar todos loa factores 
que intervienen en su ejecución. 

I¡I.- LAS PARTES DECLARAN QUE: 

III.1.- Se obligan en los términos de este Contrato y del conte
nido de la Sección correspondiente de lno Reglas Genera
les para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y 
d~ Servicios relacionados con las miGmas para las Depen
dencias y· E~tidades de la Administración Públir.a Federal 
expedidos por la Secretaría de Asentamientos Humanos y -
Obras Púb~icas, las. que se tiene por reproducidas, for-
~ando part~ integrante de este Contrato. 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONl'RATO.- LA COMISION encomienda a EL CONTRA 
TISTA, y este se obliga a renliznr para ella hasta su t~ 

·.tal terminación,· de conformidad con las normas de cons-
trucción, especificaciones de obra, proyectos, catálogos 
de conceptos de tra~jo, .precios uni~a,i:::;i.os, programas Y 
p'resupuestos que forman parte integrante de este Contra-
to, una ohra consistente en. _____________ _ 

MONTO DEL CONTRATO.- El Monto. total del presente Contra-
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to es de:-------·--------------......: 

PLAZO DE EJECUCION.- EL C-ONTRATISTA se obliga a iniciar 
las· obras objeto de este Contrato el día-.,.-.,.-,,.----:..
_________________ y a concluirlas a más 

tardar--=,.,._.~---=------------------• de 
conformidad con el programa. 

LA COMISION se obliga a tener oportunamente la disponibi 
lidad legal y material de los lugares en que deberán ej; 
cutarse las ~bras materia de este Contrato. -

SANCIONES .POR INCUMPLIMIENTO DEl, PROGRAMA.- LA COMISION, 
tendriÍ la facultad de verificar.si las obras objeto de -
este Contrato se están ejecutando por EL CONTRATISTA de 
acuerdo con el programa de oora aprobado; para lo cual -
LA COMISION comparará periódicamente el avance de las -
obras, en la inteligencia de que al efectuar la cornpara
ctón, la oora mal ejecutada se tendrá por no realizada, 
Si corno consecuencia a que se refiere el párrafo ante--
rior el importe de la obra realm.ente ejecutada es menor 
de la que debió realizarse, LA COMISION retendrá en to-
tal el 20~ (VEINTE POR CIENTO) de la diferencia de di--
chos :importes, multiplicada por el ní'.imero de meses tran!. 
curri'dos desde la fecha programada para la iniciación de 
la obra, ha.ata la de la revisión·. Por lo tanto, mensual
mente ~e hará la retención o devolución que corresponda· 
a. (in de que la retención total sea la indicada. 

·Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente al efec--
tuar8e la comparación correspondiente al ultimo mes del 

.Programa, procede a hacer alguna retención, su importe -
se aplicará en beneficio de LA COMISION a tttulo de pena 
convencional, por el simple rets,rdo . .en..cl cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA. Si EL C01!_ 
1'RATISTA no concluye ln obra en la fecha señalada, como 
pena convencional deberá cul..dr a T..A COMISION la canti--
dad de: ' 

~-,--~-~,---~--~-por cada día calendario de'demE_ 
.ra hasta el momento en que la obra quede concluídn a sa
tisfacción de LA COMISION. 

Independient~mente del pago de las penas convencionales 
señaladas, en los ¡iarrafos anteriores, Lh'COMISION podrá 
exigit' el cumplimiento del Cent.rato. Para determinar las 

.-reténciones, y en su caso, in aplicad6n de la sanción -
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estipulada, no se tomarán en cuenta len dem0ras motivadas 
por caso fortuito o fuera mayor, o cualquier otra causa -
no imputable a EL CONTRATISTA, ye que en tal evento LA CO 
MISION hará al programa las modifi~aciones que a su jui-": 
cío procedan. 

En ceso de que LA COMISION con base a lo establecido en -
la SecciSn correspondiente de las Reglas Generales para -
la Contrataci6n y Ejecución de Obras Publicas y de Serví-

. cios relacionados con las mismas, para las Dependencias y 
EntidndPos de le Administración Pública Federal, opte por 
rescindir el .Contrato, la snnciSn que por' tal concepto se 
aplicara a EL CONTRATISTA consistirá en una pena conven-
ci0nal que podrá ser hasta por el monto de las garantías 
otorgadas a juicio de LA COHISION, la cual se aplicará al 
liquidar las cantidades que has~a el monto de la resci--
ción se han retenido a EL CONTRATISTA, además de aplicar 
si ha lugar a ello, la fianza otorgada conforme a los es
t~pulado en las propias reglas. 

No se considerarán como casos fortuitos o de fuerza ma~ 
yor, los retrasos en que la ejecución de la obra puedan -
originar laa condiciones climatológicas normales de la zo 
na. 

SEXTA.-. OTRAS OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA --
acepta que LA COMISION al realizar el pago de las est:ima·
ciones, le ~etenga de·conformidsd a la Ley lo siguiente: 

... ··· 
Fondo.de Garantía.. 5% 

Derechos de Inspección 
de la Secretaría de ..,.. 

. ··Programación y Pres u--
. puesto.·. 5 al millar~ 

.:l\portación· a Campos D.! 
. portivoa Ejidales. 2 al millar. 

CESION DEL CONTRATO.- EL CONTRATISTA podrá ceáer.'en todo 
.ºen parte; los derechos de cobro que se deriven' a su f.!!, 
vor de las evtl.inac'iones de obra, f actu'ras o contra-reci
~oe que se generen en los terminas del presente Contra-
to, debiendo cumplir para ello, con los siguientes requ.f. 
sitos: 

I.- Aviso previo, expreso y por escrito a LA COMISION en 
el que se exprese la intención de ceder todos o parte de 
sus derechos de·cobro; El aviso que aquí se menciona de
berá darse cu~ndo menos con 30 (TREINTA) días de antici-
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pacían, especificando claramente los derechoa que serán 
materia de la factura cesi5n. En este aviso deberá de-
clarar EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad que 
no ha celebrado con anteriorídnd otra cesión de dere--
chos o acto jurídico que se traduzca en cesión a favor 
de terceros de dichos derechos de cobro. De existir una 
cesión anterior deberá expresarlo así y aportar todos -
los datos y elementos que permitan ou plena identifica
ci6n. 

!I.- Confinnidad previa, expresa y por escrito de la -
. COMIS!ON respecto del aviso del punto anterior. 

III.- Notfficación a través de ¡:orreclor o llotario Públi 
ca de la cesión de derechos celebrada, en la que oe in
dique claramente el número, fecha y objeto del Contrato 
fuente, las estimaciones, facturas y en su caso contra
recibos materia de la cesión, aai·. como el importe y la 
fecha de cada uno de ellos, el importe total de la ce-
ci6n, con el desglose coi;respondiente y cualquier otro 
dato o documento indispensable que ee requiera a juicio 
de LA COMISION para 9ue quede plenamente iclcntíficodo -
el crédito cedido, 

IV.- 'La notificación de la cesi6n deberá ser hecha a LA 
COM!SION dentro de los 30 (TREINTA) d!as siguientes a -
la celebración del Contrato entre cedente y cesionnrio 

.o acreedor y deudor pignoraticio o entre las partes que 
·celebren el Contrato o Acto Jurídico cuyo objeto sea el 
ceder a una de éllas el cobro de las estimaciones de -
obra, facturas y contra-recibos materia del Contrato. 

v.- Cualquier otro dato o documento que LA COM!SlOtl e!l
time necesario. 

LA COMISION tendrá facultad para resd.ndir de pleno de
recho y sin necesidad de declaraci6n judicial el Contr!!, 

'to cuando una vez notificada la cesi5n de derechos o el 
Acto Jurídico de que se trate, l~s derechoo de crédito 
que comprenda seán cobrados por e\ cedente, deudor pig
noraticio, .fideicomitente o cualquier persona distinta 
del nuevo titular del derecho. LA COMISION tambií!n po-
dra rescindir de pleno y sin necesidad de declaraci6n -
judicial el presente Contrato cuando después de ser co
bradas las estimaciones de obra, facturas o contra-recl, 
bos, estas se hagan figurar por EL CONTRATISTA en un ~
Contrato de cesión de crédito o de constitución de ga-
rantía prendaria, de fideicomiso en garantía o cual----

. quieT otro Acto Jurídico que tenga como consecuencia --
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conferir a un teo:ccro los derechos de EL CONTRATI::i'!:A a 
los créditos generadoa confo11ne a este. Contrato, 

VI.- Queda expresamente convenido y así lo admite EL CON 
TRATISTA que LA COMISION no aaurne ninguna responsabili-= 
dad frente a terceros por el incumplimiento de EL CONTRA 
T.ISTA que de lugar a su rescisión ni por el incumplimieti" 
to del Contrato, convenido o Acto Jurídico a traves del
cual EL CONTRATISTA sen subrogado en los créditos que su 
gieren a su favor conforme lo estipulado en el presente-
ins trumento. · 

·v¡r.- LA COM!SION y EL CONTRATISTA convenienen en que en, 
coso de rescisión de este Contrato los créditos a favor 
de terceros tendrán la oiguiente prelación u orden de -
preferencia de su pago: 

.a).- Créditos a favor de los trabajadores de EL CONTRA-
TISTA. 

b}.- Créditos Fiscales en loa térrninos del Código Fiscal 
de la Federación. 

e). - Créditos a favor de· LA COMISION, teniendo preferen
cia los que resulten de la fnlta de nmot·tiznción -
del o los anticipos que se le hayan otorgado a cue.!! 
ta de eHte Con~rato. 

d).- Otros'creditos a favor de terceros distintos de loa 
.referidos en los puntas anteriores. 

RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.-·EL CON 
TRATISTA como empresario y patrón del personal que ocupe 
con 1notivo ·de la obra materia de este Contrato, seríi el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las .
disposiciones l~gsles y demas ordenamientos en materia -

_de .trabajo y seguridad social. EL CONTRATISTA conviene, 
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones -
que sus trabajadores presenten en su contra o e? contra 
de LA COM!SION en relación con los trabajos objeto de ·e~ 
te Contrato. 

EL CONTRATISTA en su calidad de patrón se obliga a cele
brar con el Sindicato Unico de Trabajadores Electricis-
tas de Ía República Mexicana, el Contrato Colectivo de :.. 
Trabajo correspondiente por obra dete:-minoda. 

SUMINISTRO.-
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l.- LA COMISION gestionaró por su cuenta y proporcionara a EL CO_!!' 
TRATISTA. 

a).- Los permisos necesarios para la ejecución de la 
obra, tales como derechos de vía, cruces de vías de 
ferrocarriles o carreteras federales, con líneas de. 
comunicación o "transmisión o de cualqu.ier propiedad 
privada. 

b) .- El retiro o acondicionamiento de. líneas e instalacio 
nes eléctricas que constituyan obstaculos para el d~ 
sarrollo de los trabajos de este Contrato. · 

Los gastos de indemnización que se originen· por los 
conceptos indicados en los párrafos anteriores, se-
ran pngados directamente pur LA COMISION. 

c).- Los materiales y equipos necesarios para su instala
ción ¡lermanente en la obra, excepto aquellos que de
be suministrar EL CONTRATISTA en término del presen
te Contrato conforme se detalla en el ANEXO No·~~-

d) .-

Dichoa materiales y'equipos serán entregados en los 
almacenes y/o bodegas de la zona de ~rabajo donde se 
localice la obra. 

Los fletes derivadoa del transporte de los materia~· 
lee y equipos hasta los sitios mencionados en el in
ciso anterior. 

Los fletes dc.rivadoe del 'transporte de equipos o ma
teriales devueltÓs por EL CONTRATISTA, desde·las po

. blnciones donde se haya contruido ln obra, hasta los 
almacenes o bodegas de la zona de trabajo. 

11.- A su vez EL CONTRATISTA se obliga en este aspecto a lo siguiente: 

a).- A recibir en calidad de depóeito, los materiales y -
·equipo quto estll obligado a propot·cionarle LA COMI--

SION para la.ejecución dula .obra y a transportarlos 
bajo su riesgo, desde los almacenes y/o bodegas de -

·la ~ona de trabajo hasta los lugares de la instala-
. ción. La descarga, fletes para· transportar los· mate-

riales y equipo hasta los lugares de instalación, -
arrastre y demás maniobras de.carga y descarga los -
hará a su costa y bajo su riesgo, siendo igualmente 
responsable para las demoras en que incurra en los 
movimíentoo descritos. 
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b).- Verificar la cantidad de loa materiales que' reciba,• 
de acuerdo con las rcmisionP.s o liatas de embarques 
y con las especificacioneo de los pedidos correspon 
dientes. · -

é) .- Establecer, conservar y manejar los almacenes ncce-· 
sarios para la custodia y control de los materiales 
y equipos suministrador; por LA COMISION obligándose 
también a atender las. indicaciones que esta con si de 
re pertinente formular, derivados de su facultad de 
verificar en cualquier tiempo ias existencias y el 
estado.de su al.m.:lcenamiento. 

d).- Devolver bajo su riesgo a LA COHISION, una vez ter
minada ln obra, los materiales y equipo sobrantes, 
clasificándolos e ínventarpíndolos convenientemente 
en comparación con los instalados, mediante entrega 

· en los almacenes y bodegas de la zona de trabajos-·· 
donde Re· localice la obra. 

e).- Pasar 11 LA COMlSION el importe de los faltan tes de 
materiales y equipo, a los precios que riJnn en el 
mercado al momento de la recepción de la obra. 

f) •:- Proporcionar los vell'i'.culos, equipos y herramientas 
de construcción, así como los materiales de instala 

· ci6n provisional como: madera o formas para cimbras, 
· clavos, tornillos, cables de acero y manila para m.!!. 
niobras, combustibles, lubricantes, energía eléctri 

.. ca, agua neces.'.lria para la construcción, <ixplosivos 
polcas, :tensores, cte. 

Se.establece entre las partea que EL CONTRATISTA es el -
·responsable directo de .los mater.iales y equipos que le -
aean suministrados por LA COMISION, e igualmente que se 
diere a los materiales y equipos citados un fin distinto 
del a·quí pactado, queda sujeto a la responsabilidad pe-
nal a que se refiere el Título VlGESIMO SEGUNDO del Códi, 
go Penal para el Distrito Federal en materia de .fuero C.!!, 

.mtin y.para .tod~ la República.en materia de Fuero.Federal.· 

CAMPAMEN'l'OS Y BODEGAS.- Para la instalación de su campa-
. mento i> bodegas se permitirá a El. CONTRATISTA, que utili, 

ce previa autorización por escrito de LA COMISION, los -
terrenos'disponibles en las cercanías de la obra y que -
seán de propiedad o controlados por 'LA COMISlON, siempre 
que no· interfieran con ninguna parte ele los trnbajos de 
EL CONTRATISTA. Si así lo prefiere, EL CONTRATISTA podrá . 
utilizar.terrenos de propiedad particular o ejídal para· 
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instalar sus campamentos y bodegas, pero en tales casos• 
hara por su cuenta los arreglos que sean necesarios con 
los propietarios o con los agentes que corresponda y pa 
gará asímismo, las rentas y demás gastos relativos a ei 
tos arreglos. 

f.n cualquier caso EL CONTRATISTA someterá a la aproba-
cíon de LA COMISION la localización de los terrenos que 
pretende utilizar, la que en su cado dará la autoriza-
cien correspondiente • 

. EL CONTRATISTA construirá por su cuenta y con car.go a -
ºsus costos indirectos, los campamentos, oficinas, bode
gas, polvorines o sitios para nltnaccnamiento de explosi 
vos, que requiera pera la ejecución de la obra. -

Serán propiedad de EL CONTRATISTA todos los bienes mue
óles correspondientes a tales instalaciones, teniendo -
derecho a recogerlos a la terminación de la obra. 

EL CONTRATISTA se obliga a que las construcciones que -
haga de crunpamcnto, r.omedorcs, oficínno y locni'es para 
servicio médico, sean del tipo adecuado para asegurar -
condic'iones razonables de comodidad e higiene. 

·Las redes de drenaje de loe edificios que construya, no 
deberán descargar en sitios o en forma inconveniente -

. con relación a otros cllll\pamentos o lugares habitados, o 
,que puedan ºmotivar la contaminación del agua potable de 
·la zona. EL.CONTRATISTA se obliga a establecer las med.! 
das necesarias para el mantenimiento del orden de sus -
campamentos. 

EL CONTRATISTA está de acuerdo en que todas las cons--
trucciones e instalaciones a que se refiera esta Claus.!:!. 
·1a, pasarán a ser propiedad de LA COMISION a la termin.!_ 
cien de la obra. En caso de que LA COH!SlON así lo\dec.! 
diere, EL CONTRATISTA sin cargo alguno para aquélla, se 
obligas desmantelar y retirar del sitio de la oqra las 
construcciones o instalaciones que le señale LA 'COMI--
SION. 

DECLARACIONES FINALES, NACIONALIDAD, PERSONALIDAD Y DO
MICILIO. 

LA COMISION acredita su personalidad según lo establece 
el artículo S? de la Ley de Servicio Público de Energía 
Eléctrica, publicada en el Diarici Oficial de la Federn
cion el día 22 de Dicicmbr·e de 1975. 
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LA COMISION señala como su domicilio para los fines del· 
presente Contrato la calle de Río Rodano No. 14, Col. -
Cuauhtemoc de esta Ciudad. 

de la sociedad EL CONTRATISTA acredita la existencia 
con la escritura constitutiva No. -------~de 
fecha'"------~ otorgada ante la. fe --
del Notario Publico No._·---------------

El Sr. acredita su pcrs.!?_ 
nalidad comº-------------------~ 
de 
en el testimonio de la Escritu~a Publica No. ____ _ 

EL CONTRATISTA declara ser mexicano y conviene, aGn 
cuando llegare a cambiar ,¡., nacionalidad , en seguirse 
considerando mexicano por cuanto n este Contrato se re~ 
fierc y a no invocar la protección de ningún gobierno -
extrabjero, bajo pena de perder en beneficio de la Na-
ción Mexicana todo derecho derivado de'este Contrato. 

EL CONTRATISTA, señala como domicilio para los fines -
del presente Contrato, la casa No. de la -calle ___________ _,__ ____________ _ 

is.Ciudad de'-----------~~~~~~~~~ 
Ei presente Contrato se firma en'--~~-~~~~~~~ 
~~-~~~~~~~-~~~ªlos~~~~~~~-~-

. COHISIONFEDERAL l>E ELECTRICIDAD EL CONTRATISTA. 
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GOMISION 1i'EDERAL DE· ELECTRICIDAD 

Apéndice al Contrato No. 

DE LA CONTRATACION, 

3.1 G E N E R A L I D AD E S. 

3 .. 1.1. 

3.1.2. 

3.1.3. 

3.1.4. 

3.1.5. 

3.-1.6. 

·3.1. 1. 

Los Contratos podrán ser de construcción, instalación, 
conservaci6n, mantenimie.nta, repnraci6n y dcmolici6n 
de los bienes iruuueblea y muebles.comprendidos en el -
ardculo 2: de la Ley de Obraa Públicas, igualmente 'de 
servicios relacionados con la obra pública siempre que 
se trate de servicios profesionales de investigación y 
consultoría y nsesorín especializadas, estudios y pro- , 
yectos para cualesquiera de las f nses de ln obra públi 
ca, así como de dire.cción o supervisión. -

En esta sección la materia de los contratos de obra pJ!. · 
blica se denominará "LOS TRABAJOS" • 

.. '!La Dependencia!'. o "Entidad" s6lo podrá celebrar con-
. tratos de obras' púb.licas cuando cuente previamente con 
la autorización de.la inversiórr dada por la Secretaría 

. de Prograniación y Presupuesto. 

En todos los Contratos deberá hacerse mención de la au. 
: tori.zacion de inversión con que cuenta "La Dependencia 

11 o 11Entidad11
, para cubrir el compromiso derivado del 

contrato y de la partida presupuestal que se afectará. 

Deberá indicarse en todo contrato el importe total del 
inismo.y la forma prevista para su pago. 

Si los trabajos se van a ejecutar durante varios ejer
~icios fisc~les.de acuerdo con las disponibilidpdes -
presupuestales, el contrato se ejercerá durante el pri 
mer ejercicio por la cantidad que se señale en el miS: 
mo y el saldo quedará sujeto a que, al iniciarse post!_ 
riores ejercicios fiscales o durante los mismos ·11La De 
pendencia" o "Entidad" recabe de la Secretaría de Pro": 
gramación y Presupuesto la autorización de la ínver--
sión. correspondiente. 

En todo contrato deberá indicarse con claridad y preci 

128 



9 ~ 
COlllSION .-Eot:RAL 11 MANUAL PARA LA CELEBRACION DE 

Of: CONCURSOS Y ADJUOICACION DE CONTRATO~ ANEXO 
ELECTRICIDAD DE OBRA 

MOJI. 2 
CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 

Dt 20 

CONTRATO No. 

·siíin la materia del mismo, describiendo los trabajos a 
realizar, el plazo señalado para su ejecucién, su ubic.!!_ 
ciíin y en su caso el nombre de la úbra. 

3.1.8. Bl programa de trabajo que fonnarñ parte integrante del 
contrato, consignará ·1as cantidades por ejecutar en los 
ped'odos en que se divida el .mismo, los cuales no serán 
mayores de un mea. 

3.2. De los contratistas. 

3.2.1. El contratist~ deberá acredi"tar que· tiene capacidad ju
rídica para contratar y obligarse, y que su registro en 
el Padrón de Contratistas de 0.bras Públicas se encuen-'"' 
tra vigente. 

3.2.2, Cuando se adjudique un 1contrato a un contratista extran 
jt<ro, deberá acreditar previamente a la firma del mismo 
que ha cumplido con la regla 3.2.l. y con lo prescrito 
con el Artículo 33 de la Ley de Nacionalidad y Natural! 
zaci6n y demás disposiciones legales aplicables, .Y se 
citará en el contrato respectivo el número.del permiso 
otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

·3.3. Del contrato de obra pCíblica a base de. precios unita--
rioe. 

3~3.l• ,Planos,' especificaciones y programa. 

. 3.3.2. 

"El Contratista" se obliga a realizar loo trabnjos obj~ 
to del contrato de conformidad con lae normas de cons~ 
trucciíin y en su. e.nao, cor. las especificaciones para la 

·obra vigentes en "La Dependencia" o "Entidad", a loa -
plan11_a y demlia documentos que constituyan el proyecto, 
así como a las reglas 3.3.7 y 3.3.8 de esta aeccion. . . . 
Las especificaciones para loe trabajos y el programa 

- .. firmado por las partee, junto con los planos y "demiÍs d.!!. 
cumentoe que constituyan el proyecto y las normas de 
construcciíin qué se consignan en relación anexa al con
trato, forman parte integrante del mismo, 

Pago de los trabajos. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el -
proyecto y en el programa, se pagaran a base de precios 
unitarios. Dichos precios unitarios incluyen la rcmune-
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raci6n o pago tl)tal que debe cubrfrse a "El Contratis-
ta" por todos los gastos a indí,rectos que originen los 
trabajos, ln utilidad y el costo de las obligaciones es 
tipuladas en el contrato a cargo del propio contr~tistii. 
Los precios unitarios que se consignan en el anexo del 
contrato, son rígidos y solo podrán ser modificadqs en 
los casos y bajo las condiciones previstas en el contr_! 
to. 

Ajuste de precios unitarios. 

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular -
los precios unitarios del contrato, sufran variaciones 
originales en incremento en los precios de materiales, 
salarios, equipo y demás factores que integran dichos -
costos y que impliquen un aumento superior al 5% (cinco 
por ciento) del valor total de· los trabajos aGn no eje
cutados dentro del programa, amparados por el contrato, 
"El· Contratista" podrá solicitar por escrito a "La De-
tiendencia" o "Entidad" la bonificaci6n sobre el pago de 
los trabajos, propurcionando los elementos justificati
vos de su dicho. 

Con base· en la solicitud que presente "El Contratista", 
."Lá Dependencia" o "Entidad", l,levará a cabo los. esi:u-,-, 
dios necesarios para determinar la procedencia de la pe 
ticion, en'la inteligencia' de que dicha solicitud sólo
será considerada cuando los conceptos de obra que sean 
fundamentales se estén realizando conforme al programa 
de trabajo, vigente en la fecho de la solicitud, es de
cir, que no existe en ellos demora i:nputable a "El Con
tratista", En un plazo no mayor de 30 (treinta) d'.i.as C,! 
lendario a partir de la fecha de presentación de su so
licitud "La Dependencia" o "Entidad", de considerar pr~ 
cedente la peticí6n de "El Contr.atieta", · después de ha
ber evaluado los razor.amientos y elementoB' probatorios 
que este haya presentado, ajustara los precios unita--
rios, de acuerdo con lo que se establece en ~a sección 
correspondiente de las reglas seneral:e.61 p¡¡ra la contra~ 
taci6n y ejecuci6n de obra¡¡ públi<-.aR y de servidos rc
laci<'nados con las mismas para las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal y en el Art,! 
culo 61 del reglamento de la J,.~y .de Obras Públicas Y -· 
los conceptos de obra que conforme a programo se ejecu
tan a partir de la fecha de pre~entación de la solici-
tud de "El Contratista" 'e informará a la Secretaría de 
Progr?maci6n y Presupuesto' lo¡¡ término¡¡ de dicbo l!ju.rte. 

130 



1 
1 

COi.115101' fEDl'.RAl 
DE 

MANUAL P/<RA LA CELEBRACION DE 
CONCURSOS Y AOJUDICACION DE CONTRATO 

DE OBRA 

!J 
i\NEXO , 

cu:cTRICll>AD 

llvJA 4 
C:ONl'RATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS DE 20 

3.3.4. 

CONTRATO No. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular los -
precios unitarios del contrato·sufrcn variaciones origi 
nadas por disminución de los precios de materiales, sa": 
larios, equipo y demás factores que integran dichos coa· 
tos, que impliquen una reducción superior al 57. (cinco
por ciento) del volor de los trnbajos aún no ejecutados 
"El Contratista" acepta que "La Dependencia" o "Entidad 
", oyéndolo, para lo cual concederá un plazo de 30 ---
(.treinta) días calendario, a fin de que manifieste· 10 · -
que a su derecho convenga, ajuste los precios unitarios 
como corresponda. Los nuevos precioc oe aplicaran a los 
trabajo¡¡ que se ejecuten a partir de la. fecha de la no
tificación. El ajuste se aplicará sobre lo~ importes de 
los trabajos de que se trate, ~un no ejecutados, sin mo 
dificar los precios unitarios originales del contrato.-

"La Dependencia" o "Entidad", informara un su oportuni
dad a la Secretaría de Programación y Presupuesto, los 
términos del ajuste. 

Trabajoa extraordinarios, 

Cuando n juicio di>. "La Dependencia" o "E~tidad", sea -
necesario llevar a cabe trabajos extraordinarios que no. 
estén comprendidos en el proyecto y en el programa, se 
procederií .de la siguiente forma: 

l.- Trabajos extraordinnr~os.a base de precios unitarios. 

A) Si· existen conceptos y precios unitarios estipula-
dos en el contrato'que sean aplicables a los. traba
jos de que se trate, "La 'Dependencia" o. 11Éqtidad" ·,. 
estarií facultada para ordenar a "El Contratista" su 

. ejecución y este se obli11a 11 realizarl.os cpnform~ -
a dichos precien • 

. B) Si para estos trabajos no existieren conceptos y -
precios unitarios en- el contrato y "f,n Depc11dencia11 

i.; "Entidad" considera factible detet'lliiría1 los nue-
vos precios'cón base en los elementos contenidos en 
los análisis de los precios ya establecidos en el -
contrato, procederá a determinar los nuevos, con la 
intervención de "El Contratista" y este estará obli. 
gado a ejecutar los trab¡1jqs cc¡nforme a tales pra-
cios. 

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios 
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un:i.'tarios en la forma establecida en los incisos nnterio 
res, "La Dependencia" o "Entidad" aplicará los precios -

_unitarios establecidos en sus tabuladores en vigor, o en 
su defecto, para calcular los nuevos precios, tomara en 
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular 
los precios de tabulador. En uno y otro caso "El Contra
tista" r.starli obligado a ejecutar loa trabajos conforme . 
a los nuevos precios • 

. D) Si no fuere posible determinar los· nuevos precios 
unitarios en la forma establecida en los incicos A), B) 
y .O), "El Contratista" a requerimiento' de "La Dependen-
cía" o "Entidad" y dentro del plazo que ésta señale, so
meterá a su consideraci6n los nuevos precios unitarios, 
acompañados de sus respectivos anali~is, en la inteligen 
cía de que, para la fijación de estos precios deberá __ -:;: 
uplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la de 
terminaci6n de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "La Dependencia" o "Entidad" 
en un plnzo no mayor de 30 (treinta) días calendario. Si 
ambas pnrtes llegaron a un acuerdo respecto a los pre--
cios unitarios a que De 'refiere este inciso, "El Contra
tista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios 
conform_e a' <'tichos precios unitarios .• 

E) En caso de que "El Contratista" no presente aportun_! 
mente la proposici6n d.e precios que se refiere el pa-
rrafo. D) anterior, o bien, no llesuen las partes a un -
acuerdo respecto a los citados precios, "La Dependencia" 
'.'.o "Entidad11

, podrii ordenarle la ejecuci6n de los trab.!!_ 
jos extraordinarios, aplicándole precios unitarios anal,! 
zados·por observaci6n directa, en los términos de la se.!:_ 
ci6n correspondiente, de las reglas generales para la -
contrataci6n y ej ecuci6n de obra públicas y de· a·erv'ícloo 

· relac_ionado11 con las 1J1ismas para laa depehllen·tills y eh't! 
· dades de la Administración Pública Federal, previo licue!. 

do_ entre las partes sobre .el p.roced;imitmtQ CO!lstructivo, 
equipo, per110nal;. etc., que intervendrán en· eatto's traba-
jos. · 

En este cas~, la organizaci6n y dir~cci6n ~e loe traba-~· 
jos, así como la responsabilidad por la ejecuci6n·efi--
ciente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a 
la !'JÍsma, serán a cargo de "El Contrál:istn": 

Ademas, con el fin de que "La Depen~ei\~18 b l!nt1daH" "" 
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'pueda verificar que lae obrao ~e realicen en forma efi
ciente y acorde con sun necesidades, "El Contratista" -
preparara y someterá a la aprobación de aquella, los 
planos y programas de ejecución respectivos. 

En este caso de trabajos extrnordinarioa "El Contratis
ta" desde su iniciación, deberíi ir comprobando y justi
ficando mensualmente los costos directos ante el repre
sentante de "La Dependencia" o "Entidad", para formular 
los.documentos de pago a que ~e refiere ln regla 3.3.5 
de esta sección. 

En todoo estos casos, "La Dependencia" o "Entidad" dará 
por escrito a "El Contratista" .la orden de trabajo co-
rrespondiente. 

En· tal evento, los conceptos, sus especificaciones y -
los precios unitarios respectivos quedarán íncorporadov 
al Contrato para todos sus efectos, en los términos del 
documento que se suscriba. 

Il.- Trabojon extrnordinnri~s por odminfotroción dire.!:_ 
ta. 

-!;i "La Dependencia". o "Entidad" determinare no encomen
dar a "El Contratista': los ~rabajos extraordinarios por 
los·procedimientos a que se refiere el apartado I, po-

.dra realizarlos en forma directa. 

III.- Trabajos extraordiru:irioo por tercera persona. 

S:i: ''La Dependencia" o "Entidad" no opta por ninguna de· 
las soluciones señllladas en loa apartados I y II de es
ta regla, podrá enc0111end~ la ejecuei6n de los ~rnbajoá 
·~traordinarios a tercera per~ona, conforme·s ias dispo 
áiciones legales relativas.. · -

3.3.S. ,'.Forma de pago, 

hEl Contratista"' recibirá de "L!I Dependéncia" o Enti--
~a'd" como pago to.ta~ por .. ljl ejecución .. satisfactoria .de 
los· trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del. -
contrato, el importe que resulte de aplicar los precios 
unitarios a las cantidades. de.:tr.abajo realizadas. 

ºLa Dependencia" o "Entidod'1 expedira.-el: documento .. qúe 
l:orresponda a cargo de la ·-TesdrerS:a ·de Ja Feder<1ci8n, ·-
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Tesorería del Distrito Federal u Oficina Pagadora de -
"La Dependencia" o "Entidad" pbr el monto de la asigna
ción del contrato. 

~on periodicidad no mayor de un mea, en las fechas que 
"La Dependencia" o "Entidad" determine, se harán las es 
timaciones de loa trabajoa ejecutados, que se pagaran :: 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
tramite, en un plazo que no exccdera·de 90 (noventa) 
días calendario, -contados a partir de la fecha de su 
formulación en la obra. La falta de pago no cauaará, en 
ningún c~so, intereses moratorias. Dentro de este plazo 
"La Dependencia" o "Entidad" enviará las estimaciones -
debidamente requisitadaa a la :resorería de la Federa--
cion, Tesorería del Distrito Federal u Oficina Pagadora 
según el caso, a mas tardar 30 (treinta) días calenda-
río antes del vencimiento del 'plazo señalado para au P.!!. 
go, 

En las cotimncionen correspondie.ntea, se abonará a "El 
Contratista" en los trabajos ordinarios y cxtraordina-
rios a base de precios unitarios, el importe que resul

. te de aplicar dichos precios a las cantidades de traba-
.· J . 

. jo ,real:l:zadas. . 

, Las estima.ciones y la liquidación aunque hayan sido pa
: gadas no se conaideran como aceptaci6n de los trabajos, 

ya que "La Dependencia" o "Entidad", .se reserva expres.!! 
mente el derecho de reclamar por trabajos faltantea o -
JUBl·ejecutados o por pago de lo indebido. 

· s:i: ''El Contratista" estuviere inconforme con las estima 
cienes o la liquidaci6n, tendrá un plazo de 30 (trein..": 
ta) diail calendario, a pairtir, -de la fecha. en que se ,ha-' 

· -¡a formulado la -eatimaci1in o h1 liquidaci6n-para-hacer 
por escrito la reclamaci6n'. Si transcurrido este plazo 
'.'El Contratista" no la efectúa, se considerará .que la -
estimación o liqui-dacion quedaT.á dcfü.nitivami;nt~ a.ce;pte 

_da por él y sin.derecho.a.ulter:i.or -reclamac;!.on, 

Supervisi6n de los Trabajos. 

"La Dependencia" o "Entidad", a través de loa represen
tantes que para tal efecto designe, tendra el derecho -
de supervisar en todo tiempo los trabajos.objeto del -
contrato y dar a "El Contratista" pot escrito, las ins
-truccioncs que estime pe'rtincntes, relacionadas con su 

1~4 



,-(>'~ COlllSION fEDF.RAL 11 MANUAL. PARA LA CELEBRACION DE fi!f íiw.' DE CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
...... ~~J~·~~-c_L_c_c_T_R_•_c_•_o_A_D~-- DE OBRA 

CONTl:ATO A BASE DE PRECIOS UN11'ARIOS. 

CONTRATO No. 

9 

ANEXO 

HOJI. 6 
Ot 20 

eje~ucÍon en la fonna convenida y con las modificaciones 
c¡ue en su caso ordene la propia "Dependencia" o "Enti--

. dad''· 

Es facultad de "Ln Dependencia" o "Entidad" realizar la 
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en 
la ejecución de todos los trabajos ya sea en el sitio de 
·estos o en los lugares de adquisición de fabri~aci6n. 

Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en el lu 
"gar de los trabajos por todo el tiempo que dure la ejecÜ 
cien de los mismos, a un reprcncntunte, el que deberá co 
nocer el proyecto, las normaG y ~as especificaiones y e!:. 
tar facultado para ejecutar los. trabajos a que ne refie
re el contrato, así como para aceptar u objetar dentro -
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de 
trabajo o liquidación que se formulen y en· general para 
actuar a nombre y por cuenta de "El Contl."atista" en todo 
lo referente al contrato. El representante ·de "El Contra· 
tista", previamente a su intervención en los trabajos, ::: 
deberá ser aceptado por "La Dependencia" o "Entidad", ln 
que clasificara si reune los requisitoo señalados. En -
cualquier momento y por razones que a su julcio lo just,! 
ffque, "Lp Depend.encia" p "Ent.i:dad", podrá; solicitar--el· 
cambio de representante de "El Contratista" y este se -

. obliga a d~signar o' otra persono que reuna los requisi-
tos aeñalados. 

Modificaciones n loo planos, especificaciones, programa 
·y variaciones de las ·cantidades de trabajo. 

Durante la vigencia del Contrato, "La Dependencia" o "E.!!. 
tidad" podrli modificar por una sola vez el proyecto, e~ 
programo .y el mont;() .de. trabajos, los planos ·Y espeaHic,!!. 
cienes, cuando· ello 'tio implique und' alterac:l.on superi'Or 
a un 20% (veinte por ciento) en mas o menos, en el monto . 
o plazo, ni modificaciones sustanciales al proyecto, da!!. 
do aviso por. escrito a ,'E;l Contr.at-i'flta" y est~.iie obliga 
a acatar Ja¡¡ or~ne11 ~ar.r.espondient.en·,, 

En el caso de que la modificacion sea superior al 20 % -
(veinte por ciento) en mas o menos, en el monto, plaz~, 
o se modifique sustancialmente el proyecto, sin que· se -
altere la naturaleza y características esenciales de -
los trabajos. "La Dependencia" .o "Entidad" proceder5 e11· 
todos los· casos a c"clebr.ar co.nvenir;i ,con. el " 'Cont.rn~is--
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ta", respecto de las nuevaa condiciones. 

Liis modificaciones que oe aprueben a los pla{loo, a las 
· especificaciones y al programa ee consideraran incorpo
radas al contrato y por lo tanto, obligatorias para las 
partea. 

Si con motivo de las modificaciones a Juicio de "La De'
pendenci.n" o "Entidad", así resultare procedente, esta 
reemboloará a "El Contratista", los gastos que en su ca 
so éote hubiere efectuado. · · · -

Si las modificaciones a que se refiere esta regla ong1 
nan variaciones en los cálculos que sirvieron de bai;e :: 
para fijar loo precios unitarios, ambas partes, de co-
míin acuE!t:do, determinaran los ajustes que deberá hacer-

. se a dichos precioo, siguiendo un proledimiento análogo• 
al establecido en la regla 3.3.4 de esta sccci6n. Igual 
procedimiento se seguirá en caso fortuito o de fuerza-· 
mayor. 

Queda expresamenr.e ~stipulado que las cantidades de tra 
.b'pjo consignadas en c.l contrato son aproximadas, y, por 
lo tanto, sujeta o varíacioncs sin que por este motivo 
loa precios unitarios convenidos deban ser modificados, 
fuera de l.os tenoinos establecidos anteriormente • 

.Ampliación de plazo. 

En casos fortuitoc o de fuerza mayor, o cuando por cual 
q'uiera otra causa no Ílllp~tnble o "El Contratista"· 1e 
fuere Ílllposible a éste cumplir con ci programa, solici
tarií oportunrunente y por escrito lo prorroga que consi
dere necesaria, ·expresimd.o lo·s "11\óUVO'S crt q\l'c <rpt>)'~ ilU 
solicitud. "La Dependenc:i:a" o 'tEntidnd" resolvcrii el\ ·uri 
plazo no mayor de 30 (treinta) días calendarios.sobre -
la justificación y procedencia de la prórroga y., en su 
caao, concederií la. que '!laya solicitado .. JU C!ontratitita"' 
o la que ella e~timc •conveniente y.se harán ctinjüYl'tl!lft'eJ! 
te las modificaciones corrcspondfentE!s al programa. 

·Si se presentaran caueap que il11pidan ln.terminsciún~e 
lns trabajos dentro de tos p~azos estipuiados, oue füe-' 
11an imputables a "El Contratista"; este ¡iodt'iÍ solicitar 
también una prórroga, pero seríi optativo l'ara "t,a DCl'l!.!!. 
denc:ia" o "Entidad" el concederla o negarla, "La Depen
dencia" o "Entidad" decidirá si procede imponer a "El 
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c'ónl'.ratlata" lan stlnciones a que haya lugar y, en caso 
de negarla, podrá exigir a "El Contrat;ista" el cumplí-
miento del contrato, ordenándole que adopte 1as medidas 
necesarias a fin de que los trabajos queden concluídos · 
oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contra
to de conformidad c9n lo establecido en la regla 3.3.16 
d·e esta sección. 

Recepción de Trabajos y Liquidaciones. 

·"La Dependencia'' o· "Entidad", recibirá loa trabajos ob
jeto del contrato, hnst.a que acan terminados en su ·tota 
li'dad, si los mi:::mos hubieren sido realizadoa de acuer-: 
do con las eapecificaciones convenidna y demás estipula 
ciÓnes del contrato. ' -

Para tal efect,o "El Contratista" ,notificará por escrito 
la terminación de los trabajos adjuntando la documenta
.ción que a continuación se indica. "La Dependencia" o -
11Entidad" verificnríi dentro de los 30 (treinta) días ca 
lendario siguientes, que ios trabajoa estén debidamente 
toncluídos. La rcr.epcion. de loa trabajos se hará dentro 
ile loa 30 (treinta) días calendnrib siguientes a la fe
~1a en que se haya verificado ou. ~erminac;j.Ón .• 

la documentación a que se refiere el párrafo anterior -
iierli: 

kelación de. las estimaciones o de gastos aprobados, mOE, 
to ejercido, crédito a favor o en contra y saldos. 

Jnilependientementc ;de lo anterior; "La Depl!l\llénl!Í!l11 t> -
"Entidad" efectuará recepciones parciales de trabajos -
F11 los casos que a con~inuac;j.on se .detsllbt\, .Sil!lllpJ:e .y' 
cua~do se satisfag~n los requisitos que sevseñalano 

a).- Cuando "La Dependencia" o "Entidad" determine sus
pender lqs trabajo& y lo ejecutado se ajuste a-ios· pac:~ 
"tsdou, se cubriríi ·a "El· Contt:atisi:a" el importé-de los 
trabajos ejecutados de acuerdo con la regla 3.-3.15· 

b).- ·Cuando sin estar terminada la totalidad de los· tra 
bajos, si a juicio lde "La Dependencia" .o ''Entidad" con-; 
tratante existen trtibajos terminados y estas partea son 
identificahles y susceptibles de utilizar&e, ,podrá 
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pactarse su recepción, en estos casos se levantará el ne 
ta correspondiente, informando a la Sec.retarín de Progri 
macion y Presupuesto y a la dependencia coordinadora de 

.·sector, en los términos de la Ley. 

e).- Cuando de común acuerdo, "La Dependencia" o "Enti-
dad" y el "Contratista" convengan en dar por terminado -
·anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban 
se liquidaran en la forma que las partes convengan con-
forme a lo.establecido en el contrato. 

d) ,- Cuando "La Dependencia" o "Entidad" rescinda. el con 
trato en los términos de ln r<'gln 3.3.16 de esta secció;, 
la recepción pnrcial quednrií a juicio de "Le Dependen--
cie" la que liquidará el importe de los trabajos que de
cida recibir. 

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el 
contrato. En este cuso 60 estnrii a lo dispuesto por la -
resolución judicial. 

Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos C.!!, 
sos a que se refieran los incisoo anteriores, A), B), C) 
y D), se ·procederá a recibir lo.e trabajos de que se tro
te, dentro de un plazo de 30 (treinta) ·días calendario -
contados a partir de la fecha de la verificación que de 
su terminación ha3a "La Dependencia" o "Entidad", de la 
del requerimiento de entrega que ésta }inga o de la fecha 
en que se presente alguna de las situaciones previstos -
en los incinon anteriores; levantándose al efecto el ne
ta respectiva y se procederá a formular la liquidación -
.correspondiente. 

Si al recibirse los trab~joe y efectuarse la liquidación 
correspondiente, existieren responsabilidades debidamen
te· comprobodns, para con "La Dependencia" o "Entidad" Y 
a é:atgo de "El Contratista", el importe de las m~smas 60 

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por -
trabnj os ~jecutados y si no fueran ~uficientes, oc cubri, 
ríi con cargo al depósito de garantía al ·que se ref ierc -

.la reglo 3.3.12 de esta sección, si tampoco fuera bests.!!. 
te.el'dep6sito de garantía, se hará efectivo con cargo a 
,fo fianza otorgada por "El Contratista". · 

·Si el recibirse los t~obajoa eKistieren reclnmaciones de 
"El Contr11tista1' p~n<!i~tea de. resolv.er, se llecidid ---
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de inmediato sobre las mismas a m~s tardar en el plazo 
de 30 (treinta) días calendario a partir de la reccp-
ción. 

La recepción pncial o total de los trabajos y su pago, 
se efectuaran sin perjuicio de las deducciones que de
oan hacerse por concepto de retenciones o sanciones, -
·en los términos del contrato. 

3.3.10 Responsauilidades del Contratista. 

"El Contrntistn" sera el Gnico responsable de la ejecu 
cion de los trabajos. Cuando e.stos no se hayan realiz~ 
do de acuerdo con los estipulado en el contrato o de -
conforme a leo órdenea de "La Dependencia" o "Entidad" 
dadas por escrito, esto ordenará At1 rep11r11ci611 o repo
sición inmediata, con 105 trabajos adicionales que re
sulten necesarios, que hari'i por su cuenta "El Contra-
tiste" sin q•JC tenga derecho a retribuci6n adicional -
alguna por ello. En este caso "La Dependencia" o "Enti 
'dad", si lo estima necesario, podrá· ordenar la suspen
sl:on total o parcinl de· los trabajos y sin que esto --

·.sea motivo pare ampliar el plazo señalado pare su ter
minac~ón • 

. ·si "El Contratista•'•. realiza trabajos por mayor, valor -
del indicádo fodependienteme11te de la reaponsabilidad 
en que incurra por la ejecución de los trabajos exce--

· dentes, .no tendrá derecho 'G reclamar pago alguno por -
ello. 
', ·'. : . 

111!1 Contr~tista" deberli sujetarne a todos l!>ll regl.ameE_ 
toa·u ordenamientos de las autoridades competentes en 
materia de conatrucci6n, control ambiental, seguridad 
"J 'u'SÓ ·de•·la 1ñ'.a pública -y ·a las dispo8il!ibneil que con 
case en aquellos, tenga establecidas "La Dependencia" 
o "Entidad" para la ejecución de sus trabajos, ,para lo 
cual se obliga a obtener el instructivo corresppndien
t.e. 

"El ·contratista" sera responsable de los dañdB y per-
.juicios que cause a !'La Dependencia" o "Entidad" o a -
'terceras personas eón motivo de la ejecución de los -
trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el con-
trato, por inobservncía de las instrucciones dndss por 
escrito por "La Dep<>ndencia" o "Entidad" o ·por violn-
ci6n. á las. le'yes .Y reglamentos .aplicables. 

12 
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Los ríesgoo, la conservación y la limpieza de los traba 
jos hasta el momento dé su entrega en los términos de :
la regla 3. 3. 9 de esta sección, serán a cargo <le "EJ. 
Contratista". 

Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos 
dentro del nño sigui<>n te a la {echa de -:-ecepción de los 
mismos por "La Dependencia" o "Entidad", ésta ordenara 
su reparación o reposición inmediata que hará por ou -
cuenta "El ContratiGta", sin que tenga derecho a retri-

. bucion pcir i:!llo. Si "El Contratista" no ,ntendierc Jos 
requerimientos de la "Depcndencin" o "Entidad", ésta po 
<lrú encomendar a .un terc~ro o hnccr directamente la re-: 
·paración o reposición Ce que se trate, en los términos 
de las disposiciones legales aplicableo, con cargo a -
"El Contratista". 

Fianzas. 

"El Contratista" a fin de :;arnntizAr el cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas del contrato, deberá presen
tar ante "La Dependencia" o "Entidad" dentro de los 20 
(veinte) días hiibiles siguientes, contados a partir de 
la fecha en que "El Connatista" hubiere suscrito el -
contrato, .. unn póliza de fianza por valor del 10%. (diez 
por ciento) del importe total del mismo, otorgada por -
institución me~icana debidamente autorizada a favor de 
la·Tesorería de la Federación, salvo que se trate de~ 
presas de participación estatal mayoritaria, en cuyo C!_ 
so seconstituirn n su favor. Si tranacurrido el plazo 
no se hubiere otorgado l:i fianza respectiva, "La Pepen
dencia" o "Entidad" contratante podrá declarar la res
cición administrativo del contrato. 

Cuando la ejecución de '.!.os trab11jos conff)rine a .lo eatir 
pulado en el contra'to re"base un ejcrcicici preaupuesta1 
el otorgamiento de la fianza se sujetará, en lo condu-
cente, a los términoa señalados en esta regla; ~n el -
concepto de que para el primer ejercíc{o, la fianza de.:, 
bera garantizar ~l 10% (diez por ciento) del monto aut~ 
rizado para el propio ejercicio, y en los ejercicios 
.subsecuentes, le fianza deberá ajustarse en relsci6n al 
'monto realmente ejercido, e incrementarse con el 10% --
(diez por ciento) del monto de la inversión autorizada 
para los trabajos en el ejercicio de que se trate. 

El incemento de ·10 g_arant:ía en su caso, deberá nctedi--
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tarse por "El Contratista" ante ."La Dependencia" o "En
tidad" dentro ele los 20 (veinte) días habiles siguien-
tes, contados a partir de le fecha en que éste comuni--

. que al interesado los términos de la autorización presu 
puestal respectiva para el ejercicio correspondiente. -

Mientraa "El Contratista" no entregue la póliza en don
de la compañía de f innzas convenga en aceptar los requ_!. 
sitos que mñs adelante se scnalan, él contrato no surt_!. 
rá efecto, 

14 
20 

Si trnnscurriesc-.el plazo que. se fija a "El Contratista" 
" en el párrafo primero, sin que se entregue la p1iliza 
de fianzas,· el contrato se ext~nguira de pleno derecho 

JY• en consecuencia, "La Dependencia" o "Entidad" y " El 
Contratista" dejaran de tener relación alguna por lo 
que se refiere al contrato y a sus antecedentes. 

La fianza mencionada estar!i vigente hasta un año des--
puca de la recepción total de loa trabajos por "La De
pendencia" o "Entidad", derivada del contrato. 

'.En ente Último caso, la fianza continuará vigente hasta 
· que "El Contratista" cor.rija los defectos y satisfaga -
·:las respon11abilida~es. : . · 

.. .. i.a póliza "en que sea expeÚda ·la fianza, deberá conte-
, . : ner las siguientes declaraciones e.'(presas ·de la instit_!! 
''. · :· •. ci1in que la otorgue. · 

· · -··aj;_ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las ª.!!. 
• tipulacionea contenidas en el contrato. 

b).~ Que en.el caso de que se prorrogue ¿¡·plazo esta-
~l~cido ,para·.J.i!. ter¡ninación ~e ~o~ tr~biúos a que ser~ 
·fiere ·la iíanza, o ·exista ·eopera, su•vigencia quedará -
·automáticamente prorrogada en concordancia con dicha -
.pr6rroga o espera. 

~)..;- Que la .fianza gn.rantiza .1a ~je~u.d.ón totai.°de los 
c.rabajos-materia de1 contrato, aun cuando parte de 
4Jos .se. subcontraten con autorización de "L¡¡ Depend~n~ 
_cia". · 

. d}.- Que para cancelar la fianza, será requisito indis
pensable la solicitud expresa y por escrito ~e'la Teso
Tcría· de la.Federación, que procedera ~e inmediato en~ 
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dicho sentido al recibir la petición respectiva de "La 
Dependencia" o "Entidad" o, en· f;u cnso, ln nolicitud ex 
presa y por esrito de la cmpresn de participación esta-: 

. tal mayor'itarin. 

e).- Que la institución afianzadora acepta expresamente 
lo preceptuado en los nrtículos 95 y 118 de la Ley Fed~ 
ral de Instituciones de Fianzas en vigor. 

Ln finnza se cancelará cuando "El Contrntista" haya Cll_!!! 
plido con todos lav obligaciones que se deriven del co~ 
trato.·· 

E,; los cnsoa en que "El Contratista" reciba enci tipo, -
éste deberá otorgar una póliza de fianza equivalente al 
importe total del anticipo, en los mismos términon de -
lo ·establecido en lo presente regla, 

3.3.'12 Retenciones en Garantía. 

"El Contratista" conviene en que, al efectuar "La Depen 
dencia" o "Entidad" los 'pagos de las eotimaci.ones y li:
quidaciones que formulen por trabajos ejecutados, l.n -
Tesorerra de ln Federación o la Tesoreria del Distrito 
Federal o lá Oficina Págadora ile "La Depcndcnc'ia" o "E~ 
tidnd, le ¡.-etenga el 5il: (cinco por ciento) del importe 
de las mismas, con el cual· formara un depósito que ser
virá como garnntín adicional para responder, a satisfa.s, 
cion de "Le ·nependencin" o "Entidad" de cualquier dife
rencia, responsabilidad o reclamación que resultare a -
·favor de ésta y a cargo de "El Contr11tista", derivado -
del cont'tato. 

Al recibirse la totalidad de los trabajos o pa'rte de -
ellns, en los términos de la regll) 3.3.9 de ellta sec--• 

·ci6n se formulará la liquidaci6n correspondiente, a fin 
· de determinar el saldo a favor o n cargo de "El. Contra

tist?." • Si existieren responsabilidadea el\ contra de e_!!. 
te,· se deducirá del ~aldo a favor, per.o si no lo hubie
re, "La Dep.endeocja" o "Entidad" lns hnrií efectivas Y -
si éste no ·fuere• suficiente, se hará efectiva la fianza 
a que se refiere la reglo anterior, en la medida que.-
proceda, 

Si no hubiere nccesillad de afectar el deposito de ll•tra_I! 
tia o ~ste solo fuere afectado parcinlmentP., el total o 
el remanente se entrc&nrá ·a "El Contratista" de inmcdi.!!. 
to. 
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3.3.14 
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CONTRA'l'O No. 

Subcontrataci6n • 

Para los efectos del contrato, se entenderá por ·subcon
. trataci6n el acto por el cual "Contratista" encomienda · 
a. otra empresa la ejecución de partes de los trabajos -
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su 
instalaci6n en los trabajos objeto del contrato. 

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar loa servi--
cioa de otra empresa en los términos del párrafo ante
rior, deberií comunicarlo previamente por escrito a "La 
Dependencia" o "Entidad", ln cual resolverá si acepta 
o rechaza la subcontratacióu. 

En todo caso de subcontrataci6~, el responsable de la 
ejecución de los trabajos serli "El Contratista", a 

• quien se cubrirli el importe de los trabajos. El subcon 
tratista no quedad. subrogado en ninguno de los dere-:" 
chos de "El. Contratista". 

Cesión de loa Derechos de Cobro • 

. t!El Contratistn" solo podrá ceder o comprometer sus d.!!_ 
rechoa de cobro sobre las estimaciones que por traba-
:f9.s ~jec11ta.dos le ex.ti.ida "L_a D¡?pendencia" o "Entidag'\ 

-. . o ·soore · 1011 documentos que 611lparan 1a devóluc:16n del -
deposito de garantía, con la aprobación expresa, pre-

_ via y por escrito de "La Dependencia"- o "Entidad". 

Suepensión de los Trabajos. 
. . 

''i.u ilepeildencis" o .\'Entidad\' tiene la ·faci.tltad de aus
·'¡íend.ér.;t.emp_9ral o definitivamente la éJecucion totai -
º parcial de los trabajos objeto del contrato, en cual 
qu~er -estado. e,n que ésto11 >1e .elll:uentren, d.sndo. ».11J.110 
por escrito a J'El·Contratista". 

Cuando la suspensión sea temporal, "La Dependen'cia" o 
'',Entirlad", ~nfol]laxa .e. "El Con~ratisl;a"f sobre la dur.!!. 
~6¡\ "\J>~PXimadaJ' conc~d,Ei~á la-all\Jl¡iacion del nla~o -
-que, se ·!iusti!iquc,. en .los ténuinos de ,la regla 3.3.8. 
d11> esta secci.ón. · 

Ou."lndo l:a .;uspOl\Sión ses parcfol, "La .JJcpenden<>ia" o -
"~ntidad"· podrá reducir el monto del contrato. Cuondo 
la suspenRi6n sea total y definitiva, Se dará por ter
minado el contrato. 
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3.3.16 

CONTRATO No. 

Cuando "La Dependencia" o "Entidad" ordene la suspen--
sión por causa no imputable a "El Contratista" pagará n 
éste, a los precian unitarios.fijados en el contrato, 
las cantidades de trabajo que hubiere ejecutado hasta 
la fechn de la suspensión. 

l'or loG trabajos ejeeutndos o servicios prestados que -
no hayan sido considcradoB o no ¡>uedan c.onsiderarse en 
los precios 1mit:arios, Ge pagara a "El Contratista" el 
importe de el los en la fonnn establecida "" la regla --
3.3. 4 de cctn sccci6n. 

Adem5!: del importe de lou trabajo::; cjecutacloc, ''Ln De-
pcndencia11 o 11Entidatl 11 cubrirá a nEl Contratistna" en 
forma proporcionnl cxchwivmn"ntc lon daños que se le 
causen. 

Lan part{!s con vi .;nen en que .;:~.1 contrato podl.~Il net~ 'tf~n-

cindi<lo en cn8o del iru.:wnplii.:1icnt.o i' nl rc~pe:c to,· ncep
t.:-:n .c1~1e cu.·.uH.1o 11 L;1 Dt!penriencí.'1" o uEntid:.1du se.'1 lu que 
dél.termine r e~•cin<li~·lo, {1ichn rr.~;cin~.ión operará d.¿ plc
llO derncho y t:\in necesidad dt! .,1eclaración. judicínl, b.o.s 
tnndo pa1·ft 1~_}lo c1uc. ~;e t;urnpLJ 121 proc.edim:ionto que ce :: 
establece .t:n 1~ regl:J. nieui.cnte¡ en t.anto que. BÍ en 11 El 
Contratiutn" quien decide rcscjndi'Clo 1 ~wrá necesario -
que nc::.Hli~ [':nt:e 1a t~utoridad juJi\'.:.i.;l y o1:tc:n~.~ 1JJ. dt:?c1R 
i.:le;:0~~ .:a::-:::::~0~111~,..."!..!7°(~. - ~ 

1.'."'.!:' caur;Er~ qn~ pL'.?J~1,::n d;:"J:· lur;.:r n J.n rr:.ciG'Í.Ón po·r parte · 1 
de uL;i. Dep0ndc::.ncia 11 o :i¡~:;.r.::. .. i:-~;!d. 11 1. si~•¡""\ 1~~: {tuc n contint1E_ 
ci611 se scfialan: 

1 .. - Si "El Gcsntrt1ti~--=t:n 11 no J.111c1a loo trabuj'.'H; objeto -
ci{;l contrnto,. en la fecha en ciuc por escrit.o l(;'. ucñalC! 
11Ln Dc.pfülÓf:ncia11 o uEnt:idnd'~. 

2.- Si suspende injustificadamente los tral>ajC>o o se _.;. 
nir!ga ti repnrnr ·o •cponer alguna par~c de ellos, que -
hubiere tddo reehazada como defectuosa por "La Depende_!! 
cin" o "Entidad". 

3.- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo es 
ti.pnl~ido o sin motivo justificnclo no ncata las órdcncs
dndas por cacrito, por "La Dc~cnd,cncia" o "Entidad". 
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4.- Si no da cumplimiento al programa de trabajo y, a 
juicio de "La Dependencia" o "Entidad", el atraso pue
de di:ficul tar la terminación satisfactoria de loe tra-
5ajos en el plazo estipulado. 

S.- Si no cubre oportunamente los salarios de &us tra
bajadores y demás.prestaciones de carácter laboral. 

6.- Si es declarado en quiebra o suspcneion de pagos. 

7.~ Si: eubcontrata parte de loo trabajos objeto del -
contrato sin sujetarse a lo dispuesto en la regla ~-
J.3 .13 de esta sección. 

8.- Si cede loe derechos de cobro derivados del contra 
to, sin sujetarse a 10 dispuesto en la regla 3.3.14 d-;; 
esta sección. 

· .9.- Si "El Contratista" no da a "La Dependencia" o "En 
t:idad11 y a las dependencias que tenga facultad de in-".: 
tervcnir, las facilidadco y datos necesarios para la -
·inspección, vigilancia y supervisión de los materiales 

. y trabajos; 

.10.-·Si "El Contratista" cambia ·au:naC"lonaridad pot --; 
ot.ra, en e.l caso de que haya sido es.tablecido como re
quie:i:to tener esa nacionalidad·; . 
·.'. •· ··,·.~-

u.- ·si siendo extranjero, invoca la protección de su 
gobierno en relación con el contrato. 

'. .ii;~-En· general, por.~l· in~umplimiento·o violac-iÓ\\ por 
parte.de "El Contratista" a cualquiera de las obligs-
ciones derivadas del contrato y sus anexos, a las le-

- :Yes y reglsmentos aplicables a estas :reglas, o á las -
· órdenes ·ae·"La Dependencia" o "Entidad". 

En caso de incumplimiento o· violación por parte de "El 
"Con't):-a'tista" á cualquiera de l.!ls ell'ti.puiae!cmes del ..... 
coni:\:.llto, "La ·Dependencia" 6 "Entidad" podr¡¡ optn• én
tre exigir el cumplimiento del·mismo y el de las penas 
convenidas en su caso, o declarar la 'r'esd.si6n c·onfor
me ~ procedimiento que se .se~ala 'Sil l~ T4gla siguien• 
te: 

Si "l.11 Dependencia" o "Entidad" opte por la rescisión, 
"El Contratista· estará obligado•a 'JlOgar por concepto -
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de daños y perJu1c109 una pena convencional, que podr.8 
ser hasta por el monto de las garantíno otorgadas n jui 

. cio de "La Dependencia" o "Entidad", 

3.3.17 Procedimientos de Rescisión. 

Si "La Dependencia" o "Entidad" considera que "El Con-
tratista" ha incurrido en alguna de· lns cauuaa de res-
cisión que se consignan en el contrato, lo comunicara a 
"El Contratista" en fo<Tur. fehacient12, a fin de que fote 
exponga al respecto lo que a su derecho conv;mga, en un 
plazo de .20 (veinte) díaa calendario. Si transcurrido -
ca.e pla.zot "El C0:-~tratista" no E1anifiest& ua<lu en ou de 
fensa o si de¡:pu"s de nntilizar ,luG razone,; uducidas por 
éste, "La Dependencia" o "Entidnd11 eGtimn que las 1nis-
maa no oon satisfnctorias, dictt!rÚ ln resolución que 
proceda conforme a lo CGtabl.ecido en los dos últimos pá 
rrnfos de ln rer,ln anterior, lo que comunicnrii n "El --= 

19 
20 

Contratíatn" y a la Seci.--etarl:a de ·frogrnrnación y Presu- 1 
pue~to dentro de los 10 (diez) dina h5&ilea oiguienteG · 
a la fechn r:n que crr.i.t~: dicha T;-:•;:;olucl6:1. · 

3.3.18 Rolacioneu del Contrr~tistn r:on r-nw 'rru1Jnje.<l~res. 

"El Contra~tJ.:jt<lº, c,o:no cwprctH.n:i'o y patrón del pernonnl 
qua ocupn ~on motivo d(!. loe trnb~ijos materin <lel contrE. 
to, scr5 el ~nico rc~ponsnblc <le lus obli~i1ciones d~ri
'\"í'dC'I::: de J,1s dispocic:lon('::; l~r_:.:¡l:::D y <le:-.::.:-: orc.~enJ:dcn···~ 
tor; en naterin de trabejo ~· de ~:;guri<ln<l r:oci:Jl- 11 Bl -
Contru.tistaº conviene. por 1o v1im:iot ~n Tú,9,pondcl." de to

. das las rec.lan\nc~oncLl .QJJS: cuo trnbn.jadoren presentaren 
en $U c.ontr.: o c:n r.!ontra de ' 1J..:.¡ )Jcpehdencir:.11 o ºEnti'.---
~J.9.cl't., en rclnc:t6n coa loz t:rehajos de c.ontr~Jto .. 

3;3.19 Otrilf.J obl:égacioncs del Contrntiiitn:' 

3 • .3.19.l "El Conttatistu11 se obliga e co;,dyuvar en ln m:tinci<b 
de incendios, en lon bosquco comprendidos en las zonas 
en que se ejecutan los trnbnjos objctG del contrato, -
con el personal y elementos de que disponga para ese -
fin, igualmente "El Contratista" ne obliga a dar aviso 
al representante de "I.a Dependencia" o "Entidad" en la 
obra, de ia existencia de incendios en loa bosques, de 
su localización y magnitud. 

3. 3, 19, 2 "El Contratista" tendrá asimismo la obÚr,ación de com.!:!_ 
nicnr a la Secretaría de Salubridad y Asistencia la --
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ANEXO 
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DE 20 

aparición de cualquier brote epidémico en la zona de -
loa trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inme 
di'ato a combatirlo, con los medios de 'que disponga. Ta'ii 
bién enterara·a dicha Secretaría, cuando ae afecten las 
condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la 
zona en que se real~cen los trabajos oujeto del contra-
~º· 

3.3.19.3 De laa estimaciones que se le cubran a "El Contratista" 
.. se le descontara el 5/1000 (cinco al millar) del il!\por
. te de cada una de ellas, para cumplir con el artículo -

49 de la Ley de Obras Públicas, por concepto de derB--
chos de inspección, vi¡:ilanda y control de trabajou 
por la Secretaría de Programac~ón y Presupuesto. 

3.3.20 Intervención. 

La Se~retaría de Programación y Presupuesto y las otras 
dependencias del ejecutivo federal, tendrán las inter-
venciones que les señalan las leyes Orgánicas de la Ad
minis traciíin Pública Federal, de Obras Públicas y la de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, sus 
reglamentos y demás disposiciones 'legales aplicables. -

. "El Cont_rat:i,_st~" ae !:lbliga expresan¡cnte a facilitar li!ª 
intervenciones.que correspondan a lne ·dependencias com-
petente.s ·conforme a·. dichas disposiciones. · 

3.3.21 Para la interpretación y cumplimiento del contrato, así 
como para todo aquello que··no esté expresamente estipu
lado en el mismo; las partee se someten a la jurisdic-
ci6n de los tribunales federales de la ciudad de México 
por lo tanto "El. Contratist11-" _re'm¡i:ic:i.~ al fuero qué .,.Pu
diere corresponderle.por razón de su domicilio pre~ente 

·· futuro, o por cualquier otra causll, 

COMISION FEDERAL DE ~ECTRICIDAD • 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

~TO DE OBRA PUBLICA A iA'~ J)!I PR!CIO~ UNIT.l.Al~ 

•lRECClON GENERAL O AREA RESPONSABLE 
)ll)ttllO ni: CONTRATO 

FE~~ Di ADJUDlCAClON PECHA DE CELEBRACION DEL CONT!tATO 

NOMBRE, DESCRlPClON Y LOCALIZACION DE LA oiRA 

MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA 
1) PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL { ) b) POR CONVOCATORIA DIRECTA ( ) 

CONTRATISTA REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS ·Y CLASIFICACION FUENTE DE RECURSOS 

OFICIOS DE AUTORIZACION 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

N\JME"RO PAGINA . DIA MES Al10 

I N . T E R N A 
JiUMEBO PAGINA Dl"A MES Al10 

IMPORTE DEL CONTRATO IMPORTE DE LA ASIGNACION INICIAL 

.;.;.A..,_S~lG"'"'N'"'A-'"C"-IO~N-E.-.s_s_u~B-S"'"EC"'-'UE=N""-'TE:;.:S;...._. _________ N;.;.U:;.:ME=R-"-0-'0'""R"'D"'EN"--"DE l'AGO y OPERACION 
198 
198 
198 
IMPORTE DEL ANTICIPO 

NUMERO E UIPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO 

AFIANZA!JORA DEL CUMPLIMIEN'l'O 

· ... 
·DATOS EN CASO DE CREDITO EXTERNO· 

NUMERO E IMPORTE FIANZA ANTICIPO 

AFIANZADORA DEL ANTICIPO 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE -INICIACION FECHA DE TERMINACION 

DIA MES AilO DIA MES Afio 

CLAVE PRESl!l'UESTARIA CALENDARIO DE PAGOS 
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AtlEXO 

HOJA l 
MODELO DE. CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y 'ril:llPO DETEIUUNA lO 

DO 0~ ........ ~~~~~~~~--~~~~~~~~~~--.....!~ 

f.ONTilATO DE OBRA PUBLICA A PRECI,O ALZADO Y 'J:IEMPO DETERMINADO QUE CELE-. 
BF.AN POR UNA PARTE LA CUiISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A LA QUE EN ESTE 
DOCllMEN1'0 SE DENOMINA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL SR 

EN SU CARACTER DE ------

~Y-P~O~Ro--:L~A-O~TR=-A~~=----------...,,..---------
·AL QUE SE DENa-IINMA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EL-:S""R-.·-. ----

-------------,==-==·=,_,EN SU CARACTER DE-=.,--.,-==----
___________ CON CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CJ..A!!. 

. SULAS SIGUIENTES: 

DE.CLARA C IONES 

1,- LA CCtllSION DECLARA QUE: 

1.2. 

1.3. 

La Secretaría de Progr11Daci6n y Presupuesto autoriz6 la -
inversi6n correspondiente .e las obras objeto de cate Con--· 
trato, en el Oficio No. ' de fecha _____ _ 
______ de ___ __ 

El Contrato se otorga por ______________ _ 

Cuenta con los f ondoa necesarios para hacer las erogacio-
nes que.º!! motiyen .en la ejecucilln de'esta obra, con cargo 
a la partida presupuestal: · . 

· 11,- EL CONTRATISTA DECLARA QUE: 
' ~ '¡ . 

:n;,i. Tierie ·capacidild' jurídica. para contratar y obligarse a la -
· · · :.... ''ejecÚcifm de la obra objeto de este· Contrato y. qtie dÍspqne 

de lii organizaci6n y elementos suficientes para ello • 

. li,l. · .Se encuentra registrado en el Padr6n de Contratistas de -
Obras PCiblicas .que lleva la Secretaría de Pro¡¡rauaci6n y -
Presupuesto con el nCimero v que dicho regis~ 

_'. tro:tstíi vigent11. Que dentro de 111 clanificaci6n ·correspoa 
· diente en ·el Padr6n tiene lae especialidades. número,· . -- · 

. 11.3. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras PCiblica~, 
su R!!glamen.to y. las Reglas Generales para la Contrataci6n 
y ejecución de Obras PCiblicas y de Servicios relacionados 
con las mismas para las Dependencias y Entidades de la.Ad
ministraci6n Pública Federal; así como las normas de cons
trucci6n vigentes en la COMISION y las especificaciones de 
obra, el proyecto, el progrmna de trabajo, los montos mcn-
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Hf>Jt. 2 
10 

suales de obra dedva<\os del mismo y el documento en que -
se consigna el precio ali:ado, que, como. anexo debidamente ' 
firmados por las partes, forman parte integrante de este -
Contrato. 

11.4. lla inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto d·e 
este Contrato, a fin de considerar todos los factores que 
intervienen en su ejecuci6n. 

III.- LAS PARTES DECLARAN QUE: 

.III. l. Se obligan en los tfrminos de este Contrato y del conteni
do de la Sccci6n correspondiente de las Reglas Generales -
para la Contratacilín y Ejecuci6n de Obras Públicas y de -
Servicios relacionados con las mismas para las Dependen- -
cías y Entidades de la Administraci6n Pdblica Federal, eX
pedidas por la Secretar~a de Asentamiento Humanos y Obras 
Públicas, las que se tienen por reproducidas, formando par 
te integrante·de este Contrato. -

·e LA U SULA S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- LA CctllSlON encomienda a EL CONTRA-
TISTA, y ~nte se obliga a realizar p11.ra ella hasta su to-
tal terminaci6n, de conformidad con las normas lle construc 
ci6n·, especificaciones de obra, proyecto, ·.planos, pr<?granii 
y presupuesto que forman parte integrante de este Contrato, 

· SF.GUNDA. -

,i ... 

TERCEl\A.-

una obra consistente ·.en: · 

MONTO DEL CONTRA'.tO.- El monto total del presente Contrato 

·CB de:'---~------------------~ 

PLAZO DE EJECUCION.- EL CONTRATISTA se obliga a iniciar -
las obras objeto del Contrato el dl'.a --------
y a concluirlas a mlis tardar en"------,---:=----
que se vencerán el · de conformidad al programa• 
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Ot 10 

p!ARTA.-

QUINTA.-

LA COHISlON se obliga a tener oportunamente la disponibil:i.. 
dad legal y material de los lugares en que deber~n ejecu-":" 
tarse las obras msterin de este Contrato. 

SANCIONES POR IllCUMPLlMIENTO DEL PROGRAMA.- LA COH!SICN ·
tendrfi la facultad de vcrif icar si las obras objeto de es
te Contrato se están ejecutando por EL CONTRATISTA, de - -
acuerdo con el progral\1a de obra aprobado; para lo cual la 
COMISION comparará per!odicamentc el avance de las obras,
en la inteligencia de que al efectuar la comparaci6n, la -
obra mal ejecutada se tendrá por no reali~edu. Si como con 
secuencia de la comparación a que se refiere el pfirr~fo añ 
terio.r el importe de la obra realmente ejecutada es menor
de la que debí6 realizarse, la CCtllSION retendra en t.otal 
el 20% (veinte por ciento) de la diferencia de dichos im
portes, multiplicada por el número de meses transcurridos 
desde la fecha programada para la iniciaci6n de la obra, -
hasta la de la revisi6n. Por lo tanto, mensualmente se ha
rli la retenci6nlo devoluci6n ·que corresponda a f!n de que 
la retención total sea la indicada. 

Si de acuerdo con lo estipulado anterionnente al efectuar
se la compa~aci6n correspondiente al 6ltimo mes del progra 
ma, procede a hacer alguna retenci6n, su importe se aplica 
rli en beneficio de la ClliISlON a título de pena convencía= 
.nal. po~·e1 simple.retardo en el cumplimiento de las obli
gaci~nes ~cargo del.CONTRATISTA. Si el CONTRATISTA no CO.!!, 

cluye la obr~ en la fecha señalada, como pena convencional 
deberli cubrir a la COMISION la cantidad de.~-~~-----

_________ ...-o.or elida día calendario de demora hasta 
el'.mQlllento en· que ln obra que<!~ concluida a setisfacci~n -
de :ii t:oMtSION. 

tndépendientemente ·.dOl .p~go de la$ penas coIJllen~onalu s~ 
ñaladas, en los p§rrafos anteriores, la COMISION podr' ex;. 
gir el cumplimiento del Contrato. Para detetlllinar las re~ 
'tenciones, y en su caso, la aplicaci6n de la sanci6n esti~ 
puladfl, no ~e tomar§n en cuenta las demoras motiv~das por 
~aso fortuito o 'fuerza mayor, o cualquier ot~a.~u¡W. ~o·-
imput:11ble al·CONT~ATISTA, ya que en tal even~Q.la COM.IS!QN 
hará al programa laB modificn~lones que a su juicio proce-
dan, 

En caso de que la COOISION con bnse en lo e1ttableddo en -
la Secci6n correspondiente de las Reglas Generales para la 
Contrataci6n y Ejecuci.ón de Obras Públicas y de Servicios 
relacionados con las mismas, para las Dependencias Y - - -
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~@ COIJISION JEDl'.RAL 11 MANUAL PARA LA CELEBRACION DE 9 
~'f..I. DE . . CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS e cu:cTRICIDAD . DE OBRA ANEXO 

MODELO ~E CONTRATO DE OBRA PpBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMIN~ 
KOJt. 4 

' DO 
O!: l_O 

. SEXTA,;.. 

SEPTil1A.-

1.-

Entidades de la Administración P6blica Federal, opte por -
rescindir el Contrato, la Sanción. que por tiil concepto se 
aplicar§ al CONTRATISTA consistirli en una per.:i convencio·-
nnl que podrá ser hasta el 20l:: del valor total del Contra
to 'ii· juicio. de la COmSIO!l, l:i""cual 'ne aplicarli ·al liqui-
dar las cantidades que hasta el momento de la rescisión se 
han retenido al CONTRATISTA, adema~ de aplicar si ha lugar 
a ello; la fianza otorgada conformc·n lo l!stipulado en lns 
propias Reglas. 

No se considerarán como casos fortuitos ·o de fuerza mayor, 
los retrasos que en la ejecución de la obra puedan origi-
nar las condiciones climatológicas nonnalee de la zona, 

OTRAS OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA;- EL CONTRATISTA ace.F_ 
ta que la COH!StON al re.alizar el pago de las eBtimaciones 
le retenr.a de conformidad a la Ley lo siguiente: 

Fondo de Garantía 

Derechos de Inspecci6n de la 
Secretaría de Programaci6n -
y P~cnupuc~to. · 

Aportación fi Campos Deport:i
vq,s .Ej id.a) e;>. 

si: 

5 nl mi.llar 

2 al millar 

CEÚON DE DERECHOS DE COBRO.-· EL CONTRATISTA podr!í ceder -
en todo. o cÍ1 parte, loa dcrcc.hoa de cobro que se deriven -

·a su favor de lns estimaciones de obra, facturas o contra
recibos que so g'mC'rc11 en los tinninofJ del presente Contr!!_ 
to,. debiendo cumplir pnrn c1lo, con los siguientes rcquíc.!, 
tos: 

Aviso previo, expreso·y··po< ci;crito a fa. co:nsroN en al~
que exprese su intenr;ion de t!Ctlcr -:todo" o parte de su~ de-

_ .. cechos de cobro. El aviso que aquí r.e menciona deh.::rá úar·
S<! cuando menon con 30 (treinta) díns de anticipación, es
pecificam:lo cl:.t.ramentc los derechos que serian miltcria de 
la fttturn ce(lión. En est:e n.viso deberli declar.ar ~l CONTRA-

. TIS'IA °bajo protesta áe dcdr .v.ercfad que nó ha ee'lebrlldcr --' 
con anterioridad ·otra cesi6n de derechos· o acto jurídico -
que subrogue a un tercero en dichos derer.hos de cobro. De 
existir _una cesión o acto, jurídico anlilogo anterior, debe..: 

·ra expresarla asf 'y aport·ar todos. lD1l da'tos, ··documentbs· y 
elementos de juicio.que ·permitan su'plena identificación. 
. 1 . . 
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II.- Coníotmióad previa, expresa y por escrito de la COMISION -
respecto a .ln intención del Contratista manifestada en el ~ 
aviso del punto anterior. 

III.- Notificación a trav~s de Corredor o Notario Público de ls -
cesión de derechos o sc'to jurídico anlilogo que se haya cele 
brado, en la que se indique claramente el número, fecha y-: 
objeto del Contrato de Obra Pública, fuente de las eotima-
ciones, facturas y en su caso, de los contra-recibos mate-
ria de la cesión, as~ cano el importe y la fecha de cada~
uno de ellos, el importe total de la cesión con su desglose 
y cualquier otro dato o documento indispensable que se re-
qu"iera a juicio de la COHISIOll, para que quede plenamente -
id~ntificado el crédito o derecho cedido. 

IV.~ La notificación de la cesión deberá ser hecha a la COMISION 
dentro de los 30 (treint.a) días siguientes a la celebración 
del Contrato entre cedente y cesionario.o acreedor .y deudor 
pignoraticio o entre las partes que celebren el .Contrato o 
acto jurídico cuyo objeto sea el ceder a una de ellas el co 
bro de las est:imacion2s de obra facturas y contra-recibos -: 
materia del Contrato de obra. 

V.- Cualquier otro dato .º doc\llllento. que la COMISION estime nec!_ 
sario. 

LA COMISION tendrá facultad pnn_reecinaír 'de plenu d!!rl,!cho 
y sin necesidad de declaración judicial este Contrato, cuan 

· · · do una vez notificada la cesión de derechos o el acto jur{:
. dico de que se trate, los derechos de cr~dito que comprenda 
sean cobrados por el cedente,· deudor pignoraticio, fideico
mitente o cualquier persona distinta del nuevo titul&r del 

. "derecho. La CCMlS.JON tambi!,;n podrá rescindir de pleno de·ce
cho· y sin necesidad .de declarilción judicial el presente - -
Contrato cuando después de ser cobradas.las ~stimaciones de 
obra, facturas o contra-recibos, éstas se hagan figurar. por 
el CONTRATISTA en un Contrato·de cesi6n ·de crédito·o de - -

VI.-

·constitución de garantía prendaria de fideicomiso en garan
tía o cualquier otro acto jurfdic~ que tenga como consecue,!!_ 
cía conferir a un tercero los derechos del CONTRATISTA a -

-· loa .cdditos generad:OB .conforme a este ContratQ. 

Queda.expresamente co~eni~o y as1 lo admite ~l cbNTRATISTA 
que la CC!-IISlON no asume ninguna responsabilidad frente a ~ 

·tercerom por el incumplimiento del CONTRATlSTA que dé lugar 
a la rescisitln y por el incumplínliento del Contrato 0 coRve..; 
nio o acto jurídico a través ael cual el CONTRATISTA sea ~. 
subrogado por un tercero en los créditos que surgieren.a 6u 
favor conforme a lo. estipulado en el presente instrumento. 



COMISIOll fEOl:nAL 
DE 

ELECTRICIDAO 

MANUAL PARA LA CELEBRACION DE 
CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTí<ATO 

DE OBRA, 
9 

ANEXO 

MODELO DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINA
DO 

HOJ.t. 6 

DE 10 

1 
1 

VII.- LA CCMlSIOl~ y EL CONTRATISTA convienen en que en caso de -. 
rescisilin de ente Contrato los créditos a f1Nor de terce- · 
ros tcndr~n la siguiente p~elncion u orden de preferencia 
en su pago. 

OCTAVA •. ~· 

l.-

a).-

,b).-

c).-

Cr!iditos a favor de. ios trabajndoreo. de ln CONTRA
TISTA. 

Créditos fiscales en los términos del C6digo Fis-
cal de la Federación. 

Créditos n favor de la COIHSION, teniendo preferen 
cía los que resulten de la falta de nmortizar:i6n :
del o de los anticipos que se le hnynn otorg~rlo a 
cuenta de este Contrato. 

Otros cr€ditos a favor de terceros distintos a los 
referidos en los punto~ nnteriores. 

SUMINISTRO.-

I.n COHISlON gestionara por su cuenta y proporcicinara ¡¡l -
CONTRA11STA: 

a).- Lo~ pcrmízos necesnrlos pnra la ejecución de la -
obra, tales cerno dcrccl::>". de vfa, cruce9 con vfos 
de ferrocart'il o carrct:cws fcderüle:; con líneas 
de ccmunicación o trnn~misión o de cualquier otra 
propiedad privad a. · 

.b),-
,·"· 

E) retiro o Rcnntlicioi1n:!uienr.o t:i!:! linear. e ínritala-
.r;:ionc.~ cl~ctric:!z qne C')~1~titt!:n~n uln.1tfü~!. 1 lnt. p3r.é1 
el dcr.nrrollo di.: los trabajos de este_ Contrtlto, 

LQs &astos de indemnización que se originen por -
' fos conceptoG indicados. tm los p~rrnfos nnteriores, 
sc::::ii°n pagn<lo~ dircc tmne11te por l:; CO!HSION. 

e).- Los materiales y equipo;; necesarion para .·su insta
) ación pennanente en la obra, excepto aquellos que 
debe· snbtinistl:'ar el CONTRATISTA en tt!rminos· del -
pret:ente Contrato confoT111e se det.alla en· el ·Anexo 
No. ________________ _ 

Dichos .materiale.s y equipos ·~crán entregados en -
los almacenes y/o bodegas de la Zona de Trabajo ~
donde se localice la obra. 

d),- Los fletes derivados del transporte de los materi.!, 
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/\NEXO 

MODELO DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DE1'ERNINA Do 
ltOJ~ 7 
DE 10 

lea y equipos hasta los sitios mencionados en el -. 
inciso anterior. 

e).- Los fletes derivados del .transporte de equipos o -
materiales devueltos por. el CONTRATISTA, desde las 
poblacioncsJdonde se hayan ~onstrurdo las obras, -
hasta los almacenes o bodegas de la Zona de Traba
jo. 

11,- ·A su vez ·el CONTRATISTA se obliga en este aspecto a lo si
guiente: 

·a).- A recibir en calidad de deplisito, los materiales y 
equipo que est~ obligada a proporcionarle la COMI
SlON para la ejecucion de la obra y a transportar
los, bajo su riesgo·desde los almacenes y/o bode-
gas de la Zona de Trabajo hasta los lugares d.e la 
Instalacilin. La descarga·,. fletes para transportar 
los materiales y ec¡uipos hasta los lugares de ins
talacilin, arrastre y dem~s maniobras de carga y --

. descarga los harll a su costa y bajo su riesgo, -
siendo igualmente responsable por las de;noras en -
que incurra en los movimientos descritos. 

b).- Verificar la cantidad de los materiales que reciba, 
de.acuerdo con las remisiones o listas de embarque 
y. con. las ~sp.eciÚcaciones. de los pedidos corres--
pond.ientea. · .. 

. e),;. Establecer, conservar y manejar los almacenes nec~ 
sarios para la custódia y control de los materia-
les y equipos suministrados por la CCMISION obli~ 
g~ndose tambi€n a atender las indicaciones que ~e
ta· considere pertinente fonuular derivados de su -
·facultad. de verificar en '.cualquier tiempo las - -
'exis'temlias iy: el éatado de: su almacenSl!liento. 

a).- Devolver bajo su riesgo a la.C<l!lSION, una vez -
terminada la obra, los materiales y equipo sobran-. 
tes, clasificándolos e inventariándolos ~onvenien
temepte en c;.omparnción con loa instalados, median-

. te, enf:ugá •n los,.almacen11s y bodegas d!! la Zona -
·de Trabajo donde se localice la obra. 

e).- Pagar a la COMISION el importe de los fal tnntes de 
materiales y equipo, a los precios que rijan en el 
morcado al momento do la recepci6n de la obra. 
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COlllSIOll f EOl'.RAL MANU/\L PARA LA CELEBRACION DE 
CONcunsos y AOJUDICACION DE CONTRAT 

DE OBRA 

. DE 9 
ANEXO EL~CTRICAOAD 

MODELO DE CO!fl'll/\TO DE OBRA PllUL!CA A Pl\lcClO ALZADO 1 TIEMPO DETERMINA llOJ<. 

DE: 
8 

10 no-: ..... --------------~-....... ~ ..... --.. ----... 

NOVENA.-

f) .- Proporcionar los vehfc1·ilos, equipoa y herramientaa. 
de construcción, nsf cano los matcri<1le.s de insta
laci6n provisionnl como: mndcra o formas pnra cim
bras, cluvos, tornilln5, cables de ~cero y manila 
para maniobraa, canbuntibles, lubricantes, energía 
eléctrica, agua necesario para la construcción, -N 

explosivos, polcas, etc. 

Se eotablcce entre las partes que el CONTRATISTA -
es el reGponsable directo de los materiales y cquí 
pos que le sean suministrados por la COMIS10N e _:; 
igualm1mtc que sí diere a los materiales y equipps 
citados un fin distinto del nqu1 pactado, queda su 
jeto a ln rer.ponsabilidad penal a que se refiere.= 
el título vigésimo se~undo del C6digo Penal. para .;. 
el Distrito Federal en m¡lteria de fuero corniín y -
para tGda la Repeiblica e1t. materia de fuero federal. 

CAl-IPAMENTOS Y BODEGAS.- Para la instnlaci6n de sus campa-
mentas y bodegas se penni.tira al CONTRATISTA que utili.ce,
previa' autorizaci6n por escrito de l& COMISION, lo¡; terre
nos disponibles en l~s cercanías de la obra y que sean .pro 
piedad o controlados por la COMISION, siempre que 110 intr.r 
fieran con ninguna parte de los trabajos del COllTRATISTA.
Si así lo prefiere, d CONTRATISTA podrli utilizar los te-
trenos de.propiedad particular o ejidal para instalar sus 
~llmpmnentos y bodegas, pero en tales casos har~ por su - -
éuenta los arreglos que sean necesarios con los propieta-
tios o con los agcnteu que corresponda y pagará asimismo,
·ias rentas y demiís gastos relativo~ a ~stos arreglos. 

!n cualquier caso el CON'i'RATISTA nome~erá a la aprobaci6n 
4e la COHISION la localizaci6n de los terrenos que preteu~ 
de utilizar, la que en su caso, dará la a\itorizaci6n co- -
rrespondientc. 

~l CONTRATISTA consttuirf por ·su cuenta.y con c~rgo s sus 
costos. indirectos, lon c!Jllpanentos, ~ficinas, bodegas, po!_ 
~orines o sitioG para almacenaniento de explosivos, que ,--
t4!quiera para la ejecución de la obra, . ~ 
.i . .. -· . . ' 
61:>dn propiedad del CONTRATISTA todos lós bienes muebles ..: 
~orrespondientes a· tales instalaciones, teniendo derccbo"il 
~ecoget'los a la terminací6n de la obra. 

El CONmATISTA se obliga ·a que las co.nsttucciones que h~a 
de campamento, canl'dores, oficinas y locales para nervido 

. médico, sean del tipo roecuado plra asegurar condiciones -
razónables de comodidad e higiene. 
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DO. Ot 10 

L~s redes de drenaje de los edificios que construya, no d_s 
beran descargar en sitios o en forma inconveniente con re
lacilSn a otros campamentos o lugares habitados, o que pue
dan motivar la contaminacilSn del.a3ua potable de la zona •. 
El CONTRATISTA se obliga a establecer las medidas necesa-
das .para el inantenÚ!\~ento del orden de. sus campamentos. · 

El CONTRATISTA esta de. acuerdo en que todas las construc.-
ciones e instalaciones a que se refiere esta·Clausula, pa
saran a ser propiedad de la COHISION a la terminacilSn de -
la obra. En caso de que la COMISION asf lo decidiere, el -
CONTRATISTA sin cargo alguno para ella, se obliga a desman 
telar y retirftr del sitio de la obra las construcciones o
inutalaciones que le señale la COMISION. 

DECLARACIONES FINALES, NACIONALIDAD, PERSONALIDAD. Y D<llICILIO. 

La COMISION acredita su personalidad según lo establece p.1 
artículo 80. de la Ley de Servicio Público de Energ!a Elec 
tries, publicada en el Diario Oficial de la FederacilSn el
d!a 22 de dicicnbre de 1975. 

La COMISION señala·como su domicilio para los fines del -
pre.sente Cm1trato la calle de Rfo R6dano !lo. 14, Col. - -
Cuauhtánoc de esta Ciudad. 

El CONTRATISTA acredita la existencia de la sociedad con -
la.escritura constitutiva No·~~-----·-~---~ 
de fecha'"-----,..----,,,..,,..,--~--~-------,-

. insc.rita en el Regitltro Público ___________ _ .. 
-------------------...----de fecha 

otorgada ante la pi[ del Notar~o P!lbli:Co 
-,---~~~~--No. ________________________ •. 

El CONTRATISTA declara ser mexicano y conviene, cuando 11!_ 
gare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando -
mexicano por cuanto a este Contr.ato se refiere y a no inv.!!. 
car la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena 

, de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho 
· ·derivado· de este ·contrato. ' 

El CONTRATISTA, señala como domicilio para los fines del -
presente Contrato, la ·casa No. dé la calle_,__ __ _ 
_____________ :::::_-_ _.la Ciudad de ___ • 
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i.--------------·--------------------' -----1 

El presente Contrato se firma en 
a los 

COMISION.FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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COMISION FEDERAL DE ELEC":"RICIDAD 

CONTRATO DE OllRA PUBL!Ci\ A BASE DE PRECTO ALZADO 

DIRECCION GENERAL O AREA HESPONSABLE 

NUMERO DE CONTRATO NUMERO DE CONCURSO 

.::.F=-EC~l-"!A'-"D'"'E_A_O_J_.U_DI_C_A_c_r_oN ______________ F_ECHA._llE CELEllRACION !JE CONTRATO 

-~--------N-'O_M_BR_E~_D_E_SCRIPC!ON Y LOCALIZACION DE LA OBRA 

MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL DIARlO OFICIAL ( ) b) POR CONVOCATORIA DIRECTA ( ) 

CONTRATISTA REGISTRO l'EDERAL DE CONTRIBUYENTES 

REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS Y CLASIFICAClO.-N ___ F_U-'E_N_T_E_D'-E~R'--E""CU""R""'S-"O"-S ____ _ 

OFICIOS DE AUTORIZACION 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

.NUMERO PAGINA DIA MES ANO 

INTERNA 
l.-ÚMERO ------------ PAGINA DIA MES ANO 

IMPORTE DEL CONTRATO 

•ASIGNACIONES SUBSECUENTES 
198 
198. 
198 
IMPORTE DEL ANTICIPO 

NUMERO E IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO 

AFIANZADORA DE.L CUMPLIMIENTO 

IMPORTE DE LA ASIGNACION INICIAL 

NUMERO ORDEN DE PAGO Y OPERACION 

DATOS El/ CASO DE CREPITO EXTERNO 

NUMERO E U!PORTE FIANZA ANTICIPO 

AFIANZADORA· DEL ANTICIPO 

VIGENCIA O PLAZO DE ~J.ECUClON 
FECHA DE !NIClAClON FECHA DE TERMIN/l.CION 

DlA MES AfJO DIA MES AfJO ·----

CLAVE PRESUPUESTARIA CALE.NDARIO DE PAGOS 
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co:.11;~1c;i F ~DEP.t.!. 
¡:¡::; 

\,.- .. ,.-· . E L •: ~ Y " 1 <: ' '"' '\ D ·- ....... ':"._ . _., _-:-_...;..:._;~ '-==-~ _-.-·--~ 
SUt!OIRECCION DE ------

P..u uso CllCUJS!IJO "( POSTLltllfl oc LA e F.C. 

AREA RESPONSAOLE 

LISTJIOQ DE ~1AQUINARIA Y EQUIPO, EL OISPONIOLE Y EL OUE POSTERllRMENTE SE US.\RA V A LO R CARACTERISTICAS PARTICULARES 

i ll CLASIFICACION N o M e R E o E LA e o ST o DE OMrnCIAL DE llUMERO CAPACIDAD TIPO POTioo 

11 
ANEXO 

HOJA 

0[ 

l"ECHA SITIO DE OISPONlllLICl.D 

~ 1 "' Of.: PUUf. UBICACION .. 
"' ,.s ;¡ CODl~l~ACION M ~ Q,U}oNu~:o'A M A R c A ADDUISICION ACTUAL VIDA MODELO DE DEL 

i-..:=;-t>"'l!!.!:..!.;e~~+----.!L-~.l..!!.!.!!!!L. ___ +---:----l2S~EfGU~r11Ef~AC~T~U~R!4-----IY.!!!. ____ ~L_S~E~R~IF~._¡.._~EO~U~1~PO~-J!!!!L!..!i~!!J!!~r"C!!.!!.!...p...!<.i>.!"1!:"-!.¡_::c.+""--t-"'i 
~ 4 ~ o 8 g 10 

DE DEL EN l.CTUAL 1 MOTOR l.IOTOP OORA 1 E~TAOO' ~ "'~ 
11 12 17 13 14 I~ 18 

t---t----~-----·-------l------.1--------1----1--~·--!1-----1-----l---~--1---4---+--+--t---t 
i---r----i--------1-----1---·-- - -·- ----1·---1----1-----ll---+--+-+-·t-1 

1-"-1r-----+-------------l------l-----------~-----~----t----~---l----l----1--1-
r--ir-----1------------->------·-·f------j___ __ __jj____l----l----+----+------l-~--+----t---J-r--1 

>--'--·-=-----¡-------------1------l-------1----~--f--'-..f-----i-----l----lf--t----t-----t-t--r--i 

IM e q • • 1 • en """""' ,._.. 1111 

1--+:'.:'.:1.::·~·.:•.!.I :•. -ii.:·~·'.:'::°':::"::'::' .. ::::".,_--,.----·-...------------1 PARA uso OCLUSIVO y POSTlRIOR U( LA c.r.1. 
AC\u1 .. hJ01 

'---'----- .. -...,,; Coa •~'94.•~">ollrOI ~• 
1dtl"fiffc0t1t.tlf41.1ift 

oi1olior1t1t•I•. 

h1..,• oel frPll•llfanlt legal ..,mbu r "'".,,la .,.....,, 
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(~} 
COMISION FEDERAL CONCURSO N'. DE FECHA D "· DE OBRA. ANéXO 

E LE e T R 1e1 o A o 
LOCALIZACI ON. HOJA 1 

SllBDIRECCION DE CONCURSANTE. 
DE 1 

AílEA RESPONSABLE 

'1 
"º PROGRAMA DE UTI LI ZACION DE MANO DE OBRA I[ lllOu1[1tC 

••O 

Ailo SUMA 
AR EA DE TRABAJO CATEGORIA MESE9 •POR 

!sEMAMs ATEGORIAS 

.. 

--·-

.... 
SUMA 
TOTAL 

POR 
SEMANll 



é
-7).._ COt.ll::!'At VEC!;>.AL 

·ry. or. 
.· ELECTnlCIDAO 

,_..:::=.::=:======--

CONCURSO Nº 
EH 

OEL MES DE 

GUE SE CELEBRARA 

Dé 19 El. OIA 

A LAS HORAS PAP.A LA ODRA • 

AREA RESPOllS/lDLE 1 l 
'--~--~~~~~~~~~-..... ~-·--~--~~~~--~--~-~-

12 
ANEXO 

HOJA 1 
OE 1 

fü§ .. ~_F_E_cu_,,.____ --·-----------·---.-: ... ] 

e:.. -=-=-=-=-=--==--=--=-=-1-=======:::J= 

LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION Y DESCRIPCION GEN~RAL, DE .LA OBRA -

QUE SE VAYA A EJECUTAR, DEBERA SER PROPORCIONADA POR EL AREA RESPONSA-
. BLE EN ESTE ANEXO. 

,•. ~ 

... . . 
164 



,-
¿..,.,,.), COMISION FEDERAL PROYECTO /2 A (f •';.(& OE 
~!:!:.S-: ELECTRICIDAD ANEXO 

OBRA HOJA 
SUBDIRECCION DE 

CE 

AREA RESPONSABLE 
CONVOCATORIA 

1 LUGAR Y FECHA 1 . 
::=================~o=================:::::, A O E N O S Nll _ 

MATERIA O ASUNTO DE QUE SE TRATA 

165 



,•., co:.i!SION t'CD:.:.11,\L CCJM:VHSO 11' t€ HCHA 128 ..) DE PAR;¡ ANEXO ..... ' ELCCTr11CI ¡),!,D 

110JA i 
-' o:eomcim1 "'~ J 4 DE 

;.:.t:A RESPONSAGLE --· 

l uJGAr¡ Y FECHA 

MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

Hinuto que se formula, s icndo 1 as horas en·eJ lugnr y fecha citados 
perteneciente a 1 a junta convocada por 

en relación con el concurso y --
obra cuyos datos aparecen en el cuadro de referenc-la y de conformidad con-
lo dispuesto en el PI lego' de Requisitos contenido en 1 as tlASES de 1 a Con-
vocDtorla; se reunieron en 
con la lntervenc16n del c. con el 
cargo de ,rcprenentnnte del ñren -
responsable, 1 as perscrias cuya asistencia se enllsta y flrman 61 f lnal i 
zar 1 a junta; con objeto de hacer 1 as aclaraciones que se consideraron né= 
cesarias en la preparación de las proposiciones del concurso en cuestión y 
que f arman par te Integrante del mismo, pregun tanda ·y contestando 1 o, que a-

) continuación se- Indica: 

"POR LOS CONCURSANTES, l'UNCIONARIOS E INVITADOS R EPRESENTJI UTES 
NOMBRE DEL REPRESENTANT& O FUNCIOllARIOS 1 FliiMA5oE ASISTENTES 

H" llAZCN SOCIAL O AREA "RESPWSABLE A QUE f'EIHENECE iEn ol cuadro·numerodo) 
fo--

1 
1 2 

2 . 
!l. 

3 .. 
4 

" 

' ' 6 

6 

7· 
.,. 8 

.· 8 

-. 9 10 

10 

' 11 
11 12 

12 

la 
13 14 

14 

$1 lo osnt•ncto n suptttor a 14 pu'º"°' 1 ano.ar f\OJOI y numflorlat. 
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,,_...-. ..... ~ COMISIOtl FEbERAL CCNCURSO N' Df. FECHA. 1 128 11; 
'·::i:~·-·.~-:; .. ,. CE PARA. 

ELECTRICIOAD ANl!XO 

. SUBDliiECCION DE 
HOJA L. 
DE 4 

AREA RESPONSABLE 

1 LUGAR f FECHA ] 
MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

POR LOS COl<CUílSANTES FU~CIONARIOS E INVITADOS .REPRESENTANTES. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE O FlltlCIDl'{AfilDS F 1 R M AS DE ASISTENTES 
N.! RAZON SOCIAL O AREA RESPONSABLE A QUE PERTENECE (En el cuadro numerado) 

1 1 2 

2 

3 3 4 

4 

5 5 6 

6 

7 7 8 

e 
9 9 10 

10 

11 11 12 

12 

13 13 14. 

14 

15 15 16 

16 

17 " 18 . 
18 

19 19 20 

20 
'' 

'1/;? 
·, 



-~· co~.tlSION Fi!Oi!RAL CONCURSO N' Of: FEC!il\ 128 ·.·, G1 OE ' ..... - . PAllll ANEXO 99\·:~.!~1· ELECTRICIDAD 
HOJll 3 SUSDIRECC!ON DE 

4 -.• DE 

/\REA RESPONSABLE 
.. 

E y FECHA 

L--~---~~---M_l_N_U~TA __ D_E __ JU_N_T_A_-_D_E_A_C_L_A_R_A_C_IO_N_E_S ____ ~~:::J. 
P R E G U N TA R E S. P U ESTA 

... 
\ ~· 

(O• ... •tet1orio) ·CONTINUll EN LÁ HO~A N! ( D• '" n•co111 it COllTINUll EN Lll HOJll N& 
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~~ COMISION FEDERAL COl-.CL'RSO oc /2B C:' ''ú. N' FECHA 

~;=-
DE PARA ANEXO 

ELECTRICIDAD 

HOJA 4 SU1lOIRECCtON DE '· 
llE 4 

AREA RESPONSABLE 

l lUGAR Y FECHA 

MINUTA DE JUNTA· DE ACLARACIONES 

P R E G U N. TA RESPUE$TA 

·-·., 

. 169 



CARPETA No. 3 

-.• •• =. 

·.·. 

,170 



~--}> COMISIOtl FEDERAL CONCURSO N' DE FECHA 13 
O;( PARA ANEXO .• ~I 

ELECTRICIDAD· 
HOJA 1. 

SUBDIRECCION DE 
OE 1 

AREA RESPONSABLE NOMBRE DEL CONQJRSANTE 

ANALISIS DE COSTO HORA MAQUINA 

EQUIPO N' ClmificocDn OcwipciÓn d1 lo ~quino, . 

DATOS GENEl_IALES 

(Pm) PREClp OE LA MAOUINA $ ( 1, PRIMA OE &GURO •¡,tw.Jf>j 
(Vlll VALOR Of LAS µANTAS $ .( Ko l f ACTOR OE ALMACENAJE 

' (Vpel VALOR OE PIEZAS ESPECIALES ' (o, MANTENIMIENTO MAYOA'.Y.MENOR_"_ .. _._· __ •i. 
1 Vol VALOR DE AIJQUISICION $ 1 Hp l POTENCIA NOMINAL HP 
(Vt l VALOR DE RESCATE ___ •/,Pm. f IHVIU VIDA DE LAS LLANTAS _____ HtiW 

(Vd) VALOR A DEPRECIAR $ !IM>tl VIDA OE LAS PIEZAS ESl'fCIALES ___ li:lAAS 

1 Vt l VIDA ECONOMICA HCRAS IDILA) DIAS L ADORADOS AL AÑO DJAS 

( i J TASA DE INVERSION ANUAL •1. CH l HORAS DE LA JORNADA-· ------tOMi 
' u,' ""RA• ""ECYJVAS ~- AÑn Ho~•• 

Ct.llGOS FIJOS e o s T o 
DEP<lECJACION D:(Vo-Vr) /,Vt : 

INVERSION 1: IV•• V1l 1tiH• : 
SEGUROS S:IV. oVrl112Ho : 

AUAACEHAJE A: Ko ·O : 
MANTENIMIENTO T: O·D : 

SUMA 

CONSUMOS 

COMBUSTIBLES UNIDAD H.P. M. DIESEL M GASOl.. CANTIDAD COSTO U 

~A•DLINA • ITRO' ~ o.oeo3 
'""º"' • 1rnn 0.1000 _;...-

·--·~- ~ .. -·-- • IT'1n n.--- lnnM'I 

--•-FtEw 
SUMA 

LLANTAS 

MEDIDAS 
-lilol , ... ·..-111 .. )HI.º!-.:: .. 1 MPORTE ~-u .. 

1 
a U 11 A t 

-·--o pnD LLANTAs·:. / I HVll l :• l. HRS SUMA 

OTROS ELEMENTOS ( PIEZAS ESPEC.IALES) 

CARGO OTROS ELEMENTOS j; - I .. (HVpt) SUMA. 

OPERACION 

c ATEGORl4S S. NOMINAi. s . REAL CANr10AO IMPORTE .. . 
~) -- ._ -.. 

CARGOS 
._. i<llMA So : t. 

_Si, Ha) 1600 lht S : So !DILA) /Ho : - - ·-----'-
Si, Ho<1600 itc: S: So/H : -'-----,---

SUMA 

COSTOS DIRECTOS POR HORA TOTAL 

PRECIOS UNITARIOS HOHARIOS, CON . 'Yo dt lndlrec101 
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{y cor.maou F~c:z::AL CONCURSO Nº O\JE SE CELEllRllRA qA 1 DE EH ANEXO ., iZLC::CTnlCID/ID 

81.!0DIRECCION DE EL DIA DEL MES DE DE 19 HOJA 1 
.. A LAS HORAS PARA LA OBRA • DE 1 

-AREA RESPONSABLE! 

~YFECHA 
RESUMEN DE COSTOS DIRECTOS llORA MAQUINA 1 

LOCALIZACION DE OBRA 
,. ZONA'ECONOMICA No. SALARIO MINIMO GENERAL ~ firma 

No. DESC~lPrlON DE LA MAQUINA CAPACIDAD POTENCIA COSTO DIRECTO concursante 
POR HORA 

.. 

. 

. .. 
-.- ' -

.. 

·' 

; 

:.. 
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(-}) cc:.:1:.:0~ n::::::¡¡L CONCURSO. Nº '3\JE SE CELEBRARA 14 
. ~J/ DI: 

ELl!cn::c1 t'JAD 
EH AN1':XO 

SL'BDIRECCION DE EL OIA DEL MES DE DE 19 HOJA l .. A LAS HORAS PARA LA OBRA • DE 1 
ARÉA RESPONSABLB 1 

" 
~YFECHA 

e o s T o s D E M A T E R I A L E s B A s I e o s ] 
LOCALIZACION OBRA 
ZONA ECONOHICA No. SALARIO HINIMO GENERAL $ 

D E 5 e R I p e I o N DEL MATERIAL UNIDAD FIRMA CO.~CURSAN'JE 
C O 5 T O 

., 

. ' 

'· 
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-· .• ,;-""l ... COl.lll:IOH FEDERAL 

\ 
.1.l DE 

.... ·::/ ELl:CTíllCIOf, D 

CONCURSO N° DE rtCHA 15 
PARA ANEXO 

SUJDIRECCION DI" 
HOJA 1 
DE 1 

AHEA RESPmSABLE NCMBRE DEL CONCUISANTE 

;··:·®R Y FE.CHA 

!~AL CULO DEL FACTOR O E SALARIO REAL 
~AUZA'>nu nROA 

rnlA ECONOMICA N° 1 SALARIO MINIMO GENERAL S 

PARA SALARIO 
O\.AVES CONCEPTO y G E N E R 11 O O .R MAYOR AL ...... (.bll.Ci.llL\wtl 

.Ql'llUIJ'N\S MINIMO Y HASTA PARA s.r.lcARIO ., 

ID V[CES U'll! MINIM9 

"' (OJCAL) Dios 'ª''"""'" COIAG l l D/as ti• OO()UIAfÑda J 

IPIVAC) D/a1 por primu vacacional = d/01 11 •/. 
(OIPE R) Ol.4!1 oc PCRCEPC/Od PACAOOS AL A!JO. Suma 

CDIDOMl Dla1 Domingo 
IDIVACl Dio• d1 t111cac1Dn•1 

' 
fillf EOl Dla• l••IÍ~-4 oficio/os (pot ú~) 
OllPtC) Oía•~ pot &ondici'.n " •b°mo ( lfllrio , 11111$.) 

...... ' 1 
,f>elSINl Oh• ,_.. -.1!~11as. •indicolH 

J_DlllLA) o/A:I "" A.t60RAOO$ AL AÑO .o:.-

(DICLAJ D!AS CALIN/Mlt/O LA/JORAPOS ,, ANO . . .. l91C,\L 1- (OINLA) e ' ., -( 1 • 

IDISSCI Oías "flli°wllHl•• por $1gur• SHiol, CUOTAS. 

(/5.#ITl•,4 y 19.6075 '/•) (11/Hlfl: 

JOISSGI OÍ1• •t•iÍt·••ltt1th.1 por $1{!11Jf'• SHMI, (;IJA""rlft.U, 
1 "Áo (llt/CAl.) : 

(DIREP) ~ ....... ,.,,,., />«' im¡wtlt> ~ ,_.roci... ,.,... 
1•/. (1/1"6/t): 

e ) 

COI PRE) o/AS COUIVAUNTES DE PRESTACIONES AL AÑO S11m11 

(COSAN) DI.AS EQ/JIV.AL ENTE$ DE COSTO ANUAL 
(OIPER) + (OJPRE): .. . 

IFASAR) FACT,ORES OE SALARIO REAL 
ICO!IANll!Dl~~·O: ( '"' cvoho •uimolH) 



-
~~}) 

co:.m:10~ F&:::CZl:t:L CONCURSO Nº atJE SE CELEBRARA lSA 
0[ EN ,. 

l:::L~CTnlCIOAD ANEXO 

lll!BOIRECCION DE EL OIA DEL MES DE DE 19 HOJA l 
A LAS llORAS PAP.A LA OBRA • DE 1 

AREA RESPONSABLE 1 

1 TA B U L A O O R O E S A L A R l O S R E ~L E S 

LOCALIZACION OBRA 
ZONA ECONOMICA No. SALAHIO NINIMO GRAL $ 

No. . C A T E G O R I A S SALARIO DIARIO FACTOR DE 
.. - NOMINAL ' SALARIO REAL: IFIRMACXNllRSANTE 

(SUTERM) ( FASAR ) . 
SALARIO REAL 

-

... .. . 

.· 

175 
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' 

. 

CONCURSO Nº 
O! 

OVE SE CELE!IRARA lb 

ANEXO 

Sl!BOIRECCION DE 

---------
AREA RESPONSAULE 1 

[üüi'M< Y FECHA 

EL DIA 
A LAS 

DEL MES DE 

HORAS PARA LA OllRA • 

FACTOR DE INDIRECTOS Y UTILIDAD 
, 

IMPORTES CONCEPTO PARCIAL ACUMULADO 

1) .- ADUINISTRACION CENTRAL $ 

1.1) iton~rarios sueldos y pr
0

~eta-
e iones 

$ 

1.2)_ Depreciación mantenimiento y $ 
renta 

1.3) Servicios $ 
1.4) Gastos de oficina $ 

2).- ADMINISTRACION DE CAMPO $ 

2.1) Honorarios sueldos y presta'- $ e iones ' 
2.2) Depreciaci6n mantenimiento y $ 

renta 
2.3) Servicios $ 
2.4) Fletes y acarreos $ 
2.5) Ga~too de oficina $ 
2,6) Trabajos previo& y' auxilia - $ 

" res 

3) .- SEGUROS Y FIAN~S $ $ 

4).- FINANCIAMIEtn'O $, $ 

5).- IMPREVISTOS $ $ 

6).- UTILIDAD !RUTA. $ $ 

6·: 1) · Impuestos $ 
6 .2) Ot'ros $ 
6.3) Utilidad neta $ 

INDIRECTOS Y UTILIDAD 

EL CONCURSANTE 
SE OBLIGA A PRESENTAR EL DESGLOSE DETALLADO DE CADA UllO DE 
LOS CARGOS QUE INTEGRAN EL FACTOR DE.INDIRECTOS Y UTILIDAD 

1?6. 

DE 19 HOJA l 

DE 1 

-
POR CIENTO c:D. 

PARCIAL ACUMULADO 

' 

... 



·--····- -·- ... --··--------:~ .,. · L.l1::.1..::.:0íi rc.o~nt~L 

e:: 
r: L i:: CT n 1e1 DA o 

~---·------~---~ 
cori1C•.;~~o N·------------·-
OllRA ____ ·------------' 

17 
t.l.'EXO 

C(J~RSANTE-------------1 ti.rurr 
suao1r:Ecc1otr oio:_-_____ i-------------"------1 DE "3 

N' ESPECIF ICACK>NES 

-
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

MATERIALES 11 CANTIDAD UNIDAD 1 P. U. 1 1 MPDRTE 1 

MANO DE OBRA SUMA · 

CUADR 1 LLA TI PO SALAlllO RENDIMIENTO 

. 1 . HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPO SUMA 

SUMA 

COSTO DIRECTO'. 

INOI RECTOS, UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES: 

1 PRECIO U:UTARIO: 

177 



NUMEROS GENERADORES DE IMtlO DE OBRA UNIDAD 

F-

,· ::.~ .. ·;.:.l: ________________________ ...... ____ __,'----------1 
f: •. ·.·.;. ------------------..., 

.. 
•: .. CftOOUIS PROCEDIMIENTO ll[ COl~STRUCCION 

., 

. HUMEROS GENERADORES UNIDAD CANTIDAD 1 

•PORCENTAJES DE PARTICIPACION 
EN ELCOSTO DIRECTO 

. , OBSERVACIONES. 

~TO OIRE CT O 100 .,. 
MATERIALf:S ., . 

_"!.ANO DE OBRA . ,. 
HERRAl.tlfHTA MAO.V EQUIPO .,. 1-----_;g 

178 



COl.~lf..:;>ll FEDEílAL 
co~CURSO N" 17 DE OBRA ANEXO 

tLECTíllCIO/\D ----
Cet.Ctll$ANTE i.;r¡;~ "ó 

SIJ3D:RECCIOll DE 
llt: 3 --

N" ESPECIFICACON[S 

ANALISIS DE PRECIOS UNIT.<\R IOS 

1 

:1• 

'• 

; 

,, 

179 



CARPET.A No. 4 

)60 



INSTAUCCIOPf, Catle 11 la:dn por t\ 1uc¡t, C 0 11 

hogdo coincid.f con ha oc1 Unimos co1win.. r E e tt A DE L CONCOR,O rtCM.\ -----·-

/..'IEl<O 18 
fORLIA l 1------1 ~

~-. ~O-MISli~ FEDERAL ~~~~·•so•· 

'.:_ / _E LEC _TRI e 1 D A D - :-- l-=,-,,------~==--------11 "° '""''°l"''odo,•l<i•I""' .......... , r 1 R M A o EL R E p RE • EN· HOJA~ 
~~-.sú_~c.-.'P._~cc,,1_c_~;--_-_.·-_. -·--.-.. ' ·_--_~ __ -_·- -__ '-: AREA DE RESPOllSABILIOAU ...... ·-~· •• ""'oehO. TA NTE IR ue R 1 e Al • Pl•M•------ .. - E 

... 'f ~· pa¡MI caikla pota Oblfn.tt ll'IO CO· 

::=:::::=::::::::::::=::::::::::=::::::::::::::::::::~-============================:::!~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::==::!:HOMB=:=R=E=A~M~E=V=~=OO=D=E~,=C~ONC==ó=RSAN==T=E=::5"'-==AS==========~======:::::::~ ! , 
~GO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESION OE¡¡-PREC!OS 
:==.;:;::::=====:;::=====;:======================::!~=======:::::;:=,=M=r·o=R=TE==A=CU=M=u.=Ao=o=o=.== •• =.~.~.OJ~.~.~.T~ •• ~.O~R========r¡ 

UNlrARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICION 

; ; -~ CC<>ílCACCN ""º"""'°" l--c-º_-=N-oC,--E-=·-P..,,..r_o.,,-s_.,,.._º...,,.E_,~,-º~ª-R_A ___ H-:---:-.----:-:-:-f-1--_ .:...:p~~.~~.~~c=~· =o~~~~U~Ht.~·~~T~·~~·~~·=~o=~~~~~~~~~~~~~~~r-, -.,-.---:0:-:R:-:T-E-I l 
E~g: E PESOS ~-~f-------+---~---l----"º'-'E=-~S:.....;C=-~R:....:l__,P_Co:_...:..~º'-~N:_ __ _¡~~c~··~'~'~º·~o:_¡_:_u~·~·~'·~º~:__ ___ c~O~N:!.-.:.L:-!E:....!.T..!.R:!...!A~---f-C::..::O~Nc.c:N~U~M::...;c~•~O=--t~E~N:.--'---'=-=~-=:; i 

; ; 

1---t------;-----¡----------------11----l---l----------+----~---"-I f 
1 
'i''w 
e 

1 
r 
¡, 

1--t-----+----t--------------11----f---l--------------l-----+---~·t. iJ .• 
t---i---------1-----------------· f---------i------1-------------t-----+------'--=;1'1.•.: 

..... ·11· 
•---t-------•--------+---------------------'r----i-------t----------------1-------1-----..,.....,.i~i: 

·.·.···-· i\ 
1! -

,------+----1-------------------l f----t----1~-----------+-----+-~_;,..:'..;.; ··>.;,.;·;.¡· ·''·' -,·-.•;: •r,. 
1-----+-----+----+----------------11----t----r-----------1------1--___;;_-~· ;:.:..i ft;: 

ccnteplos Jt ttfa r.c.mtir• compolo 
Mio c!et concurso.,I• 

flnw1 d•I r1rr1Hnl11rl1 lft•I 

cad,~.:·~ ,. CCM:!f 

rc1J cc·u'°un cmc:tl-10 181 l 
SUi.IA El IMPORTE PARCIAL or ESTA HOJA 

'"' uso 11clu. t--::"::-:-:-:-:-::-:-::-::---:;-;:-::--::-:-::--::-_----::-::----::-:-::-::-~:--::-11-:-:--:::-:'.:-::-:-:--:---l---:.-_;,;¡;;,..:"-f• 
''~º'I pc111trl"' PkOf'OSICIOU OUI;'. TltrlF. Ufl IMPORTE ACUMULADO 

.. b c.r.E. ¡----------------------'t-:-E-:S-:T:--:A--tl'."'.0:-J'."'.A--11----_¡;.;;.:~· 
> ACUMULADO 

"º"''"' 'I ccrv~ del concur1ot1l1 



Cotr1 ti to:cl'n por ti 1uc¡oe¡ c o 11 c u R s o 
ton.lotc:nÚltlmcnc:ohm .. FECHA DEL CONCUR,O 

ti CUttidit, p«O ObltMt W10 to• 

~ • Uc{Cilenda kit ddlH d•I f'I R M A DEL RE PRE SEN• 

di Sa dlttcfla. TAN TE IRUORICAI ~ 
HOMS~E ABREVIADO DE\. CO."'ICllRSANTE 

UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA 

IMf•ORTC ACUMULADO o~ LA • 
p R E c 1 o u N 1 T A R 1 o 

UHIOAD c o N L E T R A 

' 

' 

'$U ;.1 A EL IMPORTE PARCll\L DE 

?Horos1c100 OUE TI E UF. Ull IMPORTE 

·'' 

-
A:tEXO 18 

~· FORLtA 
FtCH.I ·------

HO.IA ' 

"'º4" 
.. ___ 

SIGLAS 

PROPOSICION 

HOJA ANTERIOR 

IUPDAT E 
CON NIJM[ RO E N p [ so s 

--

Es TA HOJA 

ACU~ULADO 

ES TA HOJA 
ACUMULADO 

~ 
·¡ 

''·) 
.·,,1 

·J·o-i 

. . 

. 
o 

!! 

.. 
¡ 
i ... 
" 
t • ! 

: 
E 

i . 
~ 
;;. NOTA IMPORTANTE : 

Lo po111 lltl lold'" d• Hto ncclrftt, 11rd tluPf:•IMldl 
~ Ptrto~ llt to t.P.C:. •Hpitt'• 41 t11t1111de11" ... et 
pi411 folOllOlltot •"' .. ,., .. 111011 r hotlo ti ll'IOtNIHO • 
op/lcorio ol cuodro comporolJYo dt ptopv11ta1. MltnlrH ~ 
10, d•t-•1Ó Ptrmon•nr lllllda •n fmnal\o corlO. 

f ······-----
rcc11•------. . . . 

} FtRt&A _____ _ 

SIOL.ll 

. . HOJA ANTERIOR 

. ..... __ _ 

. 1 .. p O A T t . 
: 
~ 

: 
; . . . . . . -
: 
-• 
n .. .. 
: 

~: 
e . . .. 

. . 
n : 

; 

: 

e OH NUMERO EH p ( s o 5 

ESU HOJA 

ACUMU~ADO 

t STA HOH 

ACU"ULADO 
~-

1 
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~ COMISION FEDERAL CONCURSO N' DE FECHA CI 
DE l'i'llA ANEXO 

. ELECTRICIDAD 
HOJA 1 

SUBDIRECCION DE 
ll CE 

AREA RESPONSABLE 

1 LÚGAR Y FECHA: 

·2 

ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROFDSICIONES 

Acta que se formula siendo las horas, en el luear y fecha citado.s-
con el motivo enunciado, convocado por 

, en relación con el CONCURSO y obra -
cuyos datos aparecen en el •Cuadro de referencia y de conformidad con lo
dispucs to en el Pliego de Requisitos, lo aclarado en la(s) junta(s),Aden 
do(s) y demás información complementaria proporcionada por la Comisi~n;:: 
se reunieron en 
para celebrar el acto correspondiente las personas cuyos nombres y repre 
sentac.iones figuran en los cuadros respectivos y firman al finalizar la:: 
presente acta. 

El C. con cargo de 
, en nombre y rcpreGcntaci6n -

de la COMISION FEDERAL DE.ELECT3ICIDAD, en presencia de los concursantes 
e invitados y con el debido conocimiento de la Secretaría deProgramación 
y Presupuesto y de la Secretaría de la Contraloría General de la Federa
ción, procedió a recibir los sobres cerrados conteniendo las carpetas 
que integran las proposiciones. A continuación se abrieron dichos sobr~s 
y se verific6 su contenido, dándose lectura a los mo~tos totales anota -
dos en el "Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra para expresión de
Precios Unitarios y Monto Total de la Pro¡iuesta'1, verificando idénticos
montos en los documentos correspondientes de la "Carta Compromiso" para
las proposiciones aceptadas. 
Previamente a la 

0 

lectura se procedió a· revisar los anexos de las carpe ..:. 
tas conteniendo las proposiciones en. lo referente a los requisitos lega
les y técnicos a satisfacer para la aceptación de las ~osturas. . . . 
Concluida la lectura de los montos y tiempos de ejecución de la obra'pa
ra las propuestas que en principio cumplen con lo establecido,y cuyo es
tado se·enlista a continuaci6n,dichas propuestas son recibidas para su -
revisión detallada por la C.F.E. a efecto de formular el dictamen respe_s 
tivo,que de acuerdo con las BASES DE LA CONVOCATORIA tendrá carácter de-. 
inapelable, 
s 

FIRMA 
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CON MONTO ORIGINAL DE 
SU PROPOSICION POR 

CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPO DE alDEN SEGUN 
SU PROPOSICION POR EJECUCION M O N T O 
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r··:t:'> COMISION FEDERAL CONCURSO N' DE FECHA ¡. ¡ 1 ¡:~ 
DE MRA '~ .. '.:~~·-~~:-' ELECTRICIDAD 

Ct 
ANéXO 

SUBDIRECCION DE 
HOJA 2 

DE 3 

AREA RESPONSABLE 

1 LUGAR Y FECHt. 

~OTIVO ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

NOMf.lRES DE LOS CONCURSANTES MONTOS TIEMPO Y fl RMAS PARA EFECTOS DE ESTA ACTA 
N~bn ~•I Coftcunol'tf 
Nombrt ~.i R1pt1. l•oal 
N' SEGUN CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPO Of: P'!OCM SEGUN 

¡..;,,,YOCATCfllA su PRO POSI CION POR ~JECUCIOH MONTO 

FIR~IA 
$ 

O:o1C~ 

NCi4nbH 4•1 Concunontt 
Homln 4tl R'91•. Legol 

11" SEGUN CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPOOE ioROEN SEG\Jl 
i::o11.ttATORIA su PROPOSICION POR EJECUCION MONTO 

FIR~•A 
$ 

O:os CdtM:i'io 
Nl.ITUt de/ Concuuonfa 
Numbrt tftl R1pt1. L19al 

N' SEGUll CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPO DE ~C[N SEGUN 
" imNYQCAT001A ' su PROPOSI C 10 N POR ~JECUCION MONT o 

FIRt.14 
$· ,....._._. ,.. .. ,#-.1--'~ 

Horrtlt dtl ~raonlt 
Ncoolltt del Rf91•. Ltoal . 
N' SEGUN " .. 

. ·:. CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPO DE CROEN SE~ 
IX.N/IJCATORU ' su PROPOSI CID N POR EJECUCION MONT·O 

FIRMA -.•1 $ 
O:a1Cf.4~ 

Nl)mbf1 del C«..:ut1Mft 

Noo>I<• d•I R ..... ltl!Oi 

tt• SCGUN CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPO DE loRIEHSEGUN 
· br,N\ttJ. TOñlt. .... su PROPOSICION POR EJECUCION M O N TO 

·. 
$ 

f•b1•• ·~·-·· rd-:. 
l-&lf'ftbr• del Conmonlt 
Nl'Mln dol R•pl1. L•D•I 

'N' SFGUN CON MONTO OhlGI NAL DE TIEMPO DE IOflW. SE°"" 
icoNvcC: A'ltRIA su PROPOSICION POR EJECUCION MONTO 

FIRMÁ $ '>iot ColtndorÍfl 
Nombre d.-1 .CaM:Urll]llll ' 
Noml.11 dtl R•pt1. Ltoal 

N•Sf'~UN " CON MONTO ORIGINAL DE TIEMPO DE OROEll SEGU/l 
COOIV'.'CATLffA su PROPOSI CION POR EJECUCION M O N T o 

FIRMA 
$ n: ... , r..J.~-.J .. : .. 

S• u 111oor1:1.ª11qut11r mot luoD"•• 1111ra poaor11, ad1C1onor ho1a1 y nurnuarkal 
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~·".' . .r:--~. COMISION FEDERAL ~)NCU'l30 N• DE FECHA e 1 
~r.:JJ DE fAAll ANEXO 

ELECTR 1 CIOAD 

HOJA 
Sl!BDIRECCION DE 

l 

DE ll 

AREA RESPONSABLE 

1 LUGAR Y FECHA 

ACTA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

Se cita a los concursantes a las horas del día del mes de 
del año de , pat:a que acudan a 

, en donde se dat:li a conocer el 
FALLO de este concut:so.en pt:esencia de quienes asistan y que fit:marlin el 
acta que at efecto se formule, devolviéndose en dicho acto las garantías 
de ~us proposiciones con excepción de la empresa a cuyo favor se otorgue 
el fallo. 

En.este acto, el Area'Responsable, recibe los originales de las ofertas, 
a efecto de que se lleve a cabo el análisis correspondiente turnando co-
pias a las áreas interesadas de la Subdirección respectiva. 

CllM>n EXCllJStvO DEANOlllCIC»l CCM't..EMENTARtA,DE LO CIJtl. SE ENTERA A IDS ASISTENTES AHTfS DE FIRMAR 

hra constancia y a f In de que surta los efectos legales que le son lnheren-
tes, a continuación f lrman el presente documento las personas que en el acto 
fntervlnl~_ron. . : 

POR LA CDMISION FEOERAl..DE E LECTRICIOAD E lllVITADOS 

N" HOMBllE DEL FUNCIONARIO O REPRESENTANTE F 1 R M A 8 
Y DEPENDE"ICIA A LA OUE PERTENECE I EN EL CUAOR':I ~ORRESPOMllENTE Al.. N• l 

1 1 1 
> > 

1 

a 3 4 

4 

a a 6 

!S 

., 7 B 

• 
DELA INTERVENCION DE LA SC.G.F.IEN SU CASOI 
c. . . 
••lo 
•• "'"""!ocio• do la S.C.G.F 

Le SP. P. •• Olica. H • dt lecho NO DESIGNO REPRESENTANTE l'IRMft 

Lo• ••JNOO• ao u11Ms dt 1tto oc to. foYQr * focntr'°'. 
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c..Ji.:/ 
·.-: 

,·,~2, .. 
1 

COMISION lfEDERAL 
.. ·- ·.' · DE 
•.<.;!;~:;:7 ELF.:CTR ICIOAO 

CONCUlSO ... 
1:€L Ailo 

QUE SF.: CELEDRAAA EL DIA DEL ~ DE 

EN 
PARA LA O!!RA 

l:¡U:::o:1~.:cc1011 DE 1 LOCALIZADA EN 

AREA ílZSFONSASLE EN APEGO .A LO ESTIP\JLADO EN LA BASE 2 DE LA CONVOCATORIA, SE RECIOCN 
LAS PROPOSICIONES. PROCEDIENDO A EFECTUAR LA REVISION DE LOS ANEXOS DE 
LA CARPETA 1 PREVIA. A LA ACEPTACION. 

HOJA 1 

OE 1 
C2 

A'iSXO 

., 

REC~PCIOll DEL 
PAQUi!TE OEL 

CO!ICU<!SO 

DATDS CE LA P~ OLE 1!EaeE Y REVlSA LA CN!PETA N" 1 

NOÜBRE 

MRTE 
TTZ 

1 CARGO · 1 5\ 
¡>EPENDEllCIA "' ;¡ 

PRIM!=.:RA CON ANEXOS 14 :e 1 NOTA: Se ntnard y recibirá 10 docu-

3 4 5 6 7 y ~ < Q ~a; mel'ltocidn, en 11 orden on qve Sli 1'°
< a: z'f3 ~u.r 5 ti ~8 ~ ...J t5 GQ borÓ la convccotorto Ir.formando Ir. o. 

~¡~5g~§~...J~ü~1~w ~~~e racldn o rechcto. 

Nº 

-¡ 
2 , 

¿;; 1 4 

°' 5 
6 

7 
e 
9 

10 

11 
.12 

" 14 

15 

.16 
17 

18 
1i¡ 

:o 
21 
22 
25 
24 
25 

t ~o 
a: e: 
«n. 

REl..ACION O E CONCURSANTES "" 8 

~ §~ ~~:ffi~~~< §en g: ~~ ~ ~;i"'¡¡¡15~18~~;5'•u a:<>. OBSERVACIONES 
o (3¡¡:~ ~~gfB~ ;: SI NO Q! 



°' °' 

: ::·:.·~;} COMISION FEDERAL COllClJlSO N' Out SF. CELEBRARA EL DIA OEI. MES DE HOJA 1 C2 
DE CEL Alk> !N 1 IP/SXO '•.:1: .~: l!L~CTR ICIDAO PARA LA OBRA QE ., 

$USO:D.:c1or1 DE ______ , LOCALIZADA EN 

AREA n:::sFONSABLE CN APEGO A LO ESTIPULADO EN LA eASE 2 DE LA CONVOCATORIA, SE RECIBEN 
LAS PROPOSICIONES, PROCEDIENDO A EFECTUM LA REVISION DE LOS ANEXOS DE 

LA CARPETA 1 PREVIA. A LA ACEPTACION. 

ílECH'CIOtl DEL 
PAQUi!TE Ol!L 

co11cu:1so 

DATOS DE LA PERSON4 0\.€ REClBE V REVISA LA CMPETA N' 1 

NOMBRE 

PARTE 
1 2 

CARGO :¡¡ e 
~O~t~PE.¡:;.;.HD~E-~~C-IA-.._~---~-----------------1~~ ~ 

Hº 

1 
2 

3 
4 
5 
11 
1 
8 

9 

10 

11 
.12 
15 
14 
15 
16 
I'> 
18 

19 

~o 

21 
2Z 

23 
24 
2' 

RELACION O! CONCURSANTES 
.,o:" 
u~ o: 
B ~ 

PRIMrnh coN hNEXOS ., z tlOTA: se n1nard y reclblrd la docu• 

3 4 5 6 7 In,~ li: 8 ~ z monlocidn, en el orden 1n que •~ tki· 
~ t1: z "'t 8 ~ 5 ;i g~ ~ :l ~ ~ Q boró la coovocotor!a lr.fcrmcndo h .. o.. 
cro:.;~!g_,.J_ror...~ o..wuii 
111 a n· u 1.JI hJ ~ ~o ~~ ltJ 0 Ul º1-'"'"='ºla"'cl"'dn~o"--'r"'e"'ch"'a'"r.-a .... -------1 
~ :5 ~ ~ ffi oº~ e(~~ U> g: \LJ & 
";;l::i :lll: 8~t:l g:" .. u'-"~ :r,:¡: O 0 SER VA CION I!: S 3.:tnüw~ ~&~-ist No·i 
u. ~~(3 H> ): o.. 



CO!dlSIOtt Ft::CES:IAL CONCURSO Nº QUE SE CELEBRARA C3 or:: DI ~~ s!· . ELECTRICIDAD '· ANEXO 
:· ISUBDIRECCl\)H DI El. DIA DEL l.IES DE DE 19 HOJA 

.• 

A US HORAS PARA LA OBRA • DE 
MEA RESPONSABLE 1 

' 

[üi!A!t Y F!CHA 

MODELO DE CARTA DE NOTIFICACION PARA PARTICIPAR EN EL-CONCURSO 

(CONVOCATORIA DIRECTA) 

CONCURSANTE 
DIRECCION 
POBLACION 

. TELEFONO (S) 
REPRESENTANTE. 

Entre las obras programadas .por la ·ComiaÍGn Federai de Elec
tricidad para realizarse en el curso del presente año, f igu-

ra la------------------------

mi~ipa que tiene una as~gnación,presupuestal para el presente 
ejercicfo de $ ___________________ _ 
autorizada por. la S.P.P., en el oficio No. 
de fecha --------

En esta base, nos permitimos invitarlo (s) a participar en.
el Concurso correspondiente que para este fin se habrá de C.!!, 
leb~ar, comunicando a usted (es) que para el mismo esta_Com!. 
silin Federal de Electricidad . otorgad anticipo•·se- " 
glin las condiciones que se determinen ~ntre las partes. 

En. el caso de estar interes~do (s)° en concursar, -ruego a us
ted (elt) hacerlo de nuestro conocimiento por escrito, para ..:. 

·el efecto de ordena~, se-le (s) haga entrega de las BASES DE 
LA CONVOCATORIA respectiva, con las especificaciones. planos 
y documentacilin complementaria; previo pago de su iinporte '."' 
que es de ' · 

. daremos a usted (es) en nuestras oficinas ubicadas en ___ . 

Lri fecba·límite para adquirir la documentación antes mencio-
: nada, es el día __ de de 198_ , 

ATEN T A·M ENTE, 

187 
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\ DIC ~ 
COl:ll:SIO:= Fl::DUAL 

[· · EL!:CTIUCIDAD 

SUD.DIRECCIOH og 

AREA RESPONSABLE 1 

~YF!CllA 

CONCURSO Nº 
EH 

EL DIA 
A LAS 

C1\Je SE CELEBRARA 

DEI. MES DE DE 19 

HORAS PARll U OBRA · 

MODELO DE CARTA NOTIFICACION PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO 

CONCURSANTE 
DIRECCION 
POBLACION 
TELEFONO(S) 
REPRESENTANTE 

(CONVOCATORIA I'UBLICA) 

C3-A 
ANllXO 

HOJA l 

OE 1 

Con relación a s'u solicitud de inscripci6n para participar en la -
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
de d~ 198 • relativa al Concurso No. para 

me permito comunicar a usted (es) que por haber cumplido los rcquiaitos
·solicitados por esta Comisión, sírv_ase acudir a 

para que se ie (s) haga entrega de la documentación respectiva previo P.! 
·go .. de su importe que es· de 

meÚanÍ:e. cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

ATENl'AHENTE. 
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~~ 
COIJISIO¡¡ FE:>S'lf.L CONCURSO Nº OUI: SE CELEBRARA C4 

DE 
ELIECTRICICIAD 

DI ANEXO 

·" su~.~IRECCION DI EL DIA DEL MES DE DE 19 HOJA l 
A LAS HORAS PARA LA OBRA • DE 1 

AREA RESPONSABLE 1 

~y FECHA 

1 . RECIBO DE CARANTIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPOSIClON 

. Recibí del CONCURSANTE 
· el ·siguiente docl.imento: 

Cheque 

No• de -f.ectia 
emitido o expedido (según el caso) por 

por un valor de ·$ 

constituido·,-

( :.. 

), que de acuerdo con 
la Convocatoria respectiva, exhibe como garantía de su cotizaci6n, en -
:el CONCtJlt.SO de la obra .:uyo nG:ncro y dcscripci6n aparecen en el cuadro
de referencia. 

Dicho documento sera devuelto a los CONCURSANTES en el acto en que se -
··da a conoce·r el FALLO, excepto' a._quien resulte ganador: en cuyo caso la 
garantía sera retenida.por la.c.F.E. hasta el momento en que el CONCUR
SANTE, ·éon motivo de la adjudicaci6n que'le favoreci6, !irme el Contra
to· respectivo y constituya la fianza correspondiente. 

11..E C 1 B I 
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.... 
'° o 

' " COMts10:r r'"t:iJERl\L ... ·1 oc: 
'';. ., 

ELEC-ríllCllJAD 

SUBOtRECCION DE 

AREÁ RESPONSABLE 
.. 

N' 

COllOJRSO ,¡. 
DEL AÑO 

LOCALIZADA EN 

t:N APEGO A LOS 
CORHESPONDIENTE 

~OMPARATIVO OE 

REGISTROS 
VIGEN!ES 
AL CORRIENTE 

' 

' .. 

Out S"'. CELEBRARA EL DIA DEL MES DE llOJA 1 C5 ... 
, EN . ANEXO 1 , PARA LA OllRA 

O( 

DA"fOS REG:STRADOS POR LOS CONTRATISTAS. EN EL PAORON 

DE LA S.P.P. A CONTINUACION SE , PRESENTA EL ESTADO 

CONTRATISTAS 

ACTA CONST. CAPITAL EXPERIENCIA CONTRATOS CON LA C.F.E NOTA: Cifras en miles de 
DE LA CONTABLE CON C.F.E OTRAS ANO 19 ANO 19 º"º' EMPRESA ACTUAL N' MONTO N' MONTO OB

0

SERVACIONES 

' 

· . 

. .. 

--
'·;': -··.:< 



._,,· 

~·-

'~ 
CO~ISIOM FEDEnAL CONCURSO NG QUE SE CELEBRARA C6 

1 . 
DE EH ANEXO IELl:!:CTf:IClbAD 

SIJBDIRECCION DE EL OIA DEL MES DE DE 19 HOJA l .. A LAS HORAS PA~ U OBRA • DE 5 

AREA RESPO!JS~DLE 1 

e ACTA DE FALLO DEL CONCURSO 

¡.. 

ACTA QUE SE FORMULA SIENDO LAS HORAS EH EL LUGAR Y ·FECHA CITADOS 
CON EL MOTIVO ENUNCIADO, CONVOCADO POR 

. EN RELACION CON EL CONCURSO Y -
OBRA CUYOS DATOS APARECEN EN EL CUADRO DE REFE.RENCIA Y DE CONFORMIDAD -
CON LO DISPUESTO EN "EL ACTA llE APERTURA Y PRESENTACION DE PROPOSICIO -
NE~" DE FECHA , SE REUNIERON. EN 

, PARA CE
LEBRAR EL ACTO CORRESPONDIENTE, LAS PERSO!IAS CUYOS NOHBkES Y REPRI:SENTA 
CIONES FIGURAN EN LOS CUADROS RESPECTIVOS Y FIRMAN·AL FINALIZAR LA PRE:: 
SEN~ ACTA. . . 

Al analizar las proposiciones recibid~s, se tomaron en cuenta los mon -
·tos y las circunstancias que concurrieron en su formulaci6n.

1 

·Atendiendo a 1o anterior, el C. 
con cargo de: , 
en nombre y rcpresentaci6n de la COHISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, hizo 
saber a los presentes el resultado del CONCURSO y el FALLO INAPELABLE-· 

.por el que se declara como CONCURSANTE se'.!.ecc~onado para ejecutar la -
obra objeto del mismo a la empresa 

y·en consecuencia se le adjudica el Contrato res 
pectivo por haberse considerado que su proposic.~6n con monto de --"'-----= 
$ ( . 

( . 

y ticmpo .. de ejecuci6n de días calendario rciune las condicfones n!_ 
cesarias·que garantizan el mejor cllÍllplir.rl.ento 4el Co~trato y la ejecu -
ci6n satisfactoria de la obra. · 

La presente ACTA ·surte para la CONCURSANTE mencionada en el plirrafo an-. 
terior, .efectos ,de notificaci6n en forma y por ellci ae compromete y -
~bliga n firmar el Contrato relativo y sus anexos,. dentro ~e los 20 
días hlibiles, contados a partir de este.fecha. Así también adquiere el 
compromiso y obligación de obtenet" y entregar dentro del plazo de 20 -
'días hlibiles, contados a partir del día siguiente al de la.firma del Con- . 
·trato,· la garant~a ·del cumplimiento del mismo, mencion·ada en las BASES
DE· LA CONVOCATORIA y especificada en el modelo de Contrato corrcspon· -
diente •• Quedando apercibido de que si ·¡¡o cumple con tales obligaciones 
se hará. efectiva la garantía de la proposición a título de pena conven
cional, por el simple rl!tardo en su cumplimiento y. la presente adjudica 
dlin dejara de surtir efecto. · -
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COUISIOIC Fli:'.CZ&:lAL 
or: 

EU..ECTIUCIDAD 

llUODIRECCION DE 

AREA RESPONSASLf; 1 

íi;ü!AR Y FECHA 

CONCURSO N~ 
EH 

EL OIA 

A LAS 

O\JE SE 'cELEBRMA 

OEL MES DE DE IS 
llORAB PARA LA OBRA • 

., A e TA DE FA L Lo DEL e o Ne u R s o 

c.6 
ANEXO 

HOJA 2 

DE 5 

Así también se le notifica que la obra deberá INICIARLA dentro de los -
'.días calendario, a partir de esta fecha conforme a las Reglas Gene

rales· .de Contratación y Ejecución de Obras Públicas¡ procediéndose a de
volver las garantías entregadas por los demás CONCURSANTES. 

Para .constanc.ia. y efectoo legales, a continuacíón fit'tnan el presente do
cumento, las personas <1,ue· intervinieron y para el caso correspondiente,
se dan por recibidas las devoluciones de las garantías mencionadas en el 
párrafo anterior. . 
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_, 
r.(_;.-.5¡\ COl.llSJON FEDEllAL 

DE 
·~dfl ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE 

AREA RESPCN!Am.Ec 

1 LUGAFI Y FECHA 

~r1vo: A e TA D E 
p o R L O S c O N C u 

l119or 

;:1~~ nomb11 del concur10.;ft 

R 

CONCURSO N• 

PARA 

F A L L 

s A N TE 

o 
s 

f! rtOmbrt d(I reprtunlonlt lt9ol 

Jugar 
ct111cur&onl1 

'l!t 
upra•trilonl1 

lugar 
'°"''·"•ant• 

~! 
rtPtt .. nlOfttl 

lugor 
c°""'rton,. 

.,,¿ 
repr111ntont1 

lu¡¡or 
c~rtonl1 

~ 
r~re1tnlont1 .... coec11runt11 . 

'ª repr111nlanl• 

·lugar 
connuonl1 

71 
HPllHnlonr. 

Jugór 
conc:unonlt 

t/t 
r1pre11nlant1 

lugar cor.cvrtatfl 

'ª , ra,tt11111tonlt 

: Jugar concuttot1lt 

IOI 
rtpttHrtlant. 

1uocr conC\lrtof\ft 

'" ""''''"'ª"'' 
,¡ lo · •et_.lacio'n dt ''0PUHfH conc:unodat 
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OE FECHA C6 
ANF:XO 

HOJA 3 

DE 5 

1 
D EL e o N cu R s o ·¡ 
ASI STEN~I A RECIBI DEVOLUCION 

Lo garontto queda en 

depó,lto con motivo éel 

tirmo 
follo 1 notlncoclón d• estci 
oeto, 

firmGI 1iriraa 

ttrma fÑIN 

1 

tirmo firma 

firma tirmt 

,, .... ,, 

firma fÍtN 

·.··· •' 

tirma firma 

firmo '"'"'° 

firll'la firmo 

firma firm11 

firr.a firmo 

eauditro o 01u:e, adiciónnt hOjól 111"mtróndala1 • 



o COMISION FEDERAL CONCURSO N" ,. OF PARA 
ELECTRICIDAD . 

SUBDIRECCION DE 

AREA RESPONSABLE 

1 LUGAR Y FECHA 

1 MOTIVO; ACTA D E FALLO 
POR LOS CONCURSANTES 

hl1a1 
u·9un 
tono. 

lui¡ar 

lugC>' 

lugar 

kigir 

lugar 

. lugar 

·1uvor 

lug(I' 

•• 
.· 

kigir 

""'"'"'°"''' 
concursorl• 

tlpl'tNnfordf 

cm"'''°""' 

teptnenlentt 

ccncvnarlt 

rtpftHnlon .. 

, CDnCUl'IQ ... 

rei:ruentodt 

co"""°"" 
. 

ttptnentol'h 

UncuriGnt,. 

'IPltUnfclltt 

• COftCUl'la"lU 

HPflltnfOAft 

conanont1 

rt11ru1ntaA11 

iHCUrlOnl't 

"'"",,_,. 

D[ FECHA C6 
ANEXO 

HOJA 4 

DE' .5 

O EL CONCURSO 
AS 1 S T EN C 1 A RECIBI [IEVOLUCION 

finria firmo 

rirrno. . finne. 

,;,,,,,. fiMo. 

, .... ,.,,. 

.. , 
firnto 'rirmo 

,;,"'ª fi'"'ª 

firma firmo 

fj,IM firma 

fimt f9rrna 

firM firma 

ti la· 11crorariCW. di p;oountat · concurtado1 facrdierca a ""CI· adiciónttt h"\11 """•rJni.1 .. 1111. 
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9 COMISION FEDERAL CONCURSO H• DE FECHA C6 . DE RARA ANEXO ELECTRICIDAD 

. súBDiRECCION D• 
HOJA 5 

f OE 5 

AREA RESPONSABLE 

.... 

1 LUGAR Y FECHA 

ACTA DE FALLO DEL CONCURSO J 
CUADRO EXCUISIVO DE AHOTACION COMPLEMENTARIA\ DE ID CUAL SE ENTERA A LOS ASISTENTES ANTES DE FIRMAR 

POR 'LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD E INVITADOS 

,.. NOMBRE DEL FUNCIONARIO O REPRESENTANTE • F 1 R M A s 
y DEPENDENCIA A LA QUE PERTENECE IEN EL CUADRO CORRESPONDIENTE AL NUMERO) 

j 1 2 
( 

2. 
.. 

.3 5 .. 
4 ... 

5, 5 6 

6 

7 7 e 

8 

9 . 9 10 

10 

· .. ~ ' & n.- 1 & ~~ ~.,. 1 ~" '"' r-Acnl -
c. .. 

'· f•• lo .. _..___, ... :..· ... ,,·'° e 1t Q.E, 
L• S,P.P.·111 Oficio N• 'd• hch o NO DESIGNO REPREr.r.m:'JITt . F IRr.it. 

Los 11poceo1 no utado1 dt ••la o(fO¡ fa•Df d1 luc.arlo& 
195 . 



~ COMISIOH FEDERAL CONCURSO' N• DE FS:HA C7 
DE MllA A.'!!.YO 

ELECTRICIDAD 
HOJA 1 . · $.IBDIRECCION DE 
DE t 

Am:A RESPONSABLE 

1 LUGAR Y FECHA 

¡;DñW: ACTA DE FALLO DE CONCURSO DESIERTO ] 
Acta que ae .formula siendo laa horas, en el lugar y fecha citados-
co~ el 1DOtivo enunciado, convocado por 

, en relación con el concurso y dira 
cuyos datos aparecen en el cuadro de referencia y de conformidad con lo-
dispuesto en el "Acta de Apertura y Presentación de Proposiciones" de fe 
cha , . se reunieron en · - . 

.. ,para celebrar el acto corres-

.. pondienta,· las personas cutos nombres y representaciones figuran en' los-
cuadros respectivos 'y fi~n al· finalizar la presente acta • 

El anlilisis de las proposiciones aceptadas y recibidas, se llev6 a cabo-
conforme a las disposiciPnes contenidas en la Ley de Obras P!íblicas. y su 
Reglamento. 

. Atendiendo a lo anterior, ei C • con cargo-
de en -
no1nbre y ,:epres11ntaci6n .de la COHISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, hizo sa-
ber a los presentes, el FALLO INAPE1-/IBLE de dicha Dependencia que decla-
ra DESIERTO EL CONCURSO, en virtud de que 

Conforme a las.Reglas Generales de Contrataci6n se procede a devolver -
las garant!as entregadas por los CONCURSANTES. 

' · Para constancia y efectos legales, a contifiuación firman el presente-do-
cumcnto las personas que intervinieron y para el caso correspondiente, -
se.dan por recibidas lns devoluciones de las garantías mencionadas en el 

... pirrafo.anterior dessrrollindose este acto en presencia de quien lo pre-
sidió. . . 

',.;,.,...,,, EXC "º"'~ nl:.ANnTACll'IN ,.,.,u,,. ruEllTAÁIA. DELo-rotAt' 51!:.ENTERA A tn!I A'",,,;~., '"'"'~llE~DUlD 

• .. 

'·' 

,,. POR LOS· CONCURSANTES ASISTENCIA RECIBI O"''" """'N 

í 
ftOlltirt dll CDMlllll .. 

.......... _ ...... letal tir;na firmo 

2 
nombre del concurJOnt1 

ftOmbrt dll UPrtHnlO,.h "9o1 firma firmo 
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-.• DE 
@') COMISION FEDERAL 

~.f. ELECTRICIDAD 

SUOORECCION DE .. 

AREA RESPONSABLE 

1 LUGAll Y FECHA 

CONCUflSO N' 
PARA. 

DE fECHA C7 
ANEXO 

HOJA 
2 

°1iE 2 

ACTA DE FALLO DE· CONCURSO' DESIERTO 

Nº POR LCS CONCUnSAllTES ASISTENCIA RECIO! DEVOLUCION 

' nOmbrt dtl concursanh 
3 

,. 

·- ; 
nombr• dll uprncnlonl1 ''"e;! fitrno firmo 

4 
DOf'lht• d1I Cl'ncurtarle 

nombre del roprnenfanh l•Qol lirrn.1 firma . ... -

"""'"'' del .:mcunonf1 
5 

nonbtt dt I repuun1i.inft legal firm11 firmo 

-
6 

•' 

nombrt dtl concursar.fe 

_..,. 
dtl lfP'11Mlonft ltOGI firmo firM~-

ncrnb1t d1 I concursan .. 
7 

nombt• dtlrtPfHtntantt~l. Ji'"'ª ri'"'ª 
POR LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD E INVITADOS 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO O REPRESENTANTE F 1 R M A s 
Nº y DEPENDENCIA A LA QUE PERTENECE (EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE AL Nº ) 

1 1 2 

2 

3 .3 4 

4 
.. 

5 !! 6 

,; 

7 7 8 

8 

DE LA INTERVENCION DELA S.C.G.I': !EN SU CASO! 
c. 
,4, .. 
,en •ant~r• y upreltlrfGciOn 4• lo S,r.,O.F. 
L• S.P.P. 111 ofí~io H" dt tuha NO DESIGNO REPRESENTANTE FIRMA ,. 
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1 (~ COMISION FEOERAL 1 SU9DIRECCION ~E 
11"º" 1 

C8 [O[PtNOUCIA lcONCURSO H• ____ ,M FECHA tw.. ... 09 .. ¡_ 
\:;r~9 ELECTg7 CICA O 

J.llEXO 1 
DE 

f CUADRO AUXILIAR COMPARATIVO DE PROPUESTAS .. 
1 EMPRESAS PARTICIPAllTES A CALIFICAR • 1 1 2 3 4 5 6 7 e 

CONCEPTOS Y ELEMEllTOS A CONSIDERAR ~1 

! 

i 

- ·--·-·- -·-·-;.-

'¡ 
,_ - '· :.~ ., 

··. ., ~ . 

-
··-

·' 
J 

.. 
" . -

' 

-
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:itNCIA lc:oHCURSO N• ,O! F(CHA """"1.4 08RA 
1 
1 

-------
4 5 & 7 e 9 

1 
ID 11 12 13 14 15 

1--~-f~~~~~-1~~~~~-t-~~~~~;-~~~~~r--~~~~-i-~~~~~1--~~~~-1~~~~~-+~~~~~-l-~~~~--1~~~~~-+-~~~--~ 

~~~~~;-~~~~-;~~~~~-+-~~~~~r-~~~-~ 

;.; .. ·. ' 

_,l 
1. 

·l 

. - :~ 



1 

COMISION FEbERN.. r.o,~so,,· 

DE 
.... 

•. ·'N''.'l.: E LECTRIC IDA!> 

l sueo1ucc1oi.1 ol!. ARO RE:IPOK5Nillf. 

CONCEPTOS DE 

'····-
199 

... 

&lit('"' 

OBRA 

c-9 ~"""..,; 
__ 1.1_wlll_..,..·1~'~:::0 

~" i ........ 
" 1 COft.UGIC& 

"º"C:'lf. 
CONCln SANTES) 1~ L U G AR 2.11. L U G A R 

'/~·· 
: -·~:. 

.\.CP~~T(S ()Rl,llrlALUt OISE:RVACIONU DE LA c.r.r. OU[R'IAt'ION[S D! LA e J'.E.. 085[RY 

l\IPClitTCS C:)illi.tQiCOS. 'CJT& f.Pf AllAt'IOH CO .. LA llt\llSIOlll MlTA lN AIUCIOJt COtC U RIYISIOlril lfOTA .. ftt At'I 

t'A .. T•CA; 1 UIUtAO ... or [ST' PlflOPUtST.\ ... or t•TA P• .. -···r.a 

•• O R M U L O 

4•rv110 
• • • • o • o 

DICTAMEN 

,•.' 



CN [ST& ZON' S[ 't0"1A CAD' TAlOti Ot l•S PFiOP0$1C1DNE S MfU MAC[JI. _.N01ACIO,,_t$ 

~ 
•1. ICIAI 

i..conZ>Cla 

'''"""'° COlilllfGIOI. ....... 
1~ L U G AR 

e INU!'S~ DBS(RVACIONES DI: LA (.,.!. 

REGICOS. HOTI '"' IUL&CIOH co"' LA UVlllOlf 
U"llDAD ,,.. or CSTA PROPUUU 

~ OICTAMCN 
o ,____ 

e,__ 

2.e. L U G AR 32 L U G AR 42. L U G AR 5.2 L U G A R 4r1RMAS 

DBSl:RYACIDNCS DE u ..:Ceo'"'·•.;.· -r-r-º'"''""!R"'V"'AC"'IO"'""'""-"º~· ...:L;::•...:C."''"""-' --t-,r:º":::'~'::.:•V:;:''°'":::º::.:"':.:'-º~'c.:L::•c.:•::.:•:c!.r:.:.. -+-.-...:º'.!.:!'!:'":~v.:,:.:::;•D:::•:!.'IS~Of~LA:...::..• :.:"~-JPAU uso 

r.m• IN RiL.ACIOH CCJf LA A('.'ISIO~ HOll [H A[LAC"IOlf COH. u IHYISIQJt "40TA ["I RCUCIO"I CON u •l"Vl510N '<ITA '" AU."''°"' coo. LA R[\llSIOH [ll';Lullvo 
- Ot: ['ITA flA ·-·-·u or ro:TA '""'"'l••TA ,.. or F'f" .,. ............. u f'lr ru.a PACP\.IUTA& 'Yt1t "" 

--------------- ----
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UCl,USIVO ~ 
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.. COMISION ·FEDERAL DE ELECTBICIOAÓ 

m CARTA COMPROMISO 

- UIPOfll1'1 .OIUIUt.l\. 

-1v."M'll COR,.UIDO 

- PLAZO OI UICUCION 
'"RitDttAILI 

•l,UO 

•ALTO 

- PUUOOO DI \'ALll>ll H LA rft0f611C10tl 

m 1 GARANTIA 

- IUTITUCIOM DU[ IXPIOIE LA HfllUTIA 

- oocu .. tHTO MUMtltO 

- .. º"'°De·~• uu.MTIA 

m CAPACIDAO FINANCIERA 

1ANExo0-101 EVALUACION DE PROPOSICIONES 1· CJº JA 

l .
Concurso l 'No. Coneurso ==i . 

- .1 Fecho 1 1 O E 5 

1 

D.___.01As Q.__,01M LJ 

,____¡DIAS '----' DIAS .....__. citAS ,____, OIAS 

1 

- lUFICllHfU 

-uuut11u 
- llllUFICllNTn 

1 ~ 1 ... , --__,,EJ..-----. 0-1 ---1 CJ ~--~ CJ ..-----,o 
m TABULADOR QE S~LARIOS S.U.T.E.RE::j 

-cuMru 
- NO CUUPLI 1 J 



COMISION EEDERAL,QE ELECIRICIOAO 1 ANEXO c-io{ EVALUACION DE PROPóSl.CIONES 

, .cancurao 

::=::;-::=================~ CJ f"... CONCURSANTE 11 1 No.11 1 No .. ¡¡ ~ 1 ·--D::.::E""s.;;.;cR""1p~c""1o"""N=----........ .._· ·----'-· --'· '-· ___ _._ _ __._. 

m . EkP,RIEHCIA fNODftAS SIMICARES r · ' 
• AMPL.IA ~ 

¡ 1 No Concurso 

j f't~ha 

- IUPICIUTI 

.. llCllUIA 

- PDU 8:l_c~·=====ICJ~1-----~iCJl,__ __ __.ICJl.__ __ __.ICJ_I _____ ICJ 
m DATOS DE PROFEllONALEI Y'TECNICOS 

-PllUllTA - ... ,.¡,¡,..,, 
II] ·1 VIS!JA AL SITIO DE LA:I OBRAS' 

- CUMPLIO 

• •il cu•PLll 

.. CTJ 
UASES DE LA tONVOCATORIA 

_z;·;, ... 

, - CUllll&.I• 

-110 CU:MPL.10 

·m MODELO 'DE CO~TftATO 

-cu»PLIO 
-HO CUllPl.10 

1 

1. C:::J 

l· r==;==i. J 

r 

.,...!, ____ , 



MMISIQN· FEDE·RAL DI; ELECTR!CIPAD 1 ANEXO C-101 EVALUACION .DE 'PROPOSIGI ON ES ICJ j '~""' ]'"""""' -1 -_ =:i 3 DE 5. · 
· ¡Fecho ---

·a·r: ">.11 1 No Ir Lll 1 N~ 1 CONC!i!RSANTE . 1 No 11 1N~11 DESCRIPCION 

[fil I · PfillGRAMA' DE' DDRA Y MONTOS MEllSUALES 1 ' 

- FACfllL.1 fn, ~ -UITICO 

CJI 101 ICf. N -NO 'AC111LI 101 ID 
[j]J P,RQGRAMA DE'UTILIZACIOH 'DE EQUIPO 

- IUPICllnTI rn· -"ICllAlllO i IOC:::::~D - llCUO 101 101 101 

DIJ Ll!ÍTA DE 'MAQUINARIA .1 

-"ªº'''º"º 
.;. POI CDMPllAll EE. 10 • lH ~L.OUll.IR 1 :io1 101 ::JDI 101 

@] 1. JUNTA DE ACCARACIONES YADENÓDS 

•CUW,LIO 

~ MO CUlllPLIO 1 ..., r• 

DIJ COSTOS HORA MAQUINA 

• COIUlllCTDI ·E~l '"INCORHCt'tS . 1 1 101 101 1oc===io1· ID 



COMISION FEDERA\. DE ELECTRICIDAD t"" , ... ¡ EVALUACION DE 'PROPOSICIONES 

I~ ¡ 1 No Concurao l 4 DE 5 
, 1 ~oncurao · 

1 Feciia 

El I"' CONCURSANTE 
DESCRIPCION ,__¡¡ IN°ll· 1 No.11 1 No.11 1No11 1 No! 

!El COSTO DE MATERIALES PUESTOS EN CBR~ 

~ • CUMPLI EE1 101 ID! 101· 101 10 - 110 CUllPLI 

@] FACTOR DE SALARIO REAL 

EE FACTOR: FACTOR: FACTOR: FACTOR· 

101 
F'ACTOR: 

• Ctlll,LITO 
1 !Oc=::JCJI ICJI ID • IMCOllllPLITO 

[EJ FACTOR OC INDIRECTOS Y UTILIDAD 

- •111011 01 ··~ EB1 %101 %101 %101 •i+!CJI ·~10 • MAYOll DI ~ 

IEI 1 AHALISIS DE PllECIOS UNITARIOS 

• llCUlllCIA T LOllCA PllllHTACIOI 

H31 
•ChHCTA 

101 ID • UICOHICTA ID! 101 ID! 
• .. HUflUTot 

EE 
•llUOUIU• _ .. , .. 

IC:ll 101 lt::JI ID! ID -ALTH 1 
• PHCIOIMIUTll ti COlllTtVCCtol 

EE 
•Unu.uo .......... 

l(:JI !DI ID •IHllULAI 1 
. 

IDI IDI 



COMISION FEDl:RAL DE ELECTRICIDAD [;Exo c-10! EVALUACION DE PROPOSICIONES. __.!· H·oJ A 

~oncurso ¡ 1No Concurso 1 · 

L . !Fecho ==i 5 DE 5 

';::=:;-;;;::::==:::::::::::::::::::::=::=====::=;-' ..___:::===::_ ==.~l___.N º::;-;:· l .__I == _== ___.=:::1:N º· l:;::::I ======¡ N::::;-;:o, 1 L:=:::'...=:=:::;::::::::I No. ¡ =i ==i=!I•'. · ¡ ..... , !'-CONCURSANTE "'¡ DESCRIPCION 

DIJ 

ru o 
~ 

CATALOGO-DE CONCEPTOS• 

.. O.U.ANCUDO EEJ, - 01'.SDALAHCUOO .___ __ _.!O ..... 1 __ __,I O l._ __ _,I O ._I __ _,ID.___ __ _, CJ 

SUMA TOTAL PUNTOS 
( 100 MAXIMO) 

Observaciones 

D D D D 



COUISION tEDl:R/\L 
DE 

ELIECTRICIOAD 

MANUAL PARA LA CELEBRACION DE 
CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATO 

DE OBRA 

PROGRAMA PARA CONCURSOS 

PROCEDENCIA: 
FECHA DE SOLICITUD Y OFICIO No. 
PROYECTO: 
NOMBRE DE LA OBRA: 

'NUMERO DE CONCuRSO: 
COSTO DE .LA CONVOCATORIA: 
MONTQ DE LA GtiRANTIA: 

'ASIGNACION PRESUPUESTAL: 

AUTORIZACION DE S.P.P.: 

FECHAS: 
AVISO AL.DIARIO OFICIAL: 
lNTEGRACION DE PAQUETE DE CONCURSO: 
FECHA PARA INSCRIPCION CONVOCATORIA: DEL 
SELECCION DE CONCURSANTES: 
FORMULACION Y ENVIO DE NOTIFICACIONES; 
VENTA DE CONVOCATORIAS: DEL 
AVISOS A S.P.P.,CONTP.ALORIA,C.N.I.C., 
SUTERM Y AREAS INTERESADAS 

VISITA AL SITIO DE LA OBRA: 

JUNTA DE ACLARACIONES: ' 

FUNCIONARIO AUTORIZADO PARA ACLARA
CIONES 'CECNICAS: 

APER1URA DE PROPOSICIONESs' 

ACTA DE FALLOi 

INICIACION DE. OBRA: 
'PLAZO DE EJECUCION: . 
TERMINACION DE OBRA: 

FORMULO: 

AUTORIZO: 

205 
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t.NEXO 
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~(.'IQ. COIJISIOH f"EO[RAL l 1 MANUAL PARA LA CELEBHACION DE C-12 

@ DE CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS ANEXO 
[..'.LECl"RICIOAD DE OBRA . · 

HOJA 1 
. DICTAMEN CONCURSO Ot 2 

.DEPEND.J::1~CIA: 

NUMERO: 

EXPEDIENTE: CONCURSO No. 

ASUNTO: DICTAMEN DE ~ONCURSO 

SR. 
SUBDIRECTOR DE 
PRESENTE 

México D.F., a 

Me refiero- al _concurso N1o •. , relativo a 
·, celebrado en .la 

el 

A continuaci~n me permito comunicar a usted las calificacio
nes que se 'otorgan a las proposiciones recibidas: 

1) .- NOMBRE DEL CON~URSANTE · 

a) Programa de Trabajo: 
b) Equipo: .. 

· c) Precios Unitarios: 

2);- NOMBRE DEL CONCURSANTE 

a) ~rograma de Trabajo: 
b) Equipo: 

'c) Precios Unitarios: 

3).- NOMBRE DEL CONCURSANTE 

a)· Programa de' Trabajo: 
b) Equipo: · 
c)_ Precios Unitarios: 

•••.• 2 
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COlllSIOll fEDl-:RAL 
DE 

ELECTRICIOA
0

D 

MANUAL PARA LA CELEBRACION DE 
CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATO 

DE OBRA 

DICTAMEN CONCURSO 

DEPENDENCIA: 

NUMERO: 
' 1 

EXPEDIENTE: CONCURSO No. 

C-12 
ANEXO 

HOJA'2 

DE 2 

ASUNTO: · DICTAMEN DE CONCURSO 

. · HOJI\ No. 2 

De conformidad con las calificaciones ~nteriores se propone
.. sea otorgado el Contrato' para la ejec¡uci6n de los trabajos a 

con un importe -
de 

en virtud del~er la de menor importe y que &arantiza el cumplimiento de
las Bases de la Convocatoria. .Se adjunta la Tabla de Evaluación de las

. P~oposiciones. 

Los trabajos deberán quµdar'concluid~s en un plazo de. -
'días· calendario tomando COlllO plazo· de iniciación días despu~s de la
fecha en que se celebre el Fallo; debiendo indicarse en el Acta de Fallo 
qua el mismo·ae consiJere como orden de iniciación de 101 trabajos moti
vodel'CÓl\curso. · 

A T~. N TA MENTE 

CONFORME: 

NOTA: Se marcarlin laa ·copias necesarias: segGn la ititerverici6n correspon
dien. 
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CARPETA N o. ·6 
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CO"ITl'.ATOI O AC\JUIOOl f'Olt AOl;tlNIUlt.l.CION 01/ltcfA. A -o "'' º'. AUT. OI. IH't'. llilf'OllU CONTJllATAOO 

'"' rtCHA • 'In .,Ull 

diG fflUI 
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1) 
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~ 
co:.:1s1011 FE~~ 1 MAtJ'JAL PARA LA CELEBRACION DE 19 . · DE . CONC!;RSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ELECTRICIDAD . DE ODRA ANEXO 

HOJ.r. l 
INSTRUCTIVO I E C O. Ot 3 

INSTRUCTIVO PARA LA UTILIZACION DEL INFORME DEL EJERCICIO DE CONTRATOS 

O ACUERDOS POR ADMINISTRACION DIRECTA DE OBRA 

·DEL PROCEDIMIENTO.-

. , 1.- La información que se requiere .en el.pr.esent.e Formato deberá remi. -

tirse a la Secretaría de Programación y Presupuesto y a la Secrct_!! 

ría de la Contraloría General de la Federación. 

La documentación relativa a Contratos, Acuerd9s de Obr~ por Admini_! 

tracion, E;timaciones por Obra Ejecutada, Relaciones de Ga'stos Efe.!:_· 

tuados, y Actas de Entrega de Recepción, quedarS en poder de las d! 

pendencias y entidades. 

A ·partir de la implantación de este procedimiento de información, -

no será necesario remitir los formatos de Aviso de Iniciación de" 

Obra, de estimación provisional o definitiva y de Aviso de Termina

ción y/o Recepci6n de Obra. 

2.- · La ilependencia o entidad deberá imprimir el ForiDato ¡ior el anverso

y. el reverso,. únicamente en original, con Ia idef!tifiCacion. corres.,. 

pondiente e~ el espacio reservado para tal efecto. 

En el original !le asentarán los datos que se generen en la· contra - · 

taci6n y desarrollo de la obra. 

3.-. En la entrega Ge presentara· el original y tres fotocopias del anve_!: 

só; la S.P • .P. y la s·.c.G.F. hariin el acu.se de recibo en el reverso"'.', 

ºdel origina.l en los espacios destinadoo para tal efectó y lo devol

verá a la.dependencia.o entidad usuaria. 

4.- El .formato deberá enviarse dentro de los 10 días hábiles siguientes 

·a·· la fecha de iniciación señalada en e! Contrato o Acuerdo por Adm_i 

nistracion Directa de Obra y cuando se trate de obras s las que sa

refiere el Artículo 56 de la Ley.de Obras Públicas, será dentro de-
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INSTRUCTIVO .t E C O Dt 3 

los 30 días hábiles siguientes, se anotaran cuando menos -los .. datos, ra · -

lacionados con la identificación del mismo y con las ~utorizacione~.de -

inversión correspondientes. 

!¡.- · La información relativa a estimaciones, deberá enviarse dentro de -

l~~ 10 días hábÚe;;Üguieni:es a la fecha d'e'.su autorización. 

6.- Las modificaciones contractuales, deberán informarse dentro de los-

30; días hábiles· sig1¡ientes a la focha en que ocurra este evento, 

7.- Tratándose de la recepción de los trabajos, la información deberá -

ser recibida por la ~.P.P. y s 1c.G.F. con ~nticipación no menor d~-

10 días hábiles a la fecha de. dicho acto. 

B.- La presentación podrá hacerse tanto en las Oficinas de la Dirección 

General de Control de Contr~tos y Obras, como en cualesquiera de -

las,Deiegacion~s de' la s;p,p, y S.C.G.F .. 

Los informes subsecuentes,.deberíin presentarsu en el lugar donde se~ 

inició el trámite. 

9.- En caso de haber asen.tado un dato equivocado, sera .necesario repe -

tir.el formato, consi~nando los datqs correctos, 

10.- No deberán utilizarse formatos dif~rentes al descrito en el presen

te Instructivo. 

DEL °LLENADO.-

A.cant:i.nuaci!in se ti:anscribe el instructivo para el llenado del fo!. 

'mato !ECO,' que fue elaborado por la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, mismo que deberá tener observancia para todas las 

. obras y servicios relacionados con la ob1a pública. 
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' 

Las instrucciones se apiicaríin tanto n Contratos, Acuerdos por Ad -

ministración Directa o Convenios Adicionales y en su caso a Estima

ciones o Relaciones de Gastos. 

· El Formato deberá ser llenado a mñquina o bien a mano con letra de

molde. 

TraÚndose de: cara'cteros numéricos sa anotarán a la e>; trema dcr.echa 

de los espacios señalados para cada dato y en'el caso de caracteres 

alfabéticos o alfanuméricos se escribirán iniciando n la extrema i~ 

quierda. 

Cuando se azoten los renglones previstos en el Fo~ato, podrán ocu

parse tantas hojas como sean necesarias, en estoEI casos, se tra.ns 

cri1>iriin en las hojas subsecuentes torios los datos de identifica 

ción del Contrato, que aparecen en el encabezado del Formato. 

Los espacios cnmarr.adoG con'Huca gruP.sa son para uso.exclusivo de

·la s.P.P. y la s.c:c.:F. 
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l\.IONTD CONTRAT.O o ACUERDO INICIACION TEllMINAOION 

' 
.CONTltAT 1 ST.A 

No RE CI 1 S T RO 'PADRON CONTRATISTAS S.P.P. 

No o F 1 et o p:Ec HA MONTO 

AUTORIZACION DE INVER8.ION 1 N 1 Cll AL .~ . 
CONC.URSO Ne FECHA. ADJUDICACION 

MODALIDA~ ADJ~Ul~AbJON 

ACE'PTO CONFORIAE 

.. 
" e O N T R A T 1 s T A AR·E A RESRONSAILE 



~~ 

"' 

.. 

COMlllON P!DUA'L or HlOTRIDIDAD 
CONTULORlA l!NEftAL 

UTlllACtOff 1 
O!PIHITIVA ·~lllRO . ~ PICllA un. D!I. 

~HA AOMINllTRATtVA 

f: S T 1 M·A C l O N D E F 1 N 1 T 1 V A 

llUIJ. :t.l'.P, AYl!O 
INIC. 't COHT. ODAA 1 1 1 

HUM Cr. O 
O! RAM O 
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1 ,. , 1 j , 1 1 t l 1 t J 1 1 1 1 1 1 r 1 1, 1 1 1 1 COHTRATllTA <-1 ~1._,._,l'-'I-'_,_~ 

· TIPO MODALIDAD DE HUMERO 
CONTRATO 1 CONTIU.:rO LL.J l'l!CHA Dr!L CONTRATO ~....l.-.1. LA AO,¡UOIC.t..CIOH 

~~:~~ .. u11 1 ,_ ...L-.l--'--'-'--'-'·--'-'-'-''_._1 _,· i ~ .~~ii. io1 i-J..-l. 1 1 1 ~~~,;.1 " 1u-L...L.J1•.amo)l.....LL •. J.1_.._,__.__.__1,_,1_,_1__,__,1 PTo W-l 
co•,LrrA 

!. 1 1 l-LL.LL.~1~~~~ 

1-J...J. _Lt-t,....L_l...._L 

ASIG'llACIOH 1 onla ~N c.. LO& hlCUfl:$01 ~ DATCS J'J.!JO.!J A!'C\lfUOS ¡_.J_J 

PEl'llODO DEL 1 f AL t HUM, OONYAAOECIDO ._J._J__J_i 

OFICINA 

tlT, PROV. 

!IT, PftOV, 

rn. ,nov. 

PAUDORA 1 1 1 1 '., 1 1 1 1 1 1 1 

IMPOltTE DE LA f1DF'IA '"'!.tUTADA 

{ ._,._._._,__,1 PERI DD O '~~~_,__,__ 1 AL 1 1 1 

~---~~' PIRIOOO LI -'--'-"-'-''-' AL I' { 

AL 1 1 1 IMP. «' r 

SUMA DI UeTllllACIO~!I PnOV18 IOHAL!I ,_.,_........_1 _,_1 _,__,_...._~~ 

IALOO A PAQAR 01 LA OIRA ll!CUTADA 

ALOANCI! UOUIOO 6 •~1-•-1_,_1 _,__,__,_~~•_,_1 _,_1 _1~1~1~1 

CONIORMI A E CID I D! LA COMISION rtD!RAL D! !L!CTRICIDAO 
G!ft!NT! UNERAL O! co~•TRUCCION 

!'OLIO CONTA!l.! 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 NUMEftO 

DEDUCCIONES 

l'ONDO DE GARAKTIA IO.o'Y.1 

D!H !11 ti O SOCIAL 1.0%1 

A'OATACIClH!.S o.t%' Lw. 

lijPUUTO 8/R!HTA l.Of.1 

INSP!CCIOH O lt,.AS o.af.I 

O T R O 8 l-.L-1 l..J-1..J 

TOTAL DI DIOUC. l- l { 
, ... 

1 { 1 1 

AUTORIZA 

CONTRALOR O!NIRAL 
------~. ···-' 



,. 4 • ,~ ,, •• 

S::.INOIO\tl\ij3SOO 
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1 

DATOS CONTABLES INTERNOS DE LA ENTIDAD 

·.' 

OBSERVACIONES 

...... ... . ; ~·. 
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1 

COMISlON FEDERAL DE ELC:CTRIClllAD 

AREA RESPONSABL!l -----------

22 
ANEXO 

l/l 

RELACION DE DAtOS.P.AAA EFEC'J:OS DEL.ENTERO DEL O ,5%. DERE,ClJ¡JS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA SECRETARIA DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE CONFORMIDAD AL ART. 49 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. . . 

· r.".wrnA'l'n " n 'T' • Importe 
E· S '1' T' tLILJ; · 1 O N' 

NOMBRE DEL CONTRATISTA NOMBRE DE LA OBRA Período Importe Retenido 
No. No. Focha Del Al -

1 
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DE CONCURSOS Y AOJUOICACION DE CONTRATOS 

IEU:CTRICIDAD • . DE ºª"A ' 

CARTA APORTACION 0.2% PARA FIDEICOHISO CAMPOS DEPORTIVOS EJIDALES 

SEf:Ol DIRECTOR GENERAL . 
de la Comisi6n Fede~al de Electricidad 
Presente 

23 
ANEXO 

110.Jlo l 

OE l 

Con feclui ••••••••••••••• · ••• celebrarnos con es.a Comisi!Sn,-
Contrato nGmero ........................ par.a.la ejecucilin de., ...... ; ••••• 
... ...... · ................ ....... en•··· •<11•• ..... •••••<11••• •• <11•• ,, ••• 

Como. miembro. de la Cámara Nacional de la Indui;tria de la 
Construcci6n, he decidido aportar el 0.2% d~l mont~ de los centratos que 
celebre con la Comisi6n Federal de Electricid~d, para la satisfacción de 
necesidades en materia de campos deportivo¡; ejidales. 

De conformidad con lo anterior 1 me permito solicitar -a -
usted que del monto de las estimaciones correspondientes al citado contra 
to, o en su caso, a los convenios adicio~ales al mismo, se deduzca el ---
0,2% y que dicha cantidad se remita )1 Banco Nacional de Obras y Servi-
cios Públicos, S.A., para que esta lnstituci6n como fiduciaria en el - -

·contrato de fideicomiso número 199, denrminado "Fideico11iao para los Ca~ 
pos Deportivos Ejidales", la recib11 cooio aportnci6n de nuestra parte, P!. 
Ta inc~cme,ntar el fo~do 4e bienes fideic001itidos, y la aplique de acuer
do con las estipulaciones del propio contrato, con las que manifestamos 
nuestra confonnidad. ' 

Para'loa efectos anotados, he de estimar a usted ae gire 
ln comunicacilin correspondiente en ··su oportunidad, 11 la Tesorería Gene-
ral de esa Comisilin Federal de Electricidad a fin de que las estimacio-
nes respectivas se liquide~ en la forma que ha quedado señalada. 

Atentamente 

C.c.p.-Banr.o Nacional d.e ,Obras y Servicios P<iblicos, S.A., Insurgentes -
Norte· No. '423, Ciudad.- para. su conocimiento, en .relaci6n con el. 
contrato de fideicomiso No. 199 "Fideicomiso para los Campos De-
portivos Ejidalc!s", al cual esta empresa se adhiere como fideico
mitente. 
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ANEXO 
1 

RELACION DE DESC:UEN1'08 DEL O. 2X PARA FIDEICOMISO DE LOS CAMPOS DEPORTIVOS 
EJlDALllS, CORRJ::SPONDlEtiTES /,L tms DE----- DE 19_. 

CONTRATI S T A CONTRATO ·l.Ml'ORTE 

.. 
'. NOMBRE' NUMERO Est. ilo. ESTIMACION --· 

Formul6 Vo. Bo. 

L'\lgnr y fecha· 

lMPÓRTE 

RETE!IIDO 



.. 

~ 
~ 

AVISO DE TERMINACION Y RECEPCION DE OBRA 
TERMINACIO" [J· 

NUlll!lllO DI COHT lltOL D! 
LA Ofl"!NlfN.CIA O f'ITIDAD 

RECCPCION 0 
NUW!"O 0[ 
CONTROL S.P.~ ~,,,..._,~1._,1._.1_.......__......_ .. 1.,,..

10
1 

Oll'fNDE:NCIA O N'UMEllO 

EH T IDAD CONT"ATANTE L---...--·----------------------------~ ICONOMICO L¡¡J-1-1¡¡1 
Otol!'TO Ort., CONTJUTO O 
ACUE"DO 'º" ADU. Dlll!CTA 

ENTIDAD 
Pl:DfRATIVA L.J....J 

11 17 

r 1 1 
u 

1 1 .. 
1 1 

" 

25 
ANEXO 
HOJA 1 

DE 2 

1 1 MONTO TOTAL DIE-LA OllllA ''-'º'-''--'_.......__.......__.._..._ .. 1.,...1 

1:1 ~ 109 

DATOS DE 'CONTRATO A'MP.tlACIONf"S Y ESTIMACIONt::S ·O RELACION DE GASTOS'QUE SE HAN CELEBRADO A FECHA 

NUMEPIO DE CONTftATO ORIGINAL Y/O 1 1 
AMPLIACION o ACUEnoo 'º" AOMIHISTllACION OIRICTA 1t--,,-.,..1c_1 ___ •"c-10,..,H--=-=~~-.~=-'-~_,--,---1, 

-'--'-0..;.;;.;.._..;"-'-'-'-'~0.....-L-~~~~~~~~~~~~-

M p o R T E 

1 1 1 1 1 1 1 1 

"º 111 1•• 111 
l\J 

1 1 1 1 .. .. i 1 •• 1 1 l\J .. 
1 1 iw1 

\'t 
1 1 

• 1 1 •• 
1' 1 1 L-..J 4 1,__1._._.._,_~1.__1._.._. ................................. ...._ ...... _.__,__,_......, 1 1 1 1 1 1 1 

ICO 101 .... NI 111 l .. 

i 1 1 1 
11 .. 1 1 .. 1 1 .. y -,,1,.="1 .................... .L.L-1.J..,.L LI ..................... ...__._..__..__...,... 

1 1 1 1 

" 
,,. 1 1 .. 1 1 

"· 
L;¡-1 1 .,1

0
,,,
1
1,__1'-'.-'--'-"-'--LI _,._,.__,_._.f ..,.O.-L-'-...L--'-'...L--'-'-'"=" 

1 1 1 1 
llO -¡¡, 

1 1 
111 

1 1 ... 
1 1 1 1 

11 A 
1 1 •• 

1 1 .. 1.-J IL-JfL...J.-L-'--'--'--'-....L.....L.-'--'--'-.!-J'-''-'-''-'-'-1 u 11 
LUQA .. ,HDfl,A Y 

P!CliA DI! fUC!PCIDN '---------------------------~ 1 1 .. 
1 1 ,,. CIBSERVACIONE.S, ""º"TI llTIMACIONI a O NIAL DI 1A1 T 011 .,,,,,...._.._.._.._.._.._......,..._...,,~ 

IAL DO 1 1 1 1 .. • 
PUNCIONAfllO QUE H(PORMA e NDMH!,CAIHO r.TILl.I ,!CHA: ________ _ 

T l'LI, 
' ;~ 



o 
" 

DICTAMEN DE INTERVENCION 

f !CH A 1 1 1 r 1 1 1 

f!Uucno 0[ OPICIO n- JI,_ X 

( Sl•OI 1 ll0•02) l-1-J .... 

•• 25 
ANEXO 
HOJA 2 
DE 2 

FAVOR OE ATENDER LA~ SIGUIEN\"ES INDICACIONES 

••• IOLICITUO IXTIWl'ORANl:A, E:JTA UUUOUl.AnloAD Ol!O(nA ~VITJ.ll:llt 
IN CASOJ P'\/TURO!i. 

I,• INVIAR 1 TUTOI DH ACTA A 1.A OGNAA y OP. 

l.· POIJaONIJt l'llCIPCION Ut YlltTUD or HO HAHR DA¡)Q nurVl!!ITA ·' 

INUISTJllA COMUNICACIOH MUY •. ____ _ 
Dt l"'ECHA -----

UNA VIZ .HECHA t..A• ACLARACl~[:S !!OLICITADAS Eh lfUl!:ll'TílA 

COlll!JNICACIOllt ElfVLAlt "U[YO AVISO 0[ l'ttt!PCION De' Ot!!P..,. 

ATENTAMENTE 

.SUE!DlílECTOR OE AUDITORIA DE' OBRAS. 

FIRMA ___________________ _ 

ANTECEDENTUS y OBSERVACIONES ( ;>AR.~ USO ,!:!!! LA S • ? . P. ) 

" 



@ 1 

. 
AOTA DE ENTREGA- REOEPCION 

"""""º •• CONTNOL s. P. P. l' 
1 

NUM!ftO O! CONTRATO IH l.A OfP!NOl!lfCIA O UTlbAO t 1 t l 1 1 1 1 1 1 1 .. 
1.- DEL OBJET01 

HONIRI 01 LA l!'HTIDAD QUI "ICIH 
TOTAL D 

• 1 .. 
1 1 

" 
NJW!RO 
f:CONOlllCO 

ft!C!PC!ON 1 P.UfCfAL ~ '-----------------------------------.-U-'M!llO ~ 
NOMOR!' O!L RUllTllO S.P.P. 
COHTltA.Tl.sTA aur, lNTIUtA '----------------------------------' 1 1 

ar 
1 1 ,· .... 

11.· DE LA INFORMACIC:W BASICA INICIAL 

OlltECCIOH O UltlDAO !'NCAIUADA D! LA 0911A '---------------------'--------------...1 
ODJfTO tJ[L CO,.'tllATO 1 

26.ANEXO 
HOJA 1 DB 2 

tNTIOAO 'IOlllATIVA DONOI .11 LOCALIZA" LOJ Tft.AU.101 '-------------------~------------- CLAYI 1--L-.J • .... 
fil.· ANTECEDENTES 

ltUN!llO on º"CIO DE AUT. DI llfVr:llalett S.P.P. 1 t •• 1 t 1 1 1 tHr DI 1fCHA ";'.,::''~~-1-1'-,eo=!I 

f'IUllftllO or CONCUPUO ·~~·-'-·-·~1~• ..... 1~·~1~·~· ~~1~•~1 P !'.CHA ADJOOICACION 1 t 1 t r 

" n 
,. .. 

MOOAlfDAD CI? LA AOJUDICAOION l-W 
11 .. 

.. CHA CONTRATO ORlllHAL L-J....1._L..l....L-J 

. " '" 'léHA IHICIACIOH SUUu PIUM!ft COflTNATO 4UI 8! ftlCltl 1 1 .. 1 1 1 '¡;¡' l'lCHA T!,IUUNACION a11u• ULTlllO CONTRATO 

" 
, , ) , 

"' PECHA fte'AL .llflCIAClON 1 1 t 1 r ...L-J 'ICHA ftEAL TlfUllMACIOH ' 1 1 1 t 1 1 1 

101 107 J0\9 "ª 
IV.· DCSCRIPCION DE LOS TRABAJÓS QUE SE ENTREGAN: 

V.· DF.SCRI PCIDN DE LAS, MODIFICACIONES 

º·'-~-------------~-------~----~--~---~---~~---~~~--~~-~C~AVI '¡;t;;' 
b, CLAYt IW-J' 

rrcHA "' u1! 
CÓMUNICACIOHU or "ºº"1cAcl011rl A LA 8. P. P. 

VI· DE LA:I GAAANTIAS 

rlANIA JllUIUfllO 

L--·-------

l M PO ft T t 

1 1 ,. 
1 ) 

" L 1 .. 
1' .. 
1, 
"' 1 1 ... 

1 1 
11 

' 1 .. 
DI PICHA 

1 1 

NUllllUIO HCNA 

1 1 1 . , .. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 .. .. 

1 

"""ºº 1 1 1 1 

" 
... 1 .... 1 '¡¡ 1 1 •• I· 1 1 1 1 1 1 1 1 I· 1 1 1 1 1 1 1 .. .. .. .. " 

YlllNCI 
DI A 

¡__;.____¡ .._ ____ _, 



~--------------------'------------------------2....;6'--AN_E..;.K;;..O_ll_OJ_A"'--2-D_E_2 ___ __,. 

ú_rnt.s. GARANTIAS 

VII.· DE LA LIOUIDACION 
flUM 

IMPORTE COHTR.t\TO CRIGIHAL ESl.. FECHA 

1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 c....J..._J •• 1 . • o ' T • .. .. .. 
NIJN, • M p L 1 • e 1 o N « • ml 
w ~-' 1 1 1 .. Ta-tt-
W'.,' ',I w 
U-' 1-1-J" 

" '" '" .. .. 
';¡-¡-/ ~ L-.L..J 

" " 
,, 

&..LI '»Y '------' ll:IJ .. .. 
HOORH TOTAL CONTAAUOO 

• " 1 1 1 1 1 1 ~ ~A\.DO roR CAtcCEL.~íl. 

e o r~ e F. I' r o 

VIII.- DE IAS ESllj.iAC!t:rH'::3 0Cf1NITIVA3 

P r n 1 o o o 

º' 
L 1-.L-.,L_L_LJ L.l--L...l_J __ )_.J 

" " " 
,,, 

'-ra'-'----'--·l--'-¡;! l7rl.-l_.!__i.,.-1...1~J 

'-¡yL...1-J .. "---'u' Ld--L-l---1-1~ 

'io'-'-1-'---"- J ., 1-ül-...!._.L_i_,__1.,11 

l-1-.1-....l-..L • .J......J 1..--L.-l. •• ~l- .. ~- .! ... ....J 

" " " 
,,, 

75-'--L-l--l--l.<Í{ ~T--'"--L..J--Lt7IJ 

l¡¡l-~~l;j L-L-L-L.J . .-J •.. l -· "' 

iyf-.. (. ¡.,-! 
l-, lw~...1.-.1..-.t....J......l-..l-.L.-J-J 

Ho 111 

¡_ .. 1 ..... J~--L-J......L.......1-1-.1.-J 
!>! lll.I 

l~¡-l.....t.--1-L_,_~~~~.,,~, 

l..~J1-1.-l-.J...-L..l.-t_¡__j__J,1d 

L.--'-.. \ . ..._L_".i-~.1-..L-J-....Ll.._J 
~J "" 
1;H·011H; TOUl. UTIUAOO 

V 1 G E N C 1 " 

Df!OU.CCIONE' ~CG:s:11r1 P;.1¡Q 

1-'-1 '-1....1 .. .. UH .. .. 
l ••• 1 1 1 ¡, Y.-;ol '¡¡¡'rJ 
1 • 1 ., 1 1 &¡¡L;t '-ITTl .. •' 
"aa' 1 

1 -'--'-'--'-1 ~ ';¡¡'mi 
1 1 1 1 w. ~ .. 'O .... 
1 1 1 1 l¡¡tm L-l-1 
101 ¡¡¡ •1•111 
,_.t..-L-J;M,.,j, __ , 1 1 ._._. '-'"--' •o .. .. .. 'J , .. 

rtJroR re TOfAl [l[OUCC\ONU 

ln,,L_LJ.....JJ-1__...l_!_ .. t-L~.~1 ~t.,J.~~_,_.....__,_L...L.l-L¡,-' e..1.1 , -~ 1 , , , , , \o~ 

1--~~~~~~--~~~~~~~~--~---~~--~----·------~-~~--~~~~--~-~~~_;,-~~---"'f 

IX.- CE L>1S SANCIONES 1nc.1ao 11ut.1 

C lUl,A '-'---------------------·-----.. ----·------------l 1 H P a A T E '-'t-o~""' ....___,___.· 1_,_,__,__....__._,__.'--'-'--'-' _._, _.,__.., _,1 

X· TERMINO$ BAJ_Q LOS CUALES SE EfECTUA LA AECEPC!ON; 
-------··-------------------------~ 

DEPENDENCIA' O ENTIDAD.""' ornrno L1E Los Hfi..t11.o¡ t->:L ,'.;\.1111;:;.ro. ;:tc1t:c LC'.' rr:.'lo.\Jo' D!.~~01[0:"'1 RtSVRV,ANOOH r:L OERECtto Df tUt1CfR 

JIOJUllllORM[HT't, L~!'I l'~CLAM~CIONU QU! t'.tifl,lr,ll CON\l!liJ[i1TE 1 ;io:; Otlf\J\ t.\Lf.\~HE, ""'l. €.Jf.C:UTAOO,&.tlolA C.tLl°tlA\l D~ LOS 'il/\T::RIAl..l!I lJ11PC.!A.Oos, 

'"'º'"·llfDEBIOOi' o VIC
0

105 OCULTOS. f>OA su PAllTC. tl. CONTAATl:HA '-l.11;/jll[ . .'lT;• aut r¡o TIEtif Rt~LMitHIOt,rs tL AfPRfSf:llTANTt: Dt .A 

$.P.P. (0,G.Nk.A.0.?l CUYA. P[RSGlfALIOAO U !lA •CRF.OIT/.CU ltlTf:llVlPIE J'.\íl,', Ci.;Bnflc,·,,¡ 1.fl f1U1LllACtON OE t'nUErH[ f\C1'0, CE.~Ul:QR.W,l.t.AC COr. l..A$ PACl.IL"fA,DIS. 

•uE A •u ft!PU:SEJilTll!O CQNfl!R!N lu l'Ri\CCIONES IX 1 XVI .Of.L -'!!TICULO :u 111: L/, Lli1' OliGAltlCA [lt LA ADMlrllSTRi\CIO~ 'PUut.rcA FEDOAL. .. L ... Ll'i 

ce IHIPECCION OE CONTRATOS V OBRA:S PUDL.ICA:l ':' D~ld,A.S tlJ31'01,ICIOrH:.:_ . .:_,_u_A~ .. :.:.-~~;_,_1c_•_•_L_•_•·----------------------"f 
XI.• ODSfRVACIONES 

------------------------.. ·-·--···-~-~-,~----...,-------------,--t 
XII.· NOMBAE 1 CAR<l0 Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE REAl. Y FISll.AMENH INTERVINIERON r.::N ESTE ACTO 

EL OJA A LAI 

POR CCiMISION FEOt:RAl. DE ELl:CTHICIOAO 
HOMIJUl Y CARGO 

1 :::.~~-N-T_fl_/l_O:~_"º_"_"'_'"_'_º_=-
POR LA s ·p; p, HoMa·nc v- cooo 

~ln»•-----------,..----
110 un. f!CHA ---NUfll. OPtC10 _ _....:.--



Autorizacion de 
Trabajo No. 
Contrnto ----

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CEDULA DE LIQUIDACION DE MATERIALES 

Area Responsable------------
ESTAOO CCf.IPARATIVO ENI'RE MATERIAL Y. EQUIPO: PROl'ORCIOO\IXl Y LO INSfALAOO 

27 
ANEXO 

Hoja l 
de 2 

cb Obra· No. ____ _ 
Titulo-----------·-------- Ejecutada por-----

ENTRE GAS 
Total 

DEVOLUCIONES 
Recibos Total Inventario DIF. Diferencias 

CONCEPTO No. Documentos • Conlldod No. Doc. · Cont. por NETO t--.-... 

1 2 3 4 IC!llT~ljW 
1 2 Cha torra Oevuello Flslco + - Vat'orlxados 

·-



COIUSION • EDl:RAL 27 

~ 
11 MAN•:.\L PARA LA CELEBRACION DE 

DE CONC! •ásos y AOJUDICACION DE CONTRATOS ANEXO 
ELECTRICIDAD 

.. 
DE OBRA .. 

llOJt. 
CEDULA DE LlQUIDACION DE MA1'ERIALES" 

O!: 

INVENTARIO FISICO 

DIFERENCIA 

Cantidad de material utilizado en la -

Obra por cada concepto. ·. 

Diferencia de mas o de menos entre el 

material y equipo proporc~onado y lo -

instalado. 

La liquidaci6n de Materiales y _Equipos, se formula'rá en original y las 

copias necesarias •. 

226 
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~ 
COlllSIOW f EDl'.AAL 11 MANUAL PARA LA CELEBRACION DE 28-A 

DE CONCURSOS Y AOJUDICACION DE CONTRATOS ANEXO 
¡;, 

ELECTRICIDAD DE OBRA -
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE PRECIOS UNITARIOS. 

CONTRATO No. 

CONVENIO No, 

HOJr. 

O!: 

CONVENIO ADICIONAL A¡. CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS uNITA~ 

· RIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO ______ (l) ______ _ 

QUE CELEBRA.N LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPRESENTADA POR - -
__________ (2) EN SU CARACTER 
DE. ________ (3) ______ Y _____ (4) _____ _ 

_____________ PRESENTADA POR (5) _____ _ 

__________ EN SU CARACTER DE (6) _____ _ 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARAN "LA COMISION" Y "EL CONTRATISTA", 

RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SI -

GUIENTES: 

DE c L ,.R A c 1 o NE s 

l.- LAS PARTES DECLA~AN QUE: 

· l. l ·.Con fecha'-------·(7) ______ ·LA COMISION Y EL CONTRATIS-

.TA Celebrara~ el contrato mencionado, en el cual el CONTRATISTA -

se obligó. a realizar los trabajos dr;scritos en la Clausula Prime-
.. 

ra, consistentes en~-------'--"-t--'---------~ 

Por un monto de $ -----------------------

I.2 El Cbntrato aludido .esta·. regulado por la Ley· de Obras Públicas, 

.'·· y conforme al ai:tículo 41 de la misma, LA COMISION podrá modifi-

car por una sola vez dicho contrato, estipulando el precepto de -

que si tal modificación es superior al 207. en mas o en menea del 

monto, plazo o implica variaciones al Proyecto procederá a cele--

2.2.? 

1 
~ 
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® . ..c1u1ls1011 •EDl:'.RAL ll MANUAL PARA LA CELEBRACION [.¡f: 28.-A 
DE . CONCURSOS Y AOJUDICACION DE CONTRATO~ ANEXO 

.. U.ECTRIClbAO · DE OSRA 

CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE PRECIOS UNITARIOS 
flOJt. 2 
oi: 4 

brar r.onvenio con el CONTRATISTA·. 

ll, LA COKISION DECLARA QUE: 

lI.1 A la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato 

original, por lo que se requiere la celebración de este convenio -

adicional en ra26n de:-------------------

___________ (10) _____ __,_ ______ _ 

·. ' : O~:~ : 

11.2 La'inversión correspondiente a la modificación al monto del contr_! 

to a 1ue se refiere el presente convenio ha sido autorizada por ln 
Secretaria de Prograinación y Presupuesto con oficio No. ____ _ 

___________ (11) ____________ _ 

ll.3 '' 
_......;.. _________ (U) ____________ _ 

lU, EL CONTRATISTA Í?ÉCLARAQUE: 

III.l Conoce ei alcan~e ·de las modificaciones materia de este convenio,

tien.e capacidad jurídica y dispone de la organización y los eleJJie.!!_ 

tos suficient~s para CUl!lplir con ellas. 

l'.U.2 _. ,....,.. ___ ...,.-_____________ ~----

C L A U S U L A S 

PRHiERA.- Se aumenta (14) el monto del contrato 

ZZ8 
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COMISIOH f EDl:RAL 
DE 

ELECTRICIDAD 

MANUAL PARA LA CELEBRACJON DE 
CONCURSOS Y ADJUDICACION DE CONTRATO 

DE OBRA 

CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE PRECIOS UNITARIOS 

28-A 
ANEXO 

llOJ.r. 3 
oc . 4 

Consecuentemente el monto to~al del contrato resulta de $ -'--~~--~--
____________ (16) _____ _ 

SEGUNDA.- El ~hjeto del presente convenio consiste en.~------~~~---

___________ (172._ ____________ _ 

CONÍ'RATISTA expresa su conformidad con la modificación a -

la Clausula anterior y se obliv.~ a iniciar los trabajos 
---------------~(18) ________________ __ 

y terminarlos el~~~~~~~~--~(19)~--~--~----~~-y reali 

zarlos de acuerdo con el program~, Montos Mensuales de Obra, presupues

to, Cantidad de Obra y Precios Un_~tarios, ·aprobados por LA COMISION y -

que firmados por 1J~s partes fornan parte integrante del presente conve

nio. 

CUARTA.- EL CONTRATISTA modificará según corresponda las fianzas otorg.! 

das anteriormente respecto a las obligaciones contraídas en el contrato 

original, para lo cual prei;entarií·a· la COHISION una paliza de fianza -

adicional en la que de~eríi estipularse que es conjunta, solidaria e in

separable de la otorgád·a· par~ ~1 contrato original. · 

O bien, EL CONTRATISTA obtendrá el documento modificatorio, en este ca

so ampliatorio de la fianza en los términos del artículo 117 de la Ley 

Federal de Instituciones de •Fianzas, en el entendido de que sue tlirmi-

noe y condiciones se aujetarñn a lo cstipulodo en el cont,ato original. 

20 

·QUINTA.- Por quedar plenamente satisfechos sus derechos derivados del -

contrato original 

convenio, .~J:'c ,, 
;¡·(-- ~~ 

r¡aci6n~ ind~rti 

que se modifica y por las razones expresadas en este 

TISTA, renuncia expresamente a cualquier otra compe.!!. 

ion o pago que pudiera d'erivar o derive de las causas 

229 



~ 
COL!ISI0"1 f EOl'.llAL ·11 lr''.NUAL PARA LA CELEDRACION DE 28-A 

DE ' co~.;éURSOS y ADJUDICACION DE CONTRATOS ANEXO 
ELECTRICIDAD DE OBRA 

CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE PRECIOS UNITARIOS 
l!OJA 
DE 

motivo· u objeto del presente convenio, salvo loa que. en el mismo se es-· 

ti pulan, 

SEXTA.- Ambas partes.convienen en que salvo las que resulten expresame.!!_ 

·te modif icadaa y con excepción de lo que expresamente se estipula en -

los términos de 'este convenio, rigen todas y c'ada una de las Cl~uaulas 

del contrato priginal con su misma fuerza y alcance legal. 

SEPTIMA.- Para la interpretacion y cumplimiento de este convenio así e~ 

como para.todo aquello que no este expresamente previsto en el mismo, -

las partes se someten a la jurisdicción y com.petencia' de los Tribunales 

·Federales de la Ciudad de ~exico, por lo tant~, el CONTRATISTA, renun-

cia at fuero 'que pudiera corresponderle por ra;on de su domicilio o por 

cualquier otra causa. ! 

.El presente convenio se extiende en (21) _______ _ 

a los (22) ____________ _ 

ANTEFIRMAS 

230 
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e o 1v1 1 s 1 o 1\1 FEDERAL DE ELECTR ICIDf\D 
CONVENIO ADICIONAL m: MODIFICACIONES AL CONTRATO DI:: OBRA PUBLICA A PRECIO 
ALZADO 

AR.EA RESPONSABLE 

NUMERO DE CONTRATO NUHERp DE CONCURSO 

FECHA DE ADJUDICACION FECHA DE CELEBRACION. DEL CONTRATO 

·-
NOMBRE, DESCRIPCION Y LOCALIZACION DE LA OBRA 

MODALIDADES DE LA CONVOCATORIA 

( ) PUBLIC/\DA EN EL DIARIO OFICIAL ( ) POR CONVOCATORIA DIRECTA 

CONTRATISTA REG.FED, DE CONTRIBUYENTE 

REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS Y FUENTE DE RECURSDS 
CLASIFICACION 

OFICIOS DE AUTORIZACION 

SE~KJ:.TA!\ÍA DE PROGRMl!\ClON Y PRESUPUESTO 

No. PAG. DIA MES Afio 
INTERNA 

No. PAG. DIA MES AllO 

IMPORTE DEL CONTRATO IMPORTE DE LA ASIGNACION INICIAL 

ASIGNACIONES . SUBSECUENT.ES NUMERO DE ORDEN DE PAGO Y OPERACION 

198 .. 

198 

198 

IMPORTE DE ANTICIPO . DATOS EN CASO DE .CREDITO·EXTERNO 

NUMERO E IMPORTE DE FIANZA CUMPLIMIENTO NUMERO E IMPORTE FIANZA ANTICIPO 

AFIANZADORA DEL CUMPLIMIENTO AFIANZADORA DEL ANTICIPO 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE' INlCIACION · !'ECHA DI: TERMINACION 

DIA MES Allo DIA MES AflO 

CLAVE PRESUPUESTARIA C.\T.ENDAIUO DE PAGOS 

2'i 1 
.. 



UlT""'l""" 
112 Silos 
lU o.-..,... 

CATAt.OGO DE 

114 l'r<>fobticadot (rr..t-Pc;<ot) 
115 Pucnt.ee 
116 r.tnx:tur .. de cmtl'Ql y .....ua 
117 Sifonca 
118. 

120 r.tructuras Moúll<:A.o 

l?l' Tochurtires 
112 TM<JUO• 
123 Pdlet!a y. ooldodllnl 
124 l'ontAJ• 
125 l'\lcnt4'a 
126. 

130 rdiU"""16n 

131 lllboñilcda y n<:lbrw.!entoo 
132 Nntura 
1ll F•l""" plafO<lCll 
134 llcrrcda 
135 CMc<>lcrl& 
U6 \'irfrt,.rta 
131 CMplntcrla 
138 ~lllzac16n 
139 Lini>ICta do ed!Ucloo 
140 Doo>r•c16n 
141. . 

"º In!racstnx:tura de :!.oM.• Urllan4s y 
süS=Urblí\ii 

~1 L!nco• da cx:rduoci& y - do 
d!strlbuc:!fn de 8<Jl1l 

152 -· de 9'"' . ' IS3 1'1.url>rodo ¡íiblic:o 
154 º'"'""l•• 
1~5 ruo.ntclonoo y blU'<¡ootAI m ~!""""', i=i- y janlineo 

1CO fbvlmlcntoo do T1C1TAS 

161 l'r""'8 do a1"~tD 
162 l'l"s.>s dar!v><loru 
16) t'Al\lles y drt:nol (UCOVAOUln, 

rt.'C'Ubr.tnümto, cstnr::turas,ctc:) 
161 D> ... ia1..,. y ®'h.1crlxl> 
16) Cbras do protooc:lón y •~to 
166 '11:rrac:ctl .. pu'a CO<IL8 Viales 
1G7 E><c4voc!om• a delo oblerto 

168 =~.p~:;~~r.!i!~~· 
.• do""'1ntA:8) 
16~ h:AlT1l08 
170 l'r<>Jucci& de "'l"<qadoa 
171 llrcnoje en C«n\lnOe y cenooorrueo.' 
112 • . 

18~~ 

18Í Do concreto A1U1Uc:o' 
182 'Jo o:ncrcto htd.l'4ullc:o 
183 • 

190 tbru KIU'lt¡..,• y rlw!Alee 

ltl l\:llt>Ool••· ...... uu ... y up~ 
192 DrO<)'ldoe 
193 Hur:oe da CICl\tencl6',ruollcs y di,,.... 
19t i;.,ralJsnlcnl<>o de """'*"'ltn 
195. 

-

-

ESPEl:I AÚOADE S hoja 

232 

200 n~ Y EU:CllOiEX:1'11ct. 

210 PIMt.M lt<luotrulea 

211 Clbr•• do ref l.Mcitln 
2U l'c~:!nl.lc.> 
2ll rlantu do r::c"IJ¡'Uocll5n y 

de 2 

eeonllcionam.\onto do hl--
214 l'tocuroc10n o l.r..•tAl,\Cf.en do <q.úp:> 
21S ~.::~Ulbuc!.en y 

216 In;c:nloft 
217. 

220 t>hnw de cmoroc16. dn El.ect:rki&d. 

2Zl Hldroelectricas 
222 'l'ontr:>ol&:tr!CA& 
22J Ooocl~triea• · 
224 ~loooll!ctricaa 
225 Gonora&>rca do Vlp% 
22G 'l\>r~adores y~ 
227. 

~30 UncM y !<ale• do t:l:n:!ux:.l.l' 

231 Ltrols do t.ranm.ialln 
232 llo.1•• do distrlhuciát 
23J T:lbleros 
234 Subó>taelClnca 
235. 

240 Olrduoolonc!< do Pctrtll«> y Dodvaloe 

zu Q>r .. oo Cllrduoc!<ln y 4tatr11'.iclfn 
242 Baterias do ~loeci<'ln 
20 l!atorlas do ""P"l'•<'i<'in 
244 S.tcriAB do IT<xlici6n 
245 F.s\'.Acl°""" do calsleru 
246 tst.acltlnes da ~ .. 
247. 

:300.~ 

310 fn F.d.IC!clOll 

lll l'onttul ... hldr,ullc:u 
311 Fltlctric:A5 
lll. 

320 N"""""'1ca:!cinea' 

)21 S!totmss do 1Mtrunontacidn y aritm.1 
)22 Tel&¡rofoa 
323 '!Wl~f"""' 
324 P.>d1o 
325 T.V. . 
lM6útaMsdo~ 
327. 

330 lnatalaci<rao ~lalea 

331 Aj'lldas viaualoo en p!at.o.a dmu 
332 Ayulu elt>:ttOrUcu en piaw allresa 
333 Aire ~anllclcnllda 
334 Inier<Xll!\UÚCACl.<ln y/o ocnió> 
315 odgcro,voe!o y &!se CXJll.":'imldo 
ll& 61stm-.o centra in:wdJo 
337 Instalaclores de 9U 
338 Elect.r6nlc.. · 
339 tlevadore. 
340 lns!Jtlaelonca p.ua &1.ben:aa 
lU /,pu't.orrA\"" 

· 312 81.raoolcvodor .. 
JU Aia1Antc• t4nn!<X>a y ac<!otJcoe 

. 344 °"'""ª do .... 11. cid al.art>no 
345' lNstaLtcl6> do ... tul.al nfcor:tarto 
346 Aofri'J'U'ACl<'Jn 
347fl~ 
348 • 



410~~· 

411 PH••· ptlo~ y Ubw.,,t.oc.u 
412 D:;¡:ecl.ollu>d>a . 
413 Tr•tMlicntOf> do cll!<Jntacl°""" 
4U • 

420 D<c<M>cionea !lubt.crrlnoaa 

421 'lt!nol011 
422 en..u do ~ r.úJtcrtAnou 
423 tu<breroa 
u1• 

430 tbr .. SUb-llcu.1Ucao 

440 Ocnstruccicln de V!a. 

441 'l"t!nlldo do v!a . . 
442 Prcü.=1.Ó<\ y/o ""'1o2ci<ln ele boluto 
UJ • . 

.CSO ctcas ArthtJ.cas 

451 11.!ral.ca 
~S2 taculturos 
453 1'4'staur""16n dm obna 
4!>1 •• 

. 460 s.Mlonúcntos y Prl:>t~• 

46111.thlM.s 
462 Clnet.enrJJ 
463 rerrov.!ArLu 
464 Po e""""" villle.s 
46S • 

470 Darol!clonco 

~90 Planto• l'otablll.iodoras o do trat:nnlonto 

490 Pcrforioc16n pu:• l.:<lito y Gas 

491 (\)fas de exploracién 
4?2 lbru.do Cl<¡>lot.ocUln 
03 •. 

500 l'erforoci6n para l<>zos de l\n\>\ 

510 l'mtcccl6n llnt!corrosiv=1 

520 Ll!!pieu do Tat?qUC! 

'530 O>ntrol ooi Hodio A.miente 

!WC R 

'ºº Jj;~:!~~ft :!ºl~~:o•, '~""hf6n l 

101 Proywcto• orqulhctdnfcoa 
10.3 Pr~tetoa da urb•nitJOO 
IOJ Proy•c~o• d<;) obras h.tddultc1a 
COC DiHJ\o euruc:tuul . ' 
'ºS fffdduUco1 y unitar1o• 
IOG. Proy«cto• ttloctrMeclínf.co1 
•01 Control de c.Udad 
101 A9rol(.ql.co1 'º' rnonctrh, 
CJO. Ya1u•ci4t) 
au lfoc.:lnfe• de 1ueto1 
CU UPQ'9r3Uccs y 9~odh1COf 
CU 1'opohÍdr~rU Sco1 . 
IU rotc-qrui4t.r&ea1 
llS Ce-olóqlCOI f Qeo(biooll' 

IJ.1 ~:!!t!~:: .. :• vSu tarrHttH 'I 
&U fUdtoJ4qtcoa 
JU Ho:te~rolóqtco1 
en OcH,.oqd Uco1 
'10 tvdu•cJ.to do proyecto• 
•11 Sub-•cua t lcoa 
•22 ln9t1ilirrt4 hldc1 
'U Jn9tnJ1trh d• dtt•U• 
62t PlHHcl6n, dtreccJón y/o 

•uprtrYfslOn dt obru elYUH 

'
1

' :~::::~!~~~ ~!r:~~!~".T~:cro.adnteaa 
flt l:•tudlo• •coJ6qfco1 •n 01•-'o indwurt•l 
fJ& E•ttadlot do pre1nvcr-•S6n · 
·;~:.~•tucllot de t.cUbJUdad ec:ot\4•.lal 
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CONCLUSIONES 

· La Ley de Obras PÚ911cas es¡junto con otros instr~ 

aentoa noraativos, uno de loe productos más importantes 

del proceso de reforma administrativa del Goaierno Fed~ 

ral. Y es que en ella se reco,en los postulados básicos 

y se traducen los principios ,eneralea que han inspira

do y orientado la atolución de dicho proceso. 

Se dice que la ley ea de orden público e intere's -

social, porque puede actuar, cuando ello sea necesario 

y en beneficio ~eneral o de la economía nacional con la 

suficiente flexibilidad, tomando en cuenta que l~ mayor 

parte de laG obran públicas se realizan mediante contr2 

to, el que, bajo circunetancias normales, se regulan 

por la legislación común, Trayendo como consecuencia 

que los entes públicos queden sujetos al rétimen de de

recho privado que no son compatiblee con la naturaleza 

de éstos, además los inhibe para la cabal realización -

de los fines y funciones que lea son propios y distin-

toe a los de los particulares. Y se dice que es de or-

den público, porque preserva el iaterée social, en ate~ 

ción a que las· obras públicas deben proyectarse con la 

finalidad fundamental de contribuir a la consecusiÓn de 

los grandes objetivos nacionales. 

El ODjeto de la ley es el de re~ular al gasto y -

las acciones relativas a todas las tases de la obra pú-
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blica, como son: la planeación, programación, preaupue~ 

tación, ejecución, conaervación, mantenimiento, demoli

ción y control de la misma; cabe hacer notar que la re

gulación del gasto está establecida conforme a-J.a Ley -

de Presupuestación, en donde el gasto público federal -

comprende las erogaciones por concepto de gasto corrie~ 

te, inversión rísica e inversión financiera, así como -

pagos de pasivo o deuda pública, que realicen las depe~ 

deneias y entidades de la Administración Pública Fed~--

ral. 

El concepto de la obra pública, queda definida en 

la ley por una presunción jurídica objetiva, a través -

de una consideración legal que, de manera enunciativa -

no limitativa, refiere los tra\,ajos cuya realización -

(y por la naturaleza de los mismos) deviene en la ajee~ 

ción de laB obras públicas, cuyos trabajos de construc

ción, instalación, conserYación, mantenimiento, repara

ción y demolición de los bienes -inmuebles quedan com--

pren~idoa dentro de la acepción de la obra pública. 

Con la creación do la ley ao trajo innovacionoa 

consideradas traacedentales e importantes, como la pla

neación, programación y presupuestación; estas disposi

ciones .constituyen un avance rundamental en el campo de 

la legislación admini•trativa pública Mexicana. 

EncontramOQ Ciertas modalidades en los procedimie~ 

tos de adjudicación (quedando au adopción bajo la res-

ponsabilidad de la dependencia o entidad contratante) -

·para equellos supuestoe qua la propia ley califica y --
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que presupone la imposibilidad)o de hecho, de observar -

el procedimiento normal de adjudicaci6n, como en el ca

so de obras de ernar,gencia o de ooguridad ~.lacional, o -

cuando el contrato sólo pueda celebrarse con deterl!!ina

da persona por ser 'sta el Titular de las Patentes &ece 

sariae para la ejecución de la obra. 

La ley confiere a las secretarías y a las depende~ 

cias cDordinadoras del sector, facultades para realizar 

visitas~ inspecciones y auditorías, en relación con las 

obras públicas, así como para solicitar a los funciona

rios, c~pleados y contratistas inform~s relacionados -

con ellas,convirtiendo a loa particulares en colaborad2 

res de las autoridades, para la adecuada administración 

del ordenamiento legal. 

En todas las acciones anterlores, se aprecia clar~ 

mente el objetivo de simplificar procedimientos, promo

ver la eficiencia, la escrupulosa holiradez y la mejor -

aplicación de los recursos estatales. 

Con el nuevo reglamento se desp~enden puntos muy -

sobresalientes, algunos de ellos son: Definir responsa

bilidades contratist~-eontratante, responsabillzar a la 

contratante de plazo~ máximos para desarrollar sus fun

ciones, aceptar por primera vez en toda la historia del 

Mexico independiente, el pago de intereses cuando la -

contratante no cumpla lo pactado y por Último escuchar 

la!')· opiniones de las parteR involucradas y en este Re-

glamento en especial,tomar en cuenta el punto de vista 

de la contratante, tratando de conciliar intereses y no 
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imponer su autoridad. 

Considero que esta nuova modificRciÓn al Reglamen

to de Obras Públicas, marca una nueva Jtapa en las rela 

ciones pueblo-gobierno, lo cual reconozco en ~rma r.e .. -

levante. 

Para el p:cofesional da la construcción que atienda 

la obi·a pública, este trabajo puede ser de sumo aprove-
I , , 

chamiento, porque basandose en el, podra tomar las par-

tes que consider~ m~~ dtiios y adecuados, a fin de pre-

parar y formular sus concursos. 

El objetivo primordial propuesto, ha sido mostrar 

la contratación y adjudicación de obra pública por la -

importancia quo ésta repre~enta para el buen !unciona-

miento que necesita el desarrollo del pa{a, los efectos 

en la estructura de la sociedad, por la particular área 

de influencia y evolución del sistema económico rector. 
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